
 

 

 

 
QUEJA CONTRA PERSONAS (VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 

RAZÓN DE GÉNERO). 

                                                                              
EXPEDIENTE: QPVG/MEX/23/2023. 
 
ACTORA: **********. 
 
PRESUNTOS RESPONSABLES: 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS. 
 
 
RESOLUCIÓN. 
 
 

 
Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil veintitrés. 

 

 

VISTOS, para resolver los autos del expediente identificado con la clave 

QPVG/MEX/23/2023 promovido por **********, quien se ostenta como militante, 

consejera estatal, congresista nacional y vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; 

“…contra  ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 

DE GÉNERO, cometidas en contra de la suscrita por parte del Presidente de la Mesa 

Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

de México, integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en el Estado de 

México y la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros del PRD 

en el Estado de México…”; y: 

 

 

R E S U L T A N D O 

 

 

1. Que siendo las catorce horas con treinta y ocho minutos del día trece de abril de 

dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió el oficio TEPJF-ST-

SGA-OA-643/2023 de esa misma fecha, a una foja, signado por **********, Actuaria de 
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la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 

que se anexa el Acuerdo de Sala dictado por dicha Sala Regional, en fecha doce de 

abril del año en curso, recaído al expediente ST-JE-70/2023, que se anexa constante 

de diecinueve fojas con texto por ambos lados; escrito signado por **********, quien se 

ostenta como militante, consejera estatal, congresista nacional y vicepresidenta de la 

Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México; “…contra  ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, cometidas en contra de la suscrita por parte del 

Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

PRD en el Estado de México y la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros del PRD en el Estado de México…”, actos que atribuye a **********, 

Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México; a **********, **********, **********, **********, 

********** y **********, Secretario General e integrantes, respectivamente, de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México; y en contra de **********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de México, escrito de queja que la actora presentó ante la Oficialía de 

Partes de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación a las dieciocho horas con nueve minutos del día veinticuatro de marzo de 

dos mil veintitrés constante de treinta fojas con firma autógrafa, al que se anexó lo 

siguiente: un legajo de copias simples de diversa documentación en catorce fojas; 

original de escrito del veintitrés de enero de dos mil veintitrés con acuse de recibo de 

la misma fecha de la Dirección Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en 

dos fojas; original de escrito de treinta de enero de dos mil veintitrés, dirigido a 

**********, con acuse de recibo original del treinta de enero de dos mil veintitrés de la 

Dirección Estatal del Partido de la Revolución Democrática en una foja; original de 

escrito de treinta de enero de dos mil veintitrés, dirigido a Norma Lojero Valencia con 

acuse de recibo original del treinta de enero de dos mil veintitrés de la Dirección 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en una foja; original del escrito del 

treinta de agosto de dos mil veintidós con acuse de recibo original de la misma fecha 

de la Dirección Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en una foja; copia 

simple del escrito del veinticinco de agosto de dos mil veintidós dirigido a Norma 
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Lojero Valencia con acuse de recibo original del veinticinco de agosto de dos mil 

veintidós de la Dirección Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en una 

foja; original del escrito de veinticinco de agosto de dos mil veintidós dirigido a 

********** con acuse de recibo original del veinticinco de agosto de dos mil veintidós de 

la Dirección Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en una  foja, siendo un 

total de cincuenta y una fojas recibidas por parte de la actora.  

 

Asimismo se recibió original de escrito signado por ********** en su carácter de 

Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, a treinta y dos fojas con firma autógrafa, con los 

siguientes anexos: Copia simple credencial para votar, en una foja; copia certificada 

de constancia a una foja; copia simple de resolución de veintiocho de marzo de dos 

mil veintitrés, en treinta y ocho fojas; original de escrito de veinticinco de agosto de 

dos mil veintidós, en una foja; original de cédula de notificación, a una foja; original de 

razón de retiro, a una foja; siendo un total de setenta y cinco fojas recibidas por parte 

del Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva en el Estado de México. 

 

De igual forma se recibió un escrito en original, signado por **********, en su calidad de 

Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros constante de treinta y tres fojas 

con firma autógrafa, acompañado de la siguiente documentación: Copia a color de 

credencia para votar, a una foja; copia simple de oficio de fecha ocho de septiembre 

de dos mil veintiuno a dos fojas; copia simple de escrito de fecha veintinueve de 

agosto de dos mil veintidós a una foja; copia simple de oficio de fecha ocho de febrero 

dos mil veintitrés, a una foja; copia simple de resolución de fecha veintiséis de marzo 

de dos mil veintitrés a treinta y nueve fojas; original de cédula de notificación, a una 

foja; original de cédula de retiro a una foja; siendo un total de setenta y nueve fojas 

recibidas. 

 

Asimismo se da cuenta con el escrito signado por **********, en su carácter de 

Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, constante de treinta y cinco fojas con firma 

autógrafa, acompañado de la siguiente documentación: Original de cédula de 

notificación, a una foja; original de cédula de retiro, a una foja; copia certificada de la 

documentación descrita en su texto de certificación que dice: “CONSTANCIA DE 
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NOMBRAMIENTO” en dos fojas; copia certificada de la documentación descrita en su 

texto de certificación que dice “EXPEDIENTE QP/MEX/51/2022 EMITIDO POR EL 

ORGANO DE JUSTICIA INTRAPARTIDARIA Y RECEPCIONADO EN ESTA MESA 

DIRECTIVA” a veinte fojas; copia certificada de la documentación descrita en su texto 

de certificación que dice "CORREOS ELECTRONICOS” en treinta fojas; copia 

certificada de la documentación descrita en su texto de certificación que dice: 

“CONVOCATORIAS DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL 

PRD”, a treinta y dos fojas; copia certificada de la documentación descrita en su texto 

de certificación que dice "ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PRD EN EL ESTADO DE MEXICO, CON SUS 

RESPECTIVAS CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FECHAS 19 DE JULIO DE 2021, 

24 DE JULIO DE 2021” en ciento veintiséis fojas, haciendo la aclaración que en su 

texto de certificación dice certificar 129 (CIENTO VIENTINUEVE) y se aprecia texto 

manuscrito en tinta negra; copia certificada de la documentación descrita en su texto 

de certificación que dice “ACTAS CIRCUNSTANCIADAS DEL X CONSEJO ESTATAL 

DEL PRD EN EL ESTADO DE MEXICO DE FECHAS 07 DE MARZO DE 2021, 25 DE 

JULIO DE 2021” en trescientas sesenta y siete fojas; copia certificada de la 

documentación descrita en su texto de certificación que dice "CORREO 

ELECTRONICO Y OFICIO DE RESPUESTA DE SOLICITUD", en cuatro fojas; copia 

certificada de la documentación descrita en su texto de certificación que dice: 

"CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y OFICIO DE RESPUESTA", a cuatro fojas, y Copias 

simples de diversa documentación, en treinta y tres fojas; siendo un total de 

seiscientas cincuenta y cinco fojas. 

 

Con dichas constancias se integró expediente y se registró en el Libro de Gobierno 

en términos de lo que establece el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, correspondiéndole el número QPVG/MEX/23/2023. 

 

2. Que la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al dictar el Acuerdo de Sala en el expediente ST-JE-70/2023 en fecha doce 

de abril del año en curso, determinó:  

  

“… 
 
PRIMERO. Es improcedente, en la vía per saltum, el presente juicio electoral. 
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SEGUNDO. Se reencausa el presente medio de impugnación, a efecto de que el 
Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática conozca 
del mismo y en plenitud de atribuciones resuelva lo que en Derecho corresponda en 
los términos y para los efectos precisados en esta resolución.  
 
TERCERO. Una vez que se hagan las anotaciones que correspondan en los registros 
atinentes, previa copia certificada, envíese la demanda original, sus anexos y demás 
documentación, al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución 
Democrática para que se sustancie y resuelva.  
 
CUARTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos para que, en caso de 
recibir con posterioridad documentación, en físico, relacionada con este expediente la 
haga llegar al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución 
Democrática, sin mayor trámite, previa copia certificada que se deje en autos; en caso 
de que se trate de documentación remitida en vía electrónica se remita, sin mayor 
trámite a la citado órgano de justicia intrapartidaria. 
 
…” 

 

3. Que en fecha catorce de abril de dos mil veintitrés, los integrantes del Órgano de 

Justicia Intrapartidaria dictaron un acuerdo en los siguientes términos: 

 
“… 

 
A C U E R D O 

 
 

PRIMERO. Con las constancias de cuenta remitidas por la Sala Regional Toluca del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y anexos que se acompañan, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno en términos de lo que 
establece el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria, 
correspondiéndole el número QPVG/MEX/23/2023. 
 
SEGUNDO. Se tiene por presentada la queja signada por **********, quien se ostenta 
como militante, consejera estatal, congresista nacional y vicepresidenta de la Mesa 
Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de México; “…contra  ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, cometidas en contra de la suscrita por parte del 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
PRD en el Estado de México y la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 
Financieros del PRD en el Estado de México…”, actos que atribuye a **********, 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México; a **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, Secretario General e integrantes, respectivamente, de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
México; y en contra de **********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 
Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México. 
 
Se tiene por señalado el domicilio referido por la actora así como la dirección de 
correo electrónico ********** que proporciona. Se tienen por autorizadas a las 
personas que refiere la actora en su escrito para que a su nombre oigan y reciban 
notificaciones. 
 
Se tienen por ofrecidas las pruebas que menciona en su escrito. 
 
TERCERO. Se tienen por presentados los escritos signados por **********, ********** y 
**********, se tienen por ofrecidas las pruebas que refieren así como por exhibidas las 

mailto:diana.mora1095@gmail.com
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documentales que acompañan a sus respectivos escritos, para los efectos 
conducentes. 
 
Se tienen por señalados los domicilios y la dirección de correo electrónico que 
proporcionan ************ y por autorizadas a las personas que refieren para oír y 
recibir notificaciones. 
 
CUARTO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en las  
notificaciones ordenadas en el numeral que antecede, conforme a lo que dispone el 
artículo 17 inciso c) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria que permite 
el dictado y puesta en práctica las medidas necesarias para el pronto despacho de los 
asuntos sometidos al conocimiento de este Órgano, se requiere al Secretario 
General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, a efecto de que por conducto del personal 
que se habilite para tal efecto o de manera personal, notifique a las partes el presente 
acuerdo así como los subsecuentes acuerdos y resoluciones que se emitan en el 
presente asunto. 
 
Lo anterior en términos de lo que establecen los artículos 18 primer párrafo y 19 del 
Reglamento de Disciplina Interna: 
 
Artículo 18. Se notificará personalmente a las partes de un proceso llevado ante el 
Órgano de Justicia Intrapartidaria el emplazamiento, la fecha de la celebración de la 
audiencia de ley y la resolución definitiva. 
 
… 
 
Artículo 19. El Órgano de Justicia Intrapartidaria para realizar las notificaciones que 
correspondan, podrá solicitar el apoyo y auxilio de cualquier órgano o instancia del 
Partido y habilitar al personal que considere pertinente. 
 
La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo con apego a las 
formalidades a que se refieren los artículos 5 primer párrafo, 15, 16, 17 del 
Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática; conforme 
a los siguientes lineamientos: 
 

• La notificación surtirá sus efectos el mismo día en que se practique.  
 

• La notificación personal se hará a los interesados mediante cédula de notificación 
personal que deberá contener: 
 
a) La descripción del acuerdo que se notifica (fecha, número de expediente, nombres 
de las partes, el nombre del interesado que se va a notificar; etc.) 
b) Lugar, hora y fecha en que se realiza la notificación; debiendo asentar las 
circunstancias por las que el notificador tuvo certeza de que se constituyó en el 
domicilio indicado (señalamientos, placas con el nombre de la calle, nomenclatura 
externa de los inmuebles, indicaciones de los vecinos o transeúntes, etc.) 
c) Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como descripción de 
la identificación que muestre o en su defecto asentar razón en la que se describa el 
motivo por el cual no se muestre una identificación; y  
d) Detalle del número de fojas que se entregan a la persona con quien se entienda la 
diligencia; 
e) Firma del notificador.  
 

• De encontrarse con el interesado en la primera visita al domicilio, se elaborará una 
cédula de notificación, en la que deberá asentarse nombre y firma del interesado, 
haciendo mención de que se le hace entrega de una copia del acuerdo que se le 
notifica en ese acto, copia de la cédula, de la queja y los anexos en copia simple, 
asentando además los datos de la identificación oficial que muestre o bien, hacer 
mención de que se negó a identificarse o a firmar, en cuyo caso en la cédula deberá 
anotarse que pese a negarse a identificarse y/o a firmar, se le notificó y se le corrió 

mailto:asesorjuridicoedomex@gmail.com
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traslado; en caso de que se niegue a recibir la documentación, ésta se fijará en un 
lugar visible del inmueble debiendo hacer constar tal circunstancia en la citada cédula 
de notificación. (Notificación personal) 

• De no encontrar al interesado en la primera visita al domicilio, o de no atender 
persona alguna al notificador designado por encontrarse cerrado el domicilio, 
habiéndose cerciorado de que se trata del domicilio indicado, se procederá a dejar 
citatorio (con la persona que atendió o de encontrarse cerrado, el citatorio se fijará en 
un lugar visible del inmueble) estableciendo el día y hora en que el notificador 
regresará en búsqueda del interesado. Posteriormente, el día y hora señalados en el 
citatorio previo para la práctica de la diligencia de notificación, si el notificador 
habilitado es atendido por el interesado, se procederá a la elaboración de la cédula de 
notificación respectiva en los términos descritos en el párrafo anterior o en su caso, si 
este no se encuentra, se procederá a entender la diligencia con quien se encuentre 
en el domicilio debiendo solicitar una su identificación a quien atienda a efecto de 
anotar los datos de la misma, y se procederá a entregarle la copia del presente 
acuerdo, de la cédula, de la queja y de los anexos en copia simple o en su defecto, 
asentar que se negó a identificarse, a firmar o a recibir los documentos en cuyo caso 
se procederá a fijar los mismos en un lugar visible del inmueble, haciendo constar en 
la cédula de notificación tal circunstancia a fin de que se agregue a los autos y este 
Órgano proceda a fijar la notificación en los estrados. (Notificación por Instructivo).  

• El notificador deberá asentar su nombre y firma en todas las diligencias en las que 
intervenga. 
 
Lo anterior en los términos previstos en los siguientes artículos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria: 
 
Artículo 310.- Las notificaciones personales se harán al interesado o a su 
representante o procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, 
autorizada, de la resolución que se notifica. 
... 
 
Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se encontrare a 
quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que espere, en la casa 
designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, se le notificará por instructivo, 
entregando las copias respectivas al hacer la notificación o dejar el mismo.  
 
Artículo 311.- Para hacer una notificación personal, y salvo el caso previsto en el 
artículo 307, se cerciorará el notificador, por cualquier medio, de que la persona que 
deba ser notificada vive en la casa designada, y, después de ello, practicará la 
diligencia, de todo lo cual asentará razón en autos. 
 
En caso de no poder cerciorarse el notificador, de que vive, en la casa designada, la 
persona que debe ser notificada, se abstendrá de practicar la notificación, y lo hará 
constar para dar cuenta al tribunal, sin perjuicio de que pueda proceder en los 
términos del artículo 313.  
 
Artículo 312.- Si, en la casa, se negare el interesado o la persona con quien se 
entienda la notificación, a recibir ésta, la hará el notificador por medio de instructivo 
que fijará en la puerta de la misma, y asentará razón de tal circunstancia. En igual 
forma se procederá si no ocurrieren al llamado del notificador.  
 
Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de las diligencias en mención, 
el Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México deberá remitir a este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria las constancias que corroboren el cumplimiento a lo anterior en 
original y con firmas autógrafas o en su caso, se deberá informar del estado que 
guardan las diligencias de notificación. 
 
…” 

 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/23/2023 

8 

 

4. Que en fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió un acuerdo plenario en los términos siguientes: 

 

“… 
 
Por lo que este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 
 
 

A C U E R D A 

 
ÚNICO. Se desecha de plano por notoriamente improcedente la queja registrada con 
la clave QPVG/MEX/23/2023 promovida por **********, quien se ostenta como 
militante, consejera estatal, congresista nacional y vicepresidenta de la Mesa 
Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de México; “…contra  ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, cometidas en contra de la suscrita por parte del 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
PRD en el Estado de México y la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 
Financieros del PRD en el Estado de México…”;  en términos de las consideraciones 
vertidas en el numeral III del presente acuerdo plenario. 
 
…” 

 

5. Inconforme con la determinación, la parte actora promovió Juicio para la Protección 

de los Derechos Político electorales del Ciudadano Local, medio de impugnación que 

fue del conocimiento del Tribunal Electoral del Estado de México, registrándolo bajo el 

número de expediente JDCL/41/2023. 

 

6. Que en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de México emitió resolución en el expediente JDCL/41/2023, 

relativo al Juicio para la Protección de los Derechos Político electorales del Ciudadano 

Local promovido por **********, resolviendo el asunto en los términos que siguen: 

 

“… 
 

R e s u e l v e 
 
Único. Se revoca la resolución partidista recaída al expediente 
QPVG/MEX/23/2023, en términos del considerando cuarto de la sentencia. 
 
…” 

 

De la parte considerativa de la citada sentencia denominada Efectos se desprende lo 

siguiente: 
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“… 
 
Efectos 
 
Toda vez que los agravios de la actora resultaron fundados y se revocó el acto 
impugnado, lo procedentes es: 
 
1. Ordenar al Órgano de Justicia Intrapartidaria responsable determine la vía 
respecto de la denuncia presentada por ********** para que siga su tramitación y 
resolución, en los términos y bajo las formalidades previstas en el Estatuto, el 
Protocolo para Prevenir, Atender, y Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia 
Política en contra de las Mujeres en Razón de Género, así como el Reglamento de 
Disciplina Interna, y demás normativa acorde a los hechos denunciados, todos del 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
2. Emita una resolución definitiva que conforme a Derecho corresponda, atendiendo a 
lo siguiente. 
 
a) En un plazo máximo de tres días, en caso de que se trate de una improcedencia, 
con excepción del plazo para presentar la denuncia; lo anterior, sin prejuzgar sobre 
los demás requisitos de procedibilidad, cuyo análisis corresponde a la instancia de 
justicia partidista, o 
 
b) En un plazo máximo de diez días hábiles, para el caso de que el medio resulte 
procedente y se emita una resolución de fondo, en el entendido de que en casos en 
los que se alude a posibles actos de violencia política por razón de género en contra 
de las mujeres dicho Órgano de Justicia Interna se encuentra obligado a actuar 
conforme a un estándar de debida diligencia. 
 
3. De lo resuelto, el Órgano Partidista deberá notificar a la parte actora dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. 
 
4. A su vez, el Órgano Partidista deberá informar a este Tribunal Electoral dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a la notificación que le haga a la parte actora, 
debiendo remitir copia certificada de las constancias que acrediten fehacientemente la 
emisión de la resolución del asunto, así como de la notificación practicada a la 
promovente. 
 
5. Se apercibe al citado Órgano de Justicia Intrapartidaria responsable que, de 
incumplir con lo ordenado, se le podrá imponer una medida de apremio, de 
inconformidad con lo previsto el artículo 456 del Código Electoral del Estado de 
México. 
 
…” 

 
7. Que siendo las catorce horas con cuarenta y nueve minutos del día veintidós de 

mayo de dos mil veintitrés, la citada sentencia fue notificada a este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria a través de la Oficialía de Partes mediante el oficio 

identificado con la clave TEEM/SGAN/3246/2023 de fecha diecinueve de mayo del 

año en curso signado por ************, Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

Electoral del Estado de México, constante de una foja con sello original y firma 

autógrafa, al que se anexó copia certificada de la sentencia constante de trece fojas 

con texto por ambos lados. 
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8. Que en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria emitió un acuerdo en los términos siguientes: 

 

“… 
 
PRIMERO. Conforme a lo establecido en los artículos 98, 99, 104, 105, 106, 107 y 
108 del Estatuto; 1, 2, 3, 4, 12, 13 incisos a), g), i) y q); y 14 inciso b) del Reglamento 
del Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 7 inciso b), 8, 9, 40, 42, 45, 61, 62, 63 y 
demás relativos del Reglamento de Disciplina Interna, este órgano de Justicia 
Intrapartidaria es competente para conocer y resolver el presente asunto. 
 
Debe hacerse mención que si bien el Instituto Nacional Electoral ya se pronunció 
sobre la procedencia constitucional y legal de las reformas aprobadas por el Primer 
Congreso Feminista así como por el XVII Congreso Nacional Ordinario del Partido, a 
la fecha el Partido de la Revolución Democrática aún no reforma los Reglamentos 
internos que emanan del Estatuto ni ha aprobado un Protocolo a fin de crear una vía 
especial y el procedimiento para el trámite o sustanciación de los asuntos en los que 
se invoque Violencia Política contra las mujeres en Razón de género, razón por la 
cual el medio de defensa que nos ocupa se registró con las siglas QPVG (Queja 
contra Persona Violencia de Género) pues a la fecha no se cuenta con la 
denominación definitiva que se establecerá para el procedimiento especial que debe 
sustanciarse en los asuntos de este tipo; es decir si bien en el Estatuto ya se 
establece la vía o acción para las mujeres que se vean en la necesidad de acudir a 
esta instancia aduciendo ser víctimas de este tipo de conductas, aún no se cuenta 
con la regulación del procedimiento en el Reglamento de Disciplina Interna ni en el 
Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria, tampoco se ha aprobado el 
Protocolo respectivo. En este tenor, en tanto se concreta la reforma a los 
Reglamentos internos, las cuestiones procedimentales se resolverán conforme a lo 
establecido en la normatividad interna para la queja contra persona aplicando 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Adicionalmente, al resolver este tipo de asuntos además del Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática, este Órgano aplicará las disposiciones que se contienen en 
el marco constitucional y legal relativas a este tópico, resaltando la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre sin Violencia del Estado de México; Protocolo para Atender la 
Violencia Política Contra las Mujeres del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; los Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, 
los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la 
violencia política contra las mujeres en razón de género publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día diez de noviembre de dos mil veinte; y los lineamientos o 
pasos que ha establecido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
para resolver con perspectiva de género.  
 
SEGUNDO. Que habiendo constatado el cumplimiento de los requisitos de 
procedibilidad establecidos en el artículo 42 del Reglamento de Disciplina Interna, 
conforme a lo que disponen los artículos 62, 63 y 66 del citado ordenamiento, se 
admite a trámite la queja contra persona promovida por **********, quien se ostenta 
como militante, consejera estatal, congresista nacional y vicepresidenta de la Mesa 
Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de México; “…contra  ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, cometidas en contra de la suscrita por parte del 
Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
PRD en el Estado de México y la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 
Financieros del PRD en el Estado de México…”. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 42 inciso c) del Reglamento de Disciplina 
Interna; se tiene por señalada la dirección que refiere la actora para oír y recibir 
notificaciones, así como la dirección de correo electrónico que refiere. 
 
Se tienen por autorizadas para los mismos efectos, a las personas que la actora 
menciona en su escrito inicial. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, 30, 31 y 
32 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen por ofrecidas y admitidas las 
pruebas Documentales, Técnicas, Documentales Técnicas; la Presuncional Legal y 
Humana y la Instrumental de Actuaciones. 
 
TERCERO. Vistos los informes que obran en autos signados por **********, Presidente 
de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de México; **********, Secretario General de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México y de 
**********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
México; conforme a lo establecido en el artículo 66 del Reglamento de Disciplina 
Interna, se les tiene manifestando lo que a su derecho corresponde con relación a los 
hechos que les atribuye la parte actora. 
 
Asimismo se les tiene por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones que 
refieren y por autorizadas a las personas que mencionan para los mismos efectos. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, 30, 31 y 
32 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen por ofrecidas y admitidas las 
pruebas Documentales, Documentales Técnicas; pruebas ofrecidas por los 
mencionados. 
 
Se hace de su conocimiento a **********, Presidente de la Mesa Directiva del IX 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; 
**********, Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México y de **********, Titular de la 
Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, que en el presente 
asunto se inaplicará el contenido del artículo 24 del Reglamento de Disciplina Interna 
que dispone que el que afirma está obligado a probar; lo anterior en razón de que 
opera la figura jurídica de la reversión probatoria, que consiste en que no se traslade 
a las presuntas víctimas la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los 
hechos, para impedir que se dicten resoluciones carentes de consideraciones de 
género, lo cual obstaculiza, el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y la visión 
libre de estigmas respecto de las mujeres que se atreven a denunciar. 
 
Se les informa lo anterior, a fin de garantizar su derecho al debido proceso y de 
garantía de audiencia y además con apego al principio de seguridad jurídica. 
 
CUARTO. Dado que la parte actora en su escrito inicial también atribuye los hechos a  
**********, **********, **********, ********** y **********, todos ellos integrantes de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
México y de autos no se desprende informe alguno signado por dichas personas; 
conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 16, 18 primer párrafo y tercer párrafo del 
artículo 66 del Reglamento de Disciplina Interna, córrase traslado a cada uno de ellos 
con las constancias que integran el expediente QPVG/MEX/23/2023 en los domicilio 
oficial del citado órgano ubicado en Av. Tollocan 911, Colonia Isidro Fabela 2ª. 
Sección, Toluca de Lerdo, Estado de México. 
 
Lo anterior a fin de que en un término de tres  días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se practique la notificación y emplazamiento en cada caso, 
manifiesten por escrito lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas que 
consideren necesarias con relación a los hechos que se les imputan; con el 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término señalado, se les tendrán por 
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perdidos tales derechos en caso de que pretendan hacerlos valer con posterioridad. 
Dicho plazo en razón de la premura que se tiene para resolver el presente asunto 
dentro del plazo establecido por el Tribunal Electoral del Estado de México. 
 
De igual forma, conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 17 del 
Reglamento de Disciplina Interna, se les requiere a efecto de que en sus respectivos 
escritos de contestación de queja, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México, sede de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, o en su caso 
señalen un correo electrónico y un número telefónico para confirmar la recepción del 
mensaje de correo electrónico por dicha vía; con la posibilidad de autorizar personas 
para los mismos efectos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones les serán practicadas a través de los estrados de este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria. 
 
Se hace de su conocimiento a **********, **********, **********, ********** y **********, 
todos integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, que en el presente asunto se inaplicará el 
contenido del artículo 24 del Reglamento de Disciplina Interna que dispone que el que 
afirma está obligado a probar; lo anterior en razón de que opera la figura jurídica de la 
reversión probatoria, que consiste en que no se traslade a las presuntas víctimas la 
responsabilidad de aportar lo necesario para probar los hechos, para impedir que se 
dicten resoluciones carentes de consideraciones de género, lo cual obstaculiza, el 
acceso de las mujeres víctimas a la justicia y la visión libre de estigmas respecto de 
las mujeres que se atreven a denunciar. 
 
Se les informa lo anterior, a fin de garantizar su derecho al debido proceso y de 
garantía de audiencia y además con apego al principio de seguridad jurídica. 
 
QUINTO. Que el artículo 106 del Estatuto establece que este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria conocerá de aquellos casos en los que personas afiliadas, las que 
integran los órganos de dirección y representación en todos sus niveles, incurran en 
actos o declaren ideas en cualquier medio de comunicación, en perjuicio a la 
Declaración de Principios, Línea Política, Programa, Estatuto, Protocolo para 
Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en contra de 
las Mujeres en Razón de Género, Política de Alianzas, reglamentos y decisiones de 
los órganos de Dirección y Consejos en todos sus niveles, así como de hechos que 
puedan constituir actos de discriminación o de violencia política en razón de género, 
en cuyo caso podrá iniciar un procedimiento sancionador de oficio, garantizando en 
todo momento su derecho de audiencia, se sustanciará cumpliendo con los plazos y 
formalidades esenciales del debido proceso  
 
En el caso de asuntos en los que se haga valer Violencia Política en contra de las 
Mujeres en Razón de Género, se sustanciará un procedimiento especial y expedito, 
que se regirá bajo los siguientes criterios y principios:  
 
I. Buena fe: Las personas al interior del Partido no deberán menoscabar el dicho de 
las víctimas, criminalizarlas, revictimizarlas o responsabilizarlas por su situación y 
deberán brindarles los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en 
que lo requieran, así como respetar y garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos.  
II. Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, 
tales como la presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables;  
III. Dignidad: Todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 
representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión dentro del Partido están obligadas en todo momento a respetar la 
autonomía de las personas, a considerarlas y tratarlas como fin de su actuación. 
Igualmente, están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo 
existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus 
derechos.  
IV. Respeto y protección de las personas: Las actuaciones y diligencias dentro de 
este procedimiento en ningún caso podrán implicar un trato desfavorable o 
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discriminatorio en contra de las personas implicadas y deberán evitar en todo 
momento la revictimización.  
V. Coadyuvancia: Forma de intervención auxiliar que se da cuando una persona 
actúa en un proceso adhiriéndose a las pretensiones de alguna de las partes 
principales.  
VI. Confidencialidad: Se garantizará la secrecía y la no difusión de los datos 
personales contenidos en las quejas o denuncias en trámite.  
VII. Personal cualificado: A fin de garantizar el óptimo desarrollo del procedimiento y 
la protección de las víctimas, los procedimientos serán tramitados y sustanciados por 
personas capacitadas y preferentemente certificadas en materia de derechos 
humanos, perspectiva de género, interseccionalidad y violencia política contra las 
mujeres en razón de género.  
VIII. Debida diligencia: La sustanciación de los casos se llevará a cabo con celeridad 
y adoptando las medidas necesarias, con perspectiva de género, para la investigación 
de los hechos, con el objetivo de no vulnerar irreversiblemente los derechos políticos 
y electorales de las partes o hacer inejecutable la resolución final que se emita.  
IX. Imparcialidad y contradicción: El personal que sustancie el procedimiento se 
mantendrá ajeno a los intereses de las partes en controversia y dirigirá los conflictos 
sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas, garantizando un trato justo. Todas las 
personas que intervengan en el procedimiento deberán actuar de buena fe en la 
búsqueda de la verdad y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. Las partes 
podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como oponerse a 
las peticiones y alegatos de la otra parte.  
X. Prohibición de represalias: Garantía a favor de las mujeres que presenten una 
denuncia o queja, que comparezcan para dar testimonios o que participen en una 
investigación relacionada con violencia política contra las mujeres en razón de 
género, a fin de no sufrir afectación a su esfera de derechos.  
XI. Progresividad y no regresividad. Obligación de realizar todas las acciones 
necesarias para garantizar los derechos reconocidos en la Constitución Política, 
Leyes y tratados internacionales a favor de las mujeres y no retroceder o supeditar los 
derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.  
XII. Colaboración: Todas las personas que sean citadas en el transcurso de un 
procedimiento tienen el deber de implicarse y de prestar su colaboración.  
XIII. Exhaustividad: Durante la tramitación del procedimiento, el órgano 
intrapartidario responsable de conocer, tramitar, sustanciar y resolver las quejas y 
denuncias sobre hechos o actos que puedan constituir violencia política contra las 
mujeres en razón de género, debe solicitar la máxima información posible para 
brindar a la autoridad resolutora los elementos necesarios para una adecuada 
valoración del caso. El proceso de recopilación de información debe efectuarse con 
perspectiva de género, interseccionalidad, celeridad, eficacia, confidencialidad, 
sensibilidad, y con respeto a los derechos humanos de cada una de las personas.  
XIV. Máxima protección: Todos los órganos intrapartidarios deben velar por la 
aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y 
demás derechos de las víctimas y de violaciones a los derechos humanos al interior 
de los partidos políticos. Deberán adoptar en todo momento, medidas para garantizar 
la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas, 
para lo cual deberán de allegarse de los convenios de colaboración necesarios con 
las autoridades competentes para tales fines.  
XV. Igualdad y no discriminación: En el ejercicio de los derechos y garantías de las 
víctimas todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 
representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión dentro del Partido, se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, 
ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, 
religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, 
preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una 
minoría nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o 
efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos y la 
igualdad sustantiva de oportunidades de las personas.  
XVI. Profesionalismo: el desempeño de las actividades deberá efectuarse con total 
compromiso, mesura y responsabilidad.  
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También se establece que la atención será pronta y gratuita para garantizar el acceso 
expedito a la justicia intrapartidaria; que al brindar la atención a la víctima será sin 
discriminación, prejuicios ni estereotipos de género; tratando a la víctima con respeto 
a su integridad, evitando la revictimización; absteniéndose de generar o tolerar actos 
de intimidación, amenazas u hostigamiento en contra de la víctima o de quien realice 
la denuncia. Se deberá garantizar el respeto a la privacidad, protección de la 
información personal y del caso en estado de confidencialidad, evitando la invasión 
de la vida privada y generar juicios de valor. 
 
Se impone la obligación además de ejercer el procedimiento con apego al principio de 
imparcialidad y con profesionalismo. 
 
El Órgano de Justicia Intrapartidaria podrá referenciar a la víctima a la Unidad de 
Atención a Víctimas de Violencia de Género a efecto de que ésta realice el 
acompañamiento y canalización a la institución respectiva que se estime necesaria 
para la atención de las víctimas de violencia de género o discriminación, a fin de que 
reciba el apoyo psicológico, médico o jurídico en los casos que así se requiera. 
 
También debe suplirse la deficiencia de la queja, siempre que exista una narración 
clara y precisa de los hechos denunciados para iniciar la investigación y tramitar el 
procedimiento, respetando en todo tiempo el debido proceso y la igualdad entre las 
partes y en aquellos casos en los que exista la intersección de una condición 
adicional de vulnerabilidad además de la de género, la suplencia de la queja será 
total.  
 
Además en la investigación de los hechos, se deberán allegar las pruebas necesarias 
para el esclarecimiento de los mismos; las resoluciones que emitan deberán 
pronunciarse sobre cada uno de los puntos litigiosos que se sometan a su 
consideración, debiendo motivar y fundar la resolución respectiva. Por cuanto hace a 
las sanciones que se impongan, estas deberán ser adecuadas, necesarias y 
proporcionales al propósito perseguido, a la importancia de los valores involucrados y 
a la repercusión de la conducta, y las medidas de reparación deberán permitir, en la 
medida de lo posible, anular todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la 
situación que debió haber existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera 
cometido, y de no ser esto posible, resarcir adecuadamente los daños ocasionados.  
 
Con respecto a las medidas cautelares y de protección, estas deberán emitirse de 
forma expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la integridad de las 
víctimas, sus familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma inmediata a las 
partes y/o instancias involucradas para lograr su efectividad, haciendo cesar cualquier 
acto que pudiera entrañar una violación o afectación al pleno ejercicio de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres al interior del Partido. 
 
Así, conforme a los artículos 29 de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral y 
104 del Estatuto, durante la sustanciación de los procedimientos de queja instaurados 
en contra de conductas relacionadas con violencia política contra las mujeres en 
razón de género, el Órgano de Justicia Intrapartidaria podrá imponer medidas 
cautelares y de protección tendentes a garantizar o procurar el cese inmediato de 
actos que puedan constituir violencia política contra las mujeres en razón de género, 
mismas que podrán ser dictadas de oficio o a instancia de parte. Para tal efecto se 
podrá ordenar la ejecución de alguna de las siguientes medidas cautelares y de 
protección:  
 
I. Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones, por las 
mismas vías en que fue cometida la falta;  
II. Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, suspender el uso 
de las prerrogativas asignadas a la persona agresora si contara con ellas;  
III. Ordenar la suspensión provisional del cargo partidista de la persona agresora 
cuando así lo determine la gravedad del acto de acuerdo a la ponderación que realice 
el Órgano de Justicia Intrapartidaria, hasta en tanto se resuelva en definitiva el 
asunto; y  
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IV. Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o víctimas 
indirectas que ella solicite y que se encuentre al alcance y dentro de la competencia 
del Órgano de Justicia Intrapartidaria. Tanto para la determinación de medidas 
cautelares y de protección como para la aplicación de las sanciones que se puedan 
imponer en razón de conductas derivadas de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, el Órgano de Justicia Intrapartidaria tendrá la obligación de realizar 
una debida ponderación, fundando y motivando su determinación y atendiendo a las 
circunstancias particulares del caso, siempre atendiendo al ámbito de su 
competencia. 
 
Además, las medidas cautelares podrán ser ordenadas o solicitadas por el órgano de 
justicia intrapartidaria y solicitadas por la víctima, las instancias de mujeres de los 
partidos políticos y las instituciones internas que se creen para dar seguimiento a los 
casos. 
 
Ahora bien, a efecto de dilucidad si en el presente asunto procede el dictado de 
medidas urgentes de protección y cautelares, debe citarse lo referido por la actora en 
su escrito inicial tocante a los bienes jurídicos que busca proteger con tales medidas: 
 
1. El desempeño legal y material en el cargo de Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 
 
2. El cese de los actos de molestia e intimidación para el desempeño del cargo por 
parte del Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México y de los integrantes de la Dirección 
Estatal Ejecutiva en dicha entidad. 
 
3. La restitución de los montos económicos retenidos desde el mes de julio de dos mil 
veintidós mismos que deberán ser la misma cantidad que corresponde a los otros dos 
integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de México por 
concepto de viáticos, para lo cual solicitó se requiera a los órganos señalados como 
responsables, exhiban los estados de cuenta correspondientes a los años 2022 y 
2023  a fin de que se haga la compulsa correspondiente. 
 
4. Que se le garantice a la actora tener igualdad de consideraciones en el ejercicio de 
sus derechos, uso de los bienes y servicios que se prestan a sus dos compañeros 
hombres, integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal en el Estado de 
México. 
 
5. Que se prevenga a **********, Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal 
en el Estado de México y a **********, Secretario General de la Dirección Estatal 
Ejecutiva en dicha entidad, para que se conduzcan con respeto y reconocimiento al 
cargo que ostenta la actora. 
 
De un análisis y evaluación preliminares de las circunstancias que la actora planteó 
en su escrito inicial, con respecto al caso concreto, a los hechos que denuncia, a su 
naturaleza y los posibles eventos que implicaría la determinación de las medidas que 
solicita, en la especie, no se observa que las conductas que presuntamente podrían 
constituir actos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
pudieran desembocar en un grave de daño de difícil reparación a derechos como la 
vida, la integridad personal y la libertad de la actora que las solicita; partiendo además 
del alcance de las medidas solicitadas con relación a los hechos expresados por la 
incoante, se establece válidamente que no se acredita la necesidad de una tutela 
preventiva de urgencia, pues del análisis preliminar como ya se estableció, no se 
advierte que lo relatado por la actora pudiera derivar en una afectación a su vida, su 
integridad o su libertad. 
 
Por lo que no se estima menester el dictado de medidas de protección provisionales y 
urgentes ni de medidas cautelares, considerando además las fechas en que según lo 
expuesto por la parte actora, ocurrieron los hechos. 
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SEXTO. Por otra parte los Lineamientos en cita prevén que desde el primer contacto 
con la víctima, las instancias partidistas le informarán de sus derechos y alcances de 
su queja o denuncia, así como de las otras vías con que cuenta, e instancias 
competentes que pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar la violencia 
política en razón de género; por lo que se informa a la actora ********** que cuenta, de 
manera enunciativa y no limitativa, con los siguientes derechos en términos del 
artículo 24 de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral: 
 
I. Ser tratada sin discriminación, con respeto a su integridad y al ejercicio de sus 
derechos;  
II. Recibir información y asesoramiento gratuito sobre sus derechos y las vías 
jurídicas para acceder a ellos, a fin de que esté en condiciones de tomar una decisión 
libre e informada sobre cómo proceder;  
III. Recibir orientación sobre los procedimientos y las instituciones competentes para 
brindar atención en casos de violencia política contra las mujeres en razón de género;  
IV. En caso de ser necesario contratar intérpretes, defensores y defensoras que 
conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación adecuada, si se trata 
de personas indígenas o personas con discapacidad;  
V. Ser informada del avance de las actuaciones del procedimiento;  
VI. Ser atendida y protegida de manera oportuna, efectiva y gratuita por personal 
especializado;  
VII. Que se le otorguen las medidas de protección necesarias para evitar que el daño 
sea irreparable;  
VIII. Recibir atención médica, asesoría jurídica y psicológica gratuita, integral y 
expedita;  
IX. A que la investigación se desarrolle con la debida diligencia y acceso a los 
mecanismos de justicia disponibles para determinar las responsabilidades 
correspondientes;  
X. A que no se tomen represalias en su contra por el ejercicio de sus derechos;  
XI. A la reparación integral del daño sufrido, y  
XII. A que se respete su confidencialidad e intimidad.  
 
Se le informa de igual manera que si lo desea y/o lo necesita, tiene acceso al órgano 
encargado de proporcionarle asesoría, orientación y acompañamiento adecuados, 
que por disposición de los Lineamientos deberá ser distinto a este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria; por ende, podrá acercarse a la Coordinación Nacional de la 
Organización Nacional de Mujeres del Partido de la Revolución Democrática, 
instancia en la que podrá encontrar el apoyo para garantizar el ejercicio y protección 
de sus derechos y tener acompañamiento, sus oficinas se ubican en el quinto piso del 
edificio que ocupa la Dirección Nacional Ejecutiva, ubicado en Avenida Benjamín 
Franklin número 84, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800 en la 
Ciudad de México o en su caso, llamar al número telefónico 55 1085 8000 extensión 
8902. 
 
En caso de ser necesario, dicha instancia también podrá canalizar a la actora para 
que sea atendida física y psicológicamente de forma inmediata a la Delegación en el 
Estado de México de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Gobierno 
Federal (CEAV), de manera presencial en algunas de las unidades de atención 
inmediata y  primer contacto que se mencionan en este enlace 
https://ceavem.edomex.gob.mx/devod_unidad_atencion, o llamando al número 
telefónico (01722) 275 8664; o bien a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres, dependiente de la Secretaría de Gobernación del 
Gobierno Federal (CONAVIM), o a cualquier otra instancia de gobierno que brinde 
atención y acompañamiento a las víctimas de violencia de género. La atención de su 
caso se deberá hacer de forma individualizada y deberá existir un tratamiento 
específico de acuerdo a sus necesidades. 
 
Asimismo se le informa a la actora que este Órgano de Justicia Intrapartidaria, en el 
momento que lo solicite, le dará la información necesaria sobre el avance de las 
actuaciones en el procedimiento, lo que podrá realizar vía telefónica al número 55 
6235 4868 y de manera presencial en días y horas hábiles, a fin de que el personal 
de esta instancia partidista la informe de manera pronta y eficaz del estado de las 

https://ceavem.edomex.gob.mx/devod_unidad_atencion
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actuaciones y del desarrollo del procedimiento, en la sede del Órgano de Justicia 
Intrapartidaria ubicada en Calle Bajío 16-A, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06760 en la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en la 
notificación y emplazamientos ordenados en el presente acuerdo, conforme a lo que 
dispone el artículo 17 inciso c) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria 
que permite el dictado y puesta en práctica las medidas necesarias para el pronto 
despacho de los asuntos sometidos al conocimiento de este Órgano, se requiere al 
Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, a efecto de que en apoyo en las labores de 
este Órgano de Justicia Intrapartidaria, notifique el presente acuerdo y corra traslado 
a las personas que se indican con una copia del escrito de queja y de sus anexos. 
 
Lo anterior en términos de lo que establecen los artículos 18 primer párrafo y 19 del 
Reglamento de Disciplina Interna: 
 

Artículo 18. Se notificará personalmente a las partes de un proceso llevado 
ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria el emplazamiento, la fecha de la 
celebración de la audiencia de ley y la resolución definitiva. 
… 
 
Artículo 19. El Órgano de Justicia Intrapartidaria para realizar las notificaciones 
que correspondan, podrá solicitar el apoyo y auxilio de cualquier órgano o 
instancia del Partido y habilitar al personal que considere pertinente. 

 
La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo con apego a las 
formalidades a que se refieren los artículos 5 primer párrafo, 15, 16, 17 del 
Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática; conforme 
a los siguientes lineamientos: 
 

• La notificación surtirá sus efectos el mismo día en que se practique.  
 

• La notificación personal se hará a los interesados mediante cédula de 
notificación personal que deberá contener: 
 
a) La descripción del acuerdo que se notifica (fecha, número de expediente, nombres 
de las partes, el nombre del presunto responsable que se va a notificar; etc.) 
b) Lugar, hora y fecha en que se realiza la notificación; debiendo asentar las 
circunstancias por las que el notificador tuvo certeza de que se constituyó en el 
domicilio indicado (señalamientos, placas con el nombre de la calle, nomenclatura 
externa de los inmuebles, indicaciones de los vecinos o transeúntes, etc.) 
c) Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como descripción de 
la identificación que muestre o en su defecto asentar razón en la que se describa el 
motivo por el cual no se muestre una identificación; y  
d) Detalle del número de fojas que se entregan a la persona con quien se entienda la 
diligencia; 
e) Firma del notificador.  
 

• De encontrarse con el presunto responsable en la primera visita al domicilio, se 
elaborará una cédula de notificación, en la que deberá asentarse nombre y firma del 
presunto responsable, haciendo mención de que se le hace entrega de una copia del 
acuerdo que se le notifica en ese acto, copia de la cédula, de la queja y los anexos en 
copia simple, asentando además los datos de la identificación oficial que muestre o 
bien, hacer mención de que se negó a identificarse o a firmar, en cuyo caso en la 
cédula deberá anotarse que pese a negarse a identificarse y/o a firmar, se le notificó y 
se le corrió traslado; en caso de que se niegue a recibir la documentación, ésta se 
fijará en un lugar visible del inmueble debiendo hacer constar tal circunstancia en la 
citada cédula de notificación. (Notificación personal) 

• De no encontrar al presunto responsable en la primera visita al domicilio, o de 
no atender persona alguna al notificador designado por encontrarse cerrado el 
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domicilio, habiéndose cerciorado de que se trata del domicilio indicado, se procederá 
a dejar citatorio (con la persona que atendió o de encontrarse cerrado, el citatorio se 
fijará en un lugar visible del inmueble) estableciendo el día y hora en que el 
notificador regresará en búsqueda del presunto responsable. Posteriormente, el día y 
hora señalados en el citatorio previo para la práctica de la diligencia de notificación y 
emplazamiento, si el notificador habilitado es atendido por el presunto responsable, 
se procederá a la elaboración de la cédula de notificación respectiva en los términos 
descritos en el párrafo anterior o en su caso, si este no se encuentra, se procederá a 
entender la diligencia con quien se encuentre en el domicilio debiendo solicitar una su 
identificación a quien atienda a efecto de anotar los datos de la misma, y se 
procederá a entregarle la copia del presente acuerdo, de la cédula, de la queja y de 
los anexos en copia simple o en su defecto, asentar que se negó a identificarse, a 
firmar o a recibir los documentos en cuyo caso se procederá a fijar los mismos en un 
lugar visible del inmueble, haciendo constar en la cédula de notificación tal 
circunstancia a fin de que se agregue a los autos y este Órgano proceda a fijar la 
notificación en los estrados. (Notificación por Instructivo).  

• El notificador deberá asentar su nombre y firma en todas las diligencias en las 
que intervenga. 
 
Lo anterior en los términos previstos en los siguientes artículos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria: 
 

Artículo 310.- Las notificaciones personales se harán al interesado o a su 
representante o procurador, en la casa designada, dejándole copia íntegra, 
autorizada, de la resolución que se notifica. 
... 
 
Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se 
encontrare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que espere, 
en la casa designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, se le 
notificará por instructivo, entregando las copias respectivas al hacer la 
notificación o dejar el mismo.  
 
Artículo 311.- Para hacer una notificación personal, y salvo el caso previsto en 
el artículo 307, se cerciorará el notificador, por cualquier medio, de que la 
persona que deba ser notificada vive en la casa designada, y, después de ello, 
practicará la diligencia, de todo lo cual asentará razón en autos. 
 
En caso de no poder cerciorarse el notificador, de que vive, en la casa 
designada, la persona que debe ser notificada, se abstendrá de practicar la 
notificación, y lo hará constar para dar cuenta al tribunal, sin perjuicio de que 
pueda proceder en los términos del artículo 313.  
 
Artículo 312.- Si, en la casa, se negare el interesado o la persona con quien se 
entienda la notificación, a recibir ésta, la hará el notificador por medio de 
instructivo que fijará en la puerta de la misma, y asentará razón de tal 
circunstancia. En igual forma se procederá si no ocurrieren al llamado del 
notificador.  

 
Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de las diligencias en mención, 
el Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México deberá remitir a este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria las constancias que corroboren el cumplimiento a lo anterior en 
original y con firmas autógrafas o en su caso, se deberá informar del estado que 
guardan las diligencias de notificación. 
 
OCTAVO. Conforme a lo establecido en el artículo 66 del Reglamento de Disciplina 
Interna y en cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y al Reglamento de Transparencia del Partido, se da vista a las partes a fin de 
que en un término de cinco días hábiles que se contarán a partir del día siguiente al 
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día en que se notifique el presente acuerdo a cada una de ellas; manifiesten por 
escrito su consentimiento para la publicación, en su caso, de sus datos personales, 
en la inteligencia que la omisión de desahogar dicha vista, constituirá su negativa 
para ello. 
 
…” 

 

9. Que siendo las catorce horas con dieciséis minutos del día veinticinco de mayo de 

dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió el Oficio 

PRD/EM/DEE/SG/75/2023 de fecha veintitrés de mayo del año en curso, signado por 

el Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, constante de dos fojas con firma autógrafa al 

que se anexa: acuse de escrito de renuncia signado por **********, mediante el cual 

expresa su deseo de renunciar de manera irrevocable a su militancia y afiliación al 

Partido de la Revolución Democrática, así como a los cargos de Consejera Estatal y 

Secretaria de Asuntos Electorales de la mencionada Dirección; escrito de renuncia 

constante de una foja al que se anexa credencial de elector a nombre de la 

mencionada, a una foja, anexos en copia certificada. El referido juicio se presentó 

relacionado con el expediente QP/MEX/27/2023, pero se glosa copia certificada para 

que obre en los presentes autos. 

 

10. Que en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió el siguiente acuerdo: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. Agréguese a sus autos el oficio de cuenta y anexos, visto su contenido, dado 
que el Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México 
informa de la presentación de un escrito de renuncia signado por **********, una de las 
integrantes del órgano de dirección señalada como presunta responsable, escrito 
presentado a las diez horas con quince minutos del día veintitrés de mayo del año en 
curso con relación al expediente QP/MEX/27/2023, (hora que corresponde a la 
recepción en la oficina de la Secretaría General de la Dirección Estatal Ejecutiva del 
Estado de México, pues se observa un acuse de las diez horas con cinco minutos de 
esa misma fecha que fue asentado al presentar el escrito ante la Oficialía de Partes 
de la citada Dirección), a efecto de tener certeza de la situación que guarda al estatus 
de afiliación de la mencionada; conforme a lo establecido en los artículos 98 y 141 del 
Estatuto; 17 inciso f) y 19 inciso c) del Reglamento del Órgano de Justicia 
Intrapartidaria; 71 del Reglamento de Disciplina Interna; 6, 8 y 11 del Reglamento de 
Afiliación; requiérase a los integrantes del Órgano de Afiliación de la Dirección 
Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, a efecto de que en 
un término de veinticuatro horas que se contabilizará a partir del momento en que 
se notifique el presente acuerdo, informen a este Órgano de Justicia Intrapartidaria, 
cual es el estatus de militancia o afiliación de **********, con residencia en el Estado 
de México. 
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Se deberá informar el trámite que se le ha dado al referido escrito de renuncia y en su 
caso, la fecha de la baja del Padrón de personas afiliadas al Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
Se conmina a los integrantes del Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, a dar puntual cumplimiento a 
lo solicitado ya que de no hacerlo se tomarán las medidas necesarias para su 
observancia aplicando en su caso, el medio de apremio que se juzgue pertinente, en 
términos de lo que establece el artículo 38 del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
…” 

 

11. Que siendo las quince horas con cincuenta y cuatro minutos del día veintinueve 

de mayo de dos mil veintitrés, la Oficialía de Partes de este Órgano partidista recibió 

el oficio identificado con la clave PRD/EM/DEE/SG/0077/2023 de fecha veinticinco 

de mayo del año en curso signado por **********, en su calidad de Secretario Técnico 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México, constante de ocho fojas con firma autógrafa, al que se anexa una 

foja de oficio PRD/EM/DEE/SG/0076/2023 de fecha veinticuatro de mayo del año en 

curso signado por ***********, cuatro cédulas de notificación de fecha veinticuatro de 

mayo de dos mil veintitrés, relativas a las notificaciones practicadas a **********, 

**********, ********** y **********, cada cédula constante de una foja; citatorio y cédula 

de notificación a una foja cada uno, de fechas veinticuatro y veinticinco de mayo de 

dos mil veintitrés respectivamente, relativos a la notificación de **********. 

 

12. Que en fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria recibió cuatro escritos de contestación de queja, denominados 

informes justificados: a las quince horas con cincuenta y ocho minutos se recibió el 

escrito signado por **********, quien comparece en su calidad de Secretario de 

Comunicación Política (sic) -Secretario de Planeación Estratégica y Organización 

Interna-, constante de veintisiete fojas sin anexos; a las quince horas con cincuenta 

y ocho minutos se recibió el escrito signado por **********, quien comparece en su 

calidad de Secretario de Comunicación Política, constante de veintisiete fojas sin 

anexos; a las dieciséis horas con cuatro minutos se recibió el escrito signado por 

**********, en su calidad de Secretaria de Agendas (sic) - Secretaría de Igualdad de 

Géneros, Diversidad Sexual, Derechos Humanos, De las Juventudes, Educación, 

Ciencias y Tecnología-, constante de veintisiete fojas sin anexos; y a las dieciséis 

horas con siete minutos se recibió el escrito signado por **********, quien comparece 

en su calidad de Secretaria de Gobierno y Asuntos Legislativos, constante de 
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veintisiete fojas sin anexos; todos los cargos de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

 

13. Que en fecha treinta de mayo de dos mil veintitrés este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió un acuerdo en los siguientes términos: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Agréguese a sus autos el oficio PRD/EM/DEE/SG/0077/2023 de fecha 
veinticinco de mayo del año en curso signado por **********, en su calidad de 
Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México y sus anexos; visto su contenido, se tiene por 
cumplido lo ordenado en los numerales TERCERO, CUARTO y SÉPTIMO del 
acuerdo de fecha veintitrés de mayo de este año dictado en las presentes 
actuaciones; por ende, se tienen por practicadas las notificaciones a las partes y por 
emplazados a **********, **********, ********** y **********, todos integrantes de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 
México, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
SEGUNDO. Agréguense a las presentes actuaciones los escritos signados por 
**********, **********, ********** y **********, todos integrantes de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; visto su 
contenido, conforme a lo establecido en el artículo 66 del Reglamento de Disciplina 
Interna, se les tiene manifestando lo que a su derecho corresponde con relación a los 
hechos que les atribuye la parte actora. 
 
Asimismo se les tiene por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones que 
refieren, por señalada la dirección de correo electrónico que refieren y por autorizadas 
a las personas que mencionan para los mismos efectos. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, 30, 31 y 
32 del Reglamento de Disciplina Interna, se tienen por ofrecidas y admitidas las 
pruebas Documentales, Documentales Técnicas; pruebas ofrecidas por los 
mencionados. 
 
TERCERO. Con fundamento en lo que disponen los artículos 32, 67 y 70 del 
Reglamento de Disciplina Interna, se señalan las 17:00 (DIECISIETE) HORAS DEL 
DIA VIERNES 2 (DOS) DE JUNIO DE 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS) para la 
celebración de la AUDIENCIA DE LEY, en la que se desahogarán por su propia y 
especial naturaleza las pruebas admitidas a las partes; además las partes tendrán el 
derecho de formular alegatos de manera verbal o por escrito y se hará el cierre de 
inbstrucción. Dicha diligencia se llevará a cabo en las instalaciones que ocupa este 
Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la Revolución Democrática en la 
Calle Bajío 16-A, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad 
de México. 
 
Apercibimientos. Se apercibe a las partes que de no asistir a la sede de este 
Órgano de Justicia Intrapartidaria el día y hora señalados para la celebración de la 
Audiencia de Ley, se procederá al desahogo de las pruebas admitidas sin su 
presencia y se les tendrá por perdido su derecho de formular alegatos si no los 
presentaran por escrito. 
 
CUARTO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en la 
notificación y emplazamientos ordenados en el presente acuerdo, conforme a lo que 
dispone el artículo 17 inciso c) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria 
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que permite el dictado y puesta en práctica las medidas necesarias para el pronto 
despacho de los asuntos sometidos al conocimiento de este Órgano, se requiere al 
Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de México, a efecto de que en apoyo en las labores de 
este Órgano de Justicia Intrapartidaria, notifique a las partes el presente acuerdo de 
citación a audiencia de ley. 
 
Lo anterior en términos de lo que establecen los artículos 18 primer párrafo y 19 del 
Reglamento de Disciplina Interna. 
 
La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo con apego a las 
formalidades a que se refieren los artículos 5 primer párrafo, 15, 16, 17 del 
Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática; y 310, 
311 y 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 
cumpliendo con las formalidades y lineamientos que se establecieron en el numeral 
SÉPTIMO del acuerdo de fecha veintitrés de mayo del año en curso dictado en autos. 
 
Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de las diligencias en mención, 
el Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México deberá remitir a este Órgano de 
Justicia Intrapartidaria las constancias que corroboren el cumplimiento a lo anterior en 
original y con firmas autógrafas o en su caso, se deberá informar del estado que 
guardan las diligencias de notificación. 
 
QUINTO. Se hace de su conocimiento a la parte actora ********** que los escritos de 
cuenta y el oficio recibidos y sus anexos están a su disposición para consulta en el 
expediente en que se actúa; respecto de los mismos, podrá manifestar lo que a su 
derecho corresponda hasta el día de la audiencia de ley, ya que no podrá ejercer ese 
derecho después del cierre de instrucción. 
 
En caso de que se encuentre impedida a acudir de manera personal a la sede de este 
Órgano de Justicia Intrapartidaria, podrá solicitar vía telefónica le sean enviados los 
documentos que requiera en archivo PDF al correo electrónico que señaló en su 
escrito inicial. 
 
…” 

 

El referido acuerdo se notificó a la parte actora en fecha treinta de mayo del año en 

curso, vía correo electrónico enviado a la dirección de correo proporcionada en su 

escrito inicial de queja. 

 

14. Que siendo las diecinueve horas con dieciocho minutos del día treinta de mayo 

de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia intrapartidaria recibió el oficio 

identificado con la clave ODA/STOA/042/2023, de fecha veintinueve de mayo del 

año en curso, signado por dos de los integrantes del Órgano de Afiliación de la 

Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, mediante el 

cual da cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha veintiséis de mayo del 

año en curso, oficio constante de una foja al que se anexa un documento 

denominado “Comprobante de Búsqueda con Validez Oficial”, de fecha veintiséis de 

mayo del año en curso, a una foja en copia simple. 
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15. Que siendo las once horas con veintiséis minutos del día uno de junio de dos mil 

veintitrés, se recibió una llamada del número 5544790852 al número telefónico 

5562354868 en el que atiende vía telefónica este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

del Partido de la Revolución Democrática, dicha llamada fue atendida por la 

secretaria adscrita  al área de oficialía de partes de este órgano, quien en el teléfono 

escuchó la voz de una mujer la cual se identificó como **********quien le solicitó le 

fueran enviados a su correo electrónico los documentos a que hace referencia el 

numeral quinto del acuerdo de fecha treinta de mayo de este año recaído al 

expediente QPVG/MEX/23/2023, por lo que se le informó que se haría de 

conocimiento al Coordinador Jurídico para que este atendiera su petición, siendo 

todo lo que se trató en dicha llamada telefónica. Acto seguido se informó lo 

conducente al Coordinador Jurídico y siendo las trece horas con veintidós minutos 

de esa misma fecha, la Coordinación Jurídica de este Órgano jurisdiccional partidista 

procedió a crear cinco archivos electrónicos (PDF) que corresponden a los cuatro 

escritos de contestación de queja signados de manera individual por **********, 

**********, ********** y **********, todos integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; así como el oficio 

ODA/STOA/042/2023 remitido a este Órgano jurisdiccional partidista por el Órgano 

de Afiliación en cumplimiento al acuerdo de fecha treinta de mayo del año en curso 

dictado en autos. Por lo que la Coordinación Jurídica procedió a iniciar sesión en la 

página de correo electrónico de gmail de uso interno en este órgano, con la cuenta: 

ojiprd1@gmail.com a fin de enviar los citados documentos a la cuenta de correo 

electrónico: **********, señalada por la parte actora para que por ese medio se le 

practiquen notificaciones como se desprende de autos del presente expediente, para 

tal efecto a las trece horas con treinta minutos del día uno de junio de este año, se 

adjuntaron los cinco archivos electrónicos (PDF) mencionados, señalando en el 

“Asunto” la siguiente frase: “Se envían cuatro escritos de contestación de queja y 

oficio ODA/STOA/042/2023 del Órgano de Afiliación en cumplimiento al acuerdo de 

fecha 30 de mayo de 2023 del expediente QPVG/MEX/23/2023 y por así solicitarlo la 

parte actora” y en el contenido el siguiente mensaje: 

 

C. ********** 
P R E S E N T E   
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Siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del día primero de junio 
de dos mil veintitrés por este medio se le envían 5 archivos PDF relativos 
a cuatro escritos de contestación de queja y oficio ODA/STOA/042/2023 
del Órgano de Afiliación en cumplimiento al acuerdo de fecha 30 de mayo 
de 2023 del expediente QPVG/MEX/23/2023, por así solicitarlo la parte 
actora vía telefónica. 
 
SE SOLICITA A LA DESTINATARIA FAVOR DE ACUSAR DE RECIBIDO. 

 

Acto seguido a las trece horas con treinta y cinco minutos se pulsó la tecla “enviar”. 

Por lo que de la bandeja de mensajes enviados se observa lo siguiente: 

 

  

   

Una vez que se corroboró el envío del mensaje por correo electrónico acompañado 

de cinco datos adjuntos, siendo las veinte horas con veintiocho minutos del día uno 

de junio del año en curso, el Coordinador Jurídico verificó que no se recibió mensaje 

que indicara el regreso o devolución automática del citado correo, por lo que existe 

certeza de que se envió a la cuenta de correo electrónico ********** señalada por la 

actora en su escrito inicial para que, por ese medio, se le practiquen notificaciones. 

 

16. Que siendo las diecinueve horas con cinco minutos del día uno de junio de dos 

mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito promovido por 

**********, parte actora en el presente asunto, mediante el cual solicita se señale 

nuevo día y hora para la celebración de la audiencia de ley, prevista para que se 

celebre a las diecisiete horas del día dos de junio del año en curso en términos de lo 

establecido en el acuerdo de fecha treinta de mayo de este año, dictado en autos, el 

mailto:diana.mora1095@gmail.com
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cual dijo haber conocido su contenido el uno de junio de este año y no en la fecha 

del envío del correo electrónico lo que se verificó el mismo día de la emisión del 

acuerdo, treinta de mayo de dos mil veintitrés, solicitud que realiza dado que “no 

cuenta con las formalidades requeridas por el debido proceso” y que “los escritos de 

contestación denominados INFORMES JUSTIFICADOS, signados por **********, 

**********, ********** no me han sido remitidos y por tanto no me encuentro en 

posibilidad de presentar una defensa adecuada”; escrito constante de tres fojas con 

firmas autógrafas al margen, al que se anexa una foja en copia simple. 

 

17. Que siendo las diecinueve horas con treinta y nueve minutos del día uno de junio 

de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió de nueva cuenta 

el mismo escrito que se describe en el numeral anterior, presentado por **********, 

parte actora en el presente asunto, escrito constante de tres fojas con firma 

autógrafa al calce y al margen, al que se anexa una foja en copia simple. 

 

18. Que en fecha dos de junio de dos mil veintitrés este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria emitió un acuerdo en los siguientes términos: 

 

“… 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Agréguese a sus autos el oficio ODA/STOA/042/2023, de fecha 
veintinueve de mayo del año en curso, así como su anexo, signado por dos de los 
integrantes del Órgano de Afiliación de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido 
de la Revolución Democrática, visto su contenido, se tiene por cumplido lo 
ordenado a dicho órgano en el acuerdo de fecha veintiséis de mayo del año en 
curso, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
SEGUNDO. Agréguense a las presentes actuaciones los escritos signados por la 
actora ********** ingresados en la Oficialía de Partes de este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria el día uno de junio de dos mil veintitrés, visto su contenido, a efecto 
de garantizar los derechos que requiera hacer valer la parte actora, actuando en 
todo momento con perspectiva de género, no obstante de que el acuerdo de fecha 
treinta de mayo del año en curso dictado en autos se le notificó en esa misma 
fecha a través de correo electrónico, medio de notificación señalado por la propia 
quejosa en su escrito inicial, y  en razón de que este Órgano de Justicia 
Intrapartidaria cuenta con un breve plazo para emitir la resolución que corresponde 
a este asunto mismo que vence el lunes cinco de junio próximo; con fundamento 
en lo que disponen los artículos 32, 67 y 70 del Reglamento de Disciplina Interna, 
se difiere la audiencia señalada para celebrarse a las diecisiete horas del día dos 
de junio del presente año y se señalan las 11 (ONCE) HORAS CON 30 
(TREINTA) MINUTOS DEL DIA LUNES 5 (CINCO) DE JUNIO DE 2023 (DOS MIL 
VEINTITRÉS) para la celebración de la AUDIENCIA DE LEY, en la que se 
desahogarán por su propia y especial naturaleza las pruebas admitidas a las 
partes; además las partes tendrán el derecho de formular alegatos de manera 
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verbal o por escrito y se hará el cierre de inbstrucción. Dicha diligencia se llevará a 
cabo en las instalaciones que ocupa este Órgano de Justicia Intrapartidaria del 
Partido de la Revolución Democrática en la Calle Bajío 16-A, Colonia Roma Sur, 
C.P. 06760, Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México y las partes deberán 
presentar identificación oficial. 
 
Apercibimientos. Se apercibe a las partes que de no asistir a la sede de este 
Órgano de Justicia Intrapartidaria el día y hora señalados para la celebración de la 
Audiencia de Ley, se procederá al desahogo de las pruebas admitidas sin su 
presencia y se les tendrá por perdido su derecho de formular alegatos si no los 
presentaran por escrito. 
 
La presente citación a audiencia de ley se deberá notificar a la parte actora de 
inmediato, por correo electrónico en la dirección que señaló para tal efecto en su 
escrito inicial. Y posteriormente se le hará llegar a la brevedad posible la copia 
simple del presente acuerdo al domicilio señalado por la actora en la Ciudad de 
Toluca; lo anterior, dada la proximidad de la fecha señalada para la celebración de 
la audiencia de ley, por lo que al considerar que se está ante una situación de 
urgencia por la necesidad de realizar lo más pronto posible dicha diligencia a fin 
de poder cumplir con un mandato emitido por una autoridad jurisdiccional electoral; 
con fundamento en los artículos 98 del Estatuto; 13 inciso r) y 17 inciso c) 
del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria y 12 tercer párrafo del 
Reglamento de Disciplina Interna, se habilitan los días sábado tres y 
domingo cuatro de junio de dos mil veintitrés para la práctica de la diligencia 
a la parte actora. 
 
Por otra parte, a los presuntos responsables se les notificará el presente acuerdo 
de citación a audiencia de ley por correo electrónico en la dirección de correo 
señalada para tal efecto en sus respectivos escritos. 
 
TERCERO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en la 
notificación ordenada en el numeral que antecede, conforme a lo que dispone el 
artículo 17 inciso c) del Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria que 
permite el dictado y puesta en práctica las medidas necesarias para el pronto 
despacho de los asuntos sometidos al conocimiento de este Órgano, se requiere 
al Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de México, a efecto de que en apoyo en 
las labores de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, notifique a la parte actora el 
presente acuerdo de citación a audiencia de ley. 
 
Lo anterior en términos de lo que establecen los artículos 18 primer párrafo y 19 
del Reglamento de Disciplina Interna. 
 
La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo con apego a las 
formalidades a que se refieren los artículos 5 primer párrafo, 15, 16, 17 del 
Reglamento de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática; y 310, 
311 y 312 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 
cumpliendo con las formalidades y lineamientos que se establecieron en el 
numeral SÉPTIMO del acuerdo de fecha veintitrés de mayo del año en curso 
dictado en autos. 
 
De inmediato, una vez practicada la diligencia, el Secretario Técnico de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 
Estado de México deberá remitir a este Órgano de Justicia Intrapartidaria las 
constancias que corroboren el cumplimiento a lo anterior, mediante correo 
electrónico a la dirección: ojiprd1@gmail.com, lo que deberá ocurrir antes de la 
celebración de la audiencia de ley, debiendo remitir las constancias originales 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de la notificación. 
 
CUARTO. Se hace de su conocimiento a la parte actora ********** que podrá 
manifestar lo que a su derecho corresponda respecto de los escritos presentados 
en fecha veintinueve de mayo de este año por **********, **********, ********** y 

mailto:ojiprd1@gmail.com
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**********, así como con relación al oficio remitido por el Órgano de Afiliación de 
este Instituto Político, hasta el día y hora de la celebración de la audiencia de ley, 
ya que no podrá ejercer ese derecho una vez cerrada la instrucción.  
 
…” 

 

El citado acuerdo se notificó a la parte actora en fecha dos de junio del año en curso, 

vía correo electrónico, mediante mensaje dirigido a la cuenta proporcionada por la 

quejosa en su escrito inicial. 

 

19. Que el día dos de junio de dos mil veintitrés, la Secretaria de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria certificó el contenido de las direcciones electrónicas ofrecidas 

como prueba por la parte actora, siendo las siguientes: 

 

• https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-

d/view?usp=share_link 

 

• https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?

usp=share_link 

 

• https://www.facebook.com/photo.php?fbid=735598581254839&set=a.537679

597713406&type=3&mibextid=q5o4bk 

 

• https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzH

JJmafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid

=q5o4bk 

 

• https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqR

LCCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=

q5o4bk 

 

De igual forma certificó el contenido de las pruebas Documentales Técnicas 

ofrecidas por los presuntos responsables: 

 

• https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf 

 

https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-d/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-d/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?usp=share_link
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=735598581254839&set=a.537679597713406&type=3&mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=735598581254839&set=a.537679597713406&type=3&mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJmafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJmafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJmafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRLCCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRLCCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRLCCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o4bk
https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf
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• https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2020/08/Criterios-Relevantes-en-

materia-de-violencia-pol%C3%ADtica-08.07.2020.pdf 

 

• https://www.ieesinaloa.mx/wp-

content/uploads/Transparencia/EducacionCivica/ParidadDeGenero/RedCandi

datas/Guia-vpmrg-12-mayo.pdf 

 

20. Que siendo las doce horas con cinco minutos del día dos de junio de dos mil 

veintitrés, este Órgano de Justicia intrapartidaria recibió el Oficio 

PRD/EM/DEE/SG/78/2023 de fecha uno de junio del año en curso, signado por el 

**********, Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, constante de ocho fojas con firma 

autógrafa al que se anexa:  citatorio de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 

veintitrés, a una foja con firma autógrafa; así como cédula de notificación de fecha 

uno de junio del año en curso, a una foja con firma autógrafa.  

 

21. Que siendo las doce horas con nueve minutos del día dos de junio de dos mil 

veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado por 

**********, en su calidad de militante y Secretario General de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, 

mediante el cual formula alegatos en el presente asunto; escrito constante de 

dieciséis fojas con firma autógrafa sin anexos. 

 

22. Que siendo las doce horas con doce minutos del día dos de junio de dos mil 

veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado por 

**********, en su calidad de Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

de México, mediante el cual formula alegatos en el presente asunto; escrito 

constante de veintiuna fojas con firma autógrafa sin anexos. 

 

23. Que siendo las doce horas con catorce minutos del día dos de junio de dos mil 

veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado por 

**********, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, 

https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2020/08/Criterios-Relevantes-en-materia-de-violencia-pol%C3%ADtica-08.07.2020.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2020/08/Criterios-Relevantes-en-materia-de-violencia-pol%C3%ADtica-08.07.2020.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/EducacionCivica/ParidadDeGenero/RedCandidatas/Guia-vpmrg-12-mayo.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/EducacionCivica/ParidadDeGenero/RedCandidatas/Guia-vpmrg-12-mayo.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/EducacionCivica/ParidadDeGenero/RedCandidatas/Guia-vpmrg-12-mayo.pdf
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mediante el cual formula alegatos en el presente asunto; escrito constante de 

veintidós fojas con firma autógrafa sin anexos. 

 

24. Que siendo las doce horas con dieciséis minutos del día dos de junio de dos mil 

veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado por 

**********, en su calidad de Secretaria de Gobierno y Asuntos Legislativos de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, mediante el cual formula alegatos en el presente asunto; escrito constante 

de dieciséis fojas con firma autógrafa sin anexos. 

 

25. Que siendo las doce horas con dieciocho minutos del día dos de junio de dos mil 

veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado por 

**********, en su calidad de Secretaria de Agendas de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, mediante el cual 

formula alegatos en el presente asunto; escrito constante de dieciséis fojas con firma 

autógrafa sin anexos. 

 

26. Que siendo las doce horas con veintiún minutos del día dos de junio de dos mil 

veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado por 

**********, en su calidad de Secretario de Comunicación Política de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, 

mediante el cual formula alegatos en el presente asunto; escrito constante de 

dieciséis fojas con firma autógrafa sin anexos. 

 

27. Que siendo las doce horas con veintitrés minutos del día dos de junio de dos mil 

veintitrés, este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un escrito signado por 

**********, en su calidad de Secretario de Planeación Estratégica y Organización 

Interna de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de México, mediante el cual formula alegatos en el presente asunto; 

escrito constante de dieciséis fojas con firma autógrafa sin anexos. 

 

28. Que siendo las diecisiete horas con trece minutos del día tres de junio de dos mil 

veintitrés, este órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un mensaje en la cuenta de 

correo electrónico que emplea para la comunicación electrónica con los órganos e 
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instancias del Partido así como con las partes en los asuntos sometidos a su 

consideración, ojiprd1@gmail.com, en cuyo rubro denominado Asunto se lee: 

“NOTIFICACIÓN AL OJI DE CUMPLIMIENTO A ACUERDO 02 JUN EN QUEJA 

QPVG-MEX-23-2023”, mensaje enviado por ARMANDO PORTUGUÉS cuyo texto es 

el siguiente: “ESTIMADOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE JUSTICIA DEL PRD. 

PRESENTE. POR ESTE CONDUCTO, ********** EN MI CALIDAD DE SECRETARIO 

TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN ESTATAL DEL PRD EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

INFORMO QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 

ACUERDO DE FECHA 02 DE JUNIO DE 2023, Y NOTIFICAR A LA PARTE 

ACTORA LA CITACIÓN A AUDIENCIA DE LEY, DE LA QUEJA PRESENTADA POR 

********** EN EL EXPEDIENTE QPVG-MEX-23-2023, MISMA QUE SE LLEVARÁ A 

CABO EN FECHA 05 DE JUNIO DE 2023, ASIMISMO SE ANEXA AL PRESENTE 

ENVÍO DE CORREO ELECTRÓNICO 04 ARCHIVOS EN PDF QUE DEMUESTRAN 

TALES ACTUACIONES, CON NOMBRES SIGUIENTES: CÉDULA DE 

NOTIFICACIÓN CITATORIO PREVIO ACUSE DE RECIBIDO INFORME DE 

CUMPLIMIENTO. SIN MÁS POR EL MOMENTO QUEDO DE USTEDES DANDO 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR ESE ÓRGANO DE JUSTICIA, 

SOLICITANDO SE ENVÍE DE REGRESO CORRREO ELECTRÓNICO EN EL QUE 

SE ACUSE DE RECIBIDO”. (sic) 

 

Se adjuntaron cuatro archivos PDF, consistentes en acuse de recibido del acuerdo 

de fecha dos de junio del año en curso que hace constar que la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Estado de México recibió dicho acuerdo a las trece horas de esa 

misma fecha, a una foja; informe de cumplimiento con número de oficio 

PRD/EM/DEE/SG/80/2023 de fecha tres de junio del año en curso, signado por 

**********, Secretario Técnico de la citada Dirección, constante de ocho fojas; citatorio 

previo de fecha dos de junio de dos mil veintitrés a una foja; cédula de notificación 

de fecha tres de junio de dos mil veintitrés a una foja. 

 

29. Que siendo las once horas con treinta minutos del día cinco de junio de dos mil 

veintitrés, la Oficialía de Partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria recibió un 

escrito signado por la actora **********, mediante el cual formula alegatos en el 

presente asunto y vierte manifestaciones relacionadas con los escritos de 

contestación de los integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de 

mailto:ojiprd1@gmail.com
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México, escrito constante de ocho fojas con firma autógrafa al que se anexa una foja 

en copia simple. 

 

30. Que a las once horas con treinta minutos del día cinco de junio de dos mil 

veintitrés, se llevó a cabo la Audiencia de Ley, a la que no asistieron las partes de 

manera personal pese a haber sido debidamente notificadas de su celebración, en la 

diligencia se desahogaron por su propia y especial naturaleza las pruebas ofrecidas 

por las partes y las partes formularon alegatos por escrito y se declaró el cierre de 

instrucción. 

31. Visto el estado que guardan los presentes autos, se procede a la elaboración del 

proyecto de resolución, tomando en consideración los elementos que obren en el 

expediente, aquellos que sean públicos o notorios y los elementos que obren a 

disposición de este órgano jurisdiccional partidista, conforme a lo establecido en el 

artículo 71 del Reglamento de Disciplina Interna; además resolviendo con 

perspectiva de género. 

Por lo que:  

 
 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

 

I. Que respecto a las reformas en materia de igualdad sustantiva y violencia política 

contra las mujeres en razón de género se tienen los siguientes antecedentes: 

➢ El día trece de abril de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de diversos dispositivos, entre ellos, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

➢ El veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión ordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el acuerdo 

INE/CG517/2020, por el cual se emitieron los “Lineamientos para que los 
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Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales 

prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género” en los que se incluyó la 

declaración “3 de 3 contra la violencia”, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el diez de noviembre de dos mil veinte. 

 
➢ El dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno, se celebró el Séptimo 

Pleno Extraordinario del Consejo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, en el cual se aprobó la emisión de la convocatoria al XVII 

Congreso Nacional Ordinario de este Instituto Político. 

 
➢ El nueve de octubre de dos mil veintiuno, se celebró el XVII Congreso 

Nacional Ordinario del Partido de la Revolución Democrática, en el cual 

se aprobaron modificaciones a sus Documentos Básicos con el objeto 

de armonizarlos con las nuevas disposiciones en materia de igualdad 

sustantiva y violencia política contra las mujeres en razón de género, es 

decir, a fin de incluir en el Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática todas las disposiciones en materia de prevención, atención, 

sanción, reparación y erradicación de la violencia política contra las 

mujeres en razón de género, para que regulen la actividad política y vida 

interna de este Instituto Político.  

 
En dicho Congreso se aprobó la modificación al Estatuto, y se aprobó un 

artículo transitorio que sería incluido en los documentos aprobados por 

el Pleno del Congreso Nacional, en los términos siguientes: 

 
TRANSITORIO. Para efectos de resolver las eventuales observaciones 
y posibles adecuaciones que deriven de la revisión por parte del Instituto 
Nacional Electoral, a las reformas aprobadas en este Congreso, se 
faculta a la Presidencia, a la Secretaria General de la Dirección Nacional 
Ejecutiva y a la Secretaria de Igualdad de Género para que, sus titulares 
de manera conjunta den respuesta a las mismas, dentro de los plazos 
que le sean concedidos para tales efectos. 
 

➢ Los días cuatro y cinco de diciembre de dos mil veintiuno, se celebró el 

XVIII Congreso Nacional Ordinario del Partido de la Revolución 

Democrática, en el que, entre otras cuestiones, se avaló por unanimidad 

un resolutivo especial a favor de los derechos de las mujeres. 
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➢ En sesión extraordinaria del veintisiete de abril de dos mil veintidós, se 

aprobó la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

identificada como Resolución INE/CG206/2022, sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos del 

PRD, en cumplimiento al Artículo Transitorio Segundo de los Lineamientos 

aprobados mediante Acuerdo INE/CG517/2020 así como en el ejercicio de 

su libertad de autoorganización. En cuyo resolutivo Segundo, se ordenó al 

Partido de la Revolución Democrática lo siguiente: 

 

SEGUNDO. Se tiene por cumplido de manera parcial lo ordenado en el 
Acuerdo INE/CG517/2020 en relación con el decreto en materia de 
VPMRG. Lo anterior debido a que las modificaciones deben quedar 
contempladas en los documentos básicos, como se señala en el 
considerando 43 de la presente resolución. En consecuencia, el partido 
político deberá realizar las adecuaciones a su Estatuto, y remitir lo 
conducente a esta autoridad, a efecto de proceder conforme a lo señalado 
por el artículo36, numeral 2, de la LGPP, en un plazo que no exceda de los 
seis meses a partir de la publicación de esta resolución en el DOF. 
 

➢ El día veinticuatro de mayo de dos mil veintidós se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, la Resolución INE/CG206/2022 del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos 

del Partido de la Revolución Democrática, en cumplimiento al Artículo 

Transitorio Segundo de los Lineamientos aprobados mediante Acuerdo 

INE/CG517/2020 así como en el ejercicio de su libertad de 

autoorganización. 

 

➢ En sesión extraordinaria del veinte de julio de dos mil veintidós, se 

aprobó la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de las 

modificaciones a la Declaración de Principios y Programa de Acción del 

Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de su libertad de 

autoorganización y autodeterminación, realizadas durante su XVIII 

Congreso Nacional Ordinario, celebrado el cuatro y cinco de diciembre 

de dos mil veintiuno. 
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➢ Que en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral celebrada el día veintidós de agosto de dos mil veintidós, emitió 

la Resolución INE/CG599/2022, en la que se declaró la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto, conforme al texto 

final aprobado por las personas responsables de adecuación del XVII 

Congreso Nacional Ordinario del Partido de la Revolución Democrática, en 

su reunión de trabajo de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós y en 

cumplimiento a la Resolución INE/CG206/2022. 

 

➢ Que el día siete de octubre de dos mil veintidós, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Resolución del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral identificada con la clave INE/CG599/2022 sobre la 

procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto del 

Partido de la Revolución Democrática, en cumplimiento al punto segundo 

de la Resolución identificada con la clave INE/CG206/2022. 

 
➢ Que a la fecha el Partido de la Revolución Democrática no ha aprobado 

reformas a los Reglamentos internos a fin de armonizarlos con la reforma 

estatutaria en el tema de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género; tampoco ha aprobado el Protocolo para Prevenir, Atender, 

Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en Contra de las 

Mujeres en Razón de Género, documento que al fecha tiene la calidad de 

proyecto. 

 

II. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 del Estatuto aprobado 

por el XVII Congreso Nacional Ordinario, celebrado el día nueve de octubre de dos mil 

veintiuno, el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 

izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 

base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 

encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana libremente asociadas, 

pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y participar en la vida política y democrática del país, 

cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de género. El Partido de la 
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Revolución Democrática aplicará los más altos estándares de protección de los 

derechos humanos de las mujeres, la prevención y erradicación de la violencia en 

razón de género, en todas sus modalidades y tipos, en particular la violencia política. 

Desarrolla sus actividades a través de métodos democráticos ejerciendo, desde la 

perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto 

en el artículo 1o. de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 

se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

 

De igual forma, este Instituto Político es un partido político nacional de izquierda, 

constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su 

Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 

conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 

Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del pueblo en la vida 

política y democrática del país y que desarrolla sus actividades a través de métodos 

democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 

políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

mismo que no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 

extranjeros. 

 

III. Conforme a lo establecido en los artículos 98, 99, 104, 105, 106, 107 y 108 del 

Estatuto; 1, 2, 3, 4, 12, 13 incisos a), g), i) y q); y 14 inciso b) del Reglamento del 

Órgano de Justicia Intrapartidaria; 1, 2, 7 inciso b), 8, 9, 40, 42, 45, 52, 61, 62, 63 y 

demás relativos del Reglamento de Disciplina Interna, este órgano de Justicia 

Intrapartidaria es competente para conocer y resolver la presente queja. 

 

Debe hacerse mención que si bien el Instituto Nacional Electoral ya se pronunció sobre 

la procedencia constitucional y legal de las reformas aprobadas por el Primer Congreso 

Feminista así como por el XVII Congreso Nacional Ordinario del Partido, a la fecha el 

Partido de la Revolución Democrática aún no reforma los Reglamentos internos a fin de 

crear una vía especial y el procedimiento para el trámite o sustanciación de los asuntos 

en los que se invoque Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, razón 

por la cual el medio de defensa que no ocupa se registró de manera preliminar con las 
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siglas QPVG (Queja contra Personas Violencia de Género) pues a la fecha no se 

cuenta con la denominación definitiva que se establecerá para el procedimiento 

especial que habrá de sustanciarse en este tipo de asuntos; es decir si bien en el 

Estatuto ya se establece la vía o acción para las mujeres que se vean en la necesidad 

de acudir a esta instancia aduciendo ser víctimas de este tipo de conductas, aún no se 

cuenta con la regulación del procedimiento en el Reglamento de Disciplina Interna ni en 

el Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria. 

 

Por otro lado, si bien es cierto el Tribunal Electoral del Estado de México al emitir la 

sentencia en el expediente JDCL/41/2023 de fecha diecinueve de mayo del año en 

curso, vinculó a este Órgano de Justicia Intrapartidaria a sustanciar y resolver el 

presente medio de defensa “…en los términos y bajo las formalidades previstas en el 

Estatuto, el Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la 

Violencia Política en Contra de las Mujeres en Razón de Género, así como el 

Reglamento de Disciplina Interna y demás normativa acorde a los hechos denunciados, 

todos del Partido de la Revolución Democrática…”; también lo es que el Protocolo a 

que se refiere, a la fecha tiene la calidad de Proyecto, pues no ha sido aprobado por los 

integrantes del Consejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, menos aún 

ha sido observado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral en términos de lo establecido en los artículos del 53 al 64 

del Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de 

órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones y partidos políticos 

nacionales; así como respecto al registro de reglamentos internos de estos últimos y la 

acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

 

De tal suerte que, a la fecha, aún no se encuentra vigente el Protocolo a que se refiere 

el Tribunal Electoral del Estado de México, pues no ha sido aprobado internamente por 

la instancia facultada y por ende, no se ha llevado a cabo el supuesto previsto en el 

artículo 64 del citado Reglamento, el cual dispone que los Reglamentos (incluidos en 

esta categoría los Manuales y Protocolos) de los Partidos Políticos, surtirán sus efectos 

a partir de su registro en el libro que al efecto lleve la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, lo que se corrobora 

con el contenido del sitio web del Partido de la Revolución Democrática 

https://www.prd.org.mx/, del que se desprende que no ha sido publicado el Protocolo al 

https://www.prd.org.mx/
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no haber sido aún aprobado por el órgano facultado de este Instituto Político y por ende 

aún no tiene registro en el libro respectivo; lo anterior puede corroborarse también ya 

que el Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia 

Política en Contra de las Mujeres en Razón de Género a que se refiere el Tribunal 

Electoral del Estado de México no se encuentra publicado en la sección: 

DOCUMENTOS→Documentos Básicos→ Manuales →Reglamentos del 

PRD→Reglamentos del PRD II; tampoco se encuentra publicado en la sección: 

TRANSPARENCIA→ARTÍCULO 70→Marco Normativo; en razón de que aún no ha 

surtido efectos jurídicos. Tampoco se encuentra publicado en el sitio 

https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/documentos-basicos/. 

 

En esta virtud, dado que este Órgano de Justicia Intrapartidaria se encuentra impedido 

para aplicar un ordenamiento que no ha surtido efectos, al resolver este tipo de asuntos 

además del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática (el cual ya contiene las 

modificaciones acordes a la reforma integral en materia de Violencia Política en Razón 

de Género), este Órgano aplica las disposiciones que se contienen en el bloque de 

constitucionalidad relativo al tema, además de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia del Estado de México; los Lineamientos para que los partidos 

políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género publicado en el Diario Oficial de la Federación el día diez de noviembre de dos 

mil veinte, normatividad a la que se apegó la última reforma estatutaria; así como los 

lineamientos o pasos establecidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación para resolver con perspectiva de género.  

 

Ahora bien, en tanto se concreta la reforma a los Reglamentos internos, las cuestiones 

procedimentales se resolverán conforme a lo establecido en la normatividad interna 

para la queja contra persona aplicando supletoriamente el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 5 

del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

IV. Litis o controversia planteada. La parte actora **********, quien se ostenta como 

militante, consejera estatal, congresista nacional y vicepresidenta de la Mesa Directiva 

https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/documentos-basicos/
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del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México; presentó queja “…contra  ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, cometidas en contra de la suscrita por parte del 

Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

PRD en el Estado de México y la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros del PRD en el Estado de México…”. 

V. Que el análisis de los requisitos de procedibilidad, así como de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento que pudieran actualizarse, en términos de los artículos 

33 y 34 del Reglamento de Disciplina Interna, debe hacerse de oficio y de forma 

preferente, por tratarse de una cuestión de orden público, tal y como lo establece la 

tesis de jurisprudencia, emitida por el Tribunal Electoral del entonces denominado 

Distrito Federal bajo el rubro: "IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES 

PREFERENTE Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN 

EL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL". 

De igual forma la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió la siguiente tesis: 

 
 
ACCIONES. SU PROCEDENCIA ES OBJETO DE ESTUDIO OFICIOSO.- Es 
principio general de derecho que en la resolución de los asuntos debe examinarse, 
prioritariamente, si los presupuestos de las acciones intentadas se encuentran 
colmados, ya que de no ser así, existiría impedimento para dictar sentencia 
condenatoria, a pesar de que la parte demandada se haya defendido 
defectuosamente o, inclusive, ninguna excepción haya opuesto. 
 
Tercera Época: 
 
Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servidores. SUP-JLI-021/97. José Antonio Hoy Manzanilla. 7 de 
agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.  
 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 1, Año 1997, página 33. 
 

 

Primero, se hará mención que conforme a lo establecido en el artículo 71 del 

Reglamento de Disciplina Interna, este Órgano de Justicia Intrapartidaria al quedar 

sustanciados los asuntos que sean sometidos a su consideración, resolverá con los 

elementos que obren en el expediente, supliendo las deficiencias u omisiones cuando 

puedan ser deducidas claramente de los hechos expuestos por la persona que 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1997/JLI/SUP-JLI-00021-1997.htm
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promovió la queja, que sean públicos o notorios o por aquellos elementos que se 

encuentren a su disposición.  

 

En este sentido, se tiene a disposición el informe que con relación a un expediente 

diverso (QP/MEX/27/2023) recibió este Órgano jurisdiccional partidista a las catorce 

horas con dieciséis minutos del día veinticinco de mayo del año en curso, identificado 

con la clave PRD/EM/DEE/SG/75/2023 de fecha veintitrés de mayo de este año, 

signado por el Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, constante de dos fojas con firma 

autógrafa al que se anexa: acuse de escrito de renuncia signado por **********, 

mediante el cual esta expresa su deseo de renunciar de manera irrevocable a su 

militancia y afiliación al Partido de la Revolución Democrática, así como a los cargos 

de Consejera Estatal y Secretaria de Asuntos Electorales de la mencionada Dirección, 

fechado y con acuse de recibo del día veintitrés de mayo del presenta año; escrito de 

renuncia constante de una foja al que se anexa credencial de elector a nombre de la 

mencionada, a una foja, anexos en copia certificada. 

 

Derivado de lo anterior, en razón de que la mencionada ********** es una de las 

personas que la parte actora señala como presunta responsable en el asunto que nos 

ocupa, por acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria requirió a los integrantes del Órgano de Afiliación de la 

Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, a efecto de que 

en un término de veinticuatro horas informaran cual es el estatus de militancia o 

afiliación de **********, con residencia en el Estado de México, debiendo informar 

también del trámite que se le dio al referido escrito de renuncia y en su caso, la fecha 

de la baja del Padrón de personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática.  

 

Así, el día treinta de mayo de dos mil veintitrés, este Órgano de Justicia intrapartidaria 

recibió el oficio identificado con la clave ODA/STOA/042/2023, de fecha veintinueve de 

mayo del año en curso, signado por dos de los integrantes del Órgano de Afiliación de 

la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, mediante el 

cual se da cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha veintiséis de mayo del 

año en curso, oficio constante de una foja al que se anexa un documento denominado 
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“Comprobante de Búsqueda con Validez Oficial”, de fecha veintiséis de mayo del año 

en curso, a una foja en copia simple. 

 

Del anexo en mención se desprende: “Por medio del presente se hace constar que la 

clave de elector ………, no se encontró con estatus “válido” en los padrones de 

personas afiliadas a los partidos políticos con región vigente. Aviso: A la fecha de 

consulta, la información aquí asentada obra en el Sistema de Verificación del Padrón 

de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos que administra el Instituto Nacional 

Electoral. Esta información es proporcionada por el partido político, por lo que su 

veracidad es responsabilidad exclusiva de éste…” 

 

Por otro lado, del informe signado por la mayoría de los integrantes del Órgano de 

Afiliación de este Instituto Político se desprende: “…este Órgano de Afiliación informa, 

que se realizó una búsqueda en los archivos, en el cual se hace de conocimiento que 

**********, no se encontró con “estatus válido…”. 

 

Al respecto por “estatus no válido” habrá de entenderse que ********** actualmente ya 

no se encuentra inscrita en el Padrón de Afiliados al Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

Por lo que al desprenderse de las constancias mencionadas que la citada ********** 

presentó un escrito de renuncia irrevocable a su militancia al Partido de la Revolución 

Democrática y a los cargos que desempeñaba en el mismo, queda de manifiesto que 

no es su voluntad seguir con la relación jurídica que la vinculaba a este Instituto 

Político; de ahí que es evidente la imposibilidad jurídica para sujetarla a un 

procedimiento disciplinario pues de ser el caso que se acreditaran las irregularidades 

que se le imputan y eventualmente se impusiera una sanción estatutaria, esta sería de 

imposible ejecución; pues se evidencia que el Órgano de Afiliación, ya dio seguimiento 

al escrito de renuncia en términos de lo establecido en los artículos 11 inciso a), 17  

fracción I del Reglamento de Afiliación; numeral IV denominado “PROCEDIMIENTOS”, 

apartado “Procedimiento de manifestación de baja del padrón de personas afiliadas al 

Partido” numerales I y II del Manual de Procedimientos del Órgano de Afiliación del 

Partido de la Revolución Democrática; de tal suerte que ********** ya no figura en el 

Padrón de personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática ni en el Sistema 
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de Verificación del Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

En mérito de todo lo anterior, se arriba a la conclusión de que, en el presente asunto, 

han cesado los efectos del acto impugnado con respecto a las conductas que se 

atribuyen a **********; lo anterior con motivo de su baja del Padrón de personas 

afiliadas al Partido de la Revolución Democrática. 

 

Ciertamente, el proceso jurisdiccional contencioso tiene por finalidad resolver una 

controversia mediante una resolución que emita un órgano imparcial e independiente, 

dotado de jurisdicción, y que resulte vinculativa para las partes. El presupuesto 

indispensable para todo proceso jurisdiccional contencioso está constituido por la 

existencia y subsistencia de un litigio entre partes, que en la definición de Carnelutti es 

"el conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los interesados y la 

resistencia del otro", esta oposición de intereses es lo que constituye la materia del 

proceso.  

 

Así, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el surgimiento de una 

solución o porque deja de existir la pretensión o la resistencia, el proceso queda sin 

materia y, por tanto, ya no tiene objeto alguno continuar con el procedimiento de 

instrucción y preparación de la resolución y el dictado mismo de ésta, ante lo cual 

procede darlo por concluido sin entrar al fondo de las pretensiones sobre las que versa 

el litigio; por lo que al no existir materia, se vuelve ociosa y completamente innecesaria 

la continuación del presente asunto con respecto a **********.  

 

Así, en el caso a estudio es evidente que este órgano jurisdiccional partidista se 

encuentra impedido para emitir una resolución de fondo en virtud de que los hechos 

que sirvieron de base para la instauración de este procedimiento, han sufrido una 

modificación sustancial. En el caso, se considera que cesaron los efectos del acto 

controvertido por la quejosa, al haberse dado de baja a ********** del Padrón de 

personas afiliadas al Partido de la Revolución Democrática, con motivo de su renuncia. 

 

Como se reitera, no sería posible analizar el fondo de los planteamientos realizados 

por la parte actora, ya que los eventuales efectos que pudieron haber producido sus 
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agravios han cesado ya que, en la especie, ya no existe la resistencia a la pretensión 

de la parte actora. 

 

En consecuencia, este Órgano de Justicia Intrapartidaria arriba con total certeza a la 

conclusión de que únicamente por cuanto hace a los hechos atribuidos a **********, se 

actualiza la causal de sobreseimiento a que se refiere el inciso c) del artículo 34 del 

Reglamento de Disciplina Interna: 

 

Artículo 34. En cualquier proceso contencioso procederá el sobreseimiento cuando:  
 
… 
 
c) Por cualquier causa cesen los efectos del acto reclamado;  
 
… 

 

Por otro lado, los presuntos responsables invocan la causal de improcedencia de falta 

de legitimación activa y de falta de interés jurídico por parte de la actora para presentar 

el medio de defensa que nos ocupa; lo anterior, bajo la premisa de que esta se 

encuentra actualmente suspendida temporalmente de sus derechos partidarios a virtud 

de la resolución dictada por este Órgano de Justicia Intrapartidaria en el expediente en 

fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés recaída al expediente 

QP/MEX/51/2022, que anexan como prueba en copia simple. 

 

Cabe señalar que en la reforma constitucional en materia de derechos humanos del 

año dos mil once, se eleva a rango superior el reconocimiento de los derechos 

humanos de que gozan las personas. Los primeros tres párrafos del artículo 1° de la 

Constitución General establecen: 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.  
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.  
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
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reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley. 
 
… 

 

Por su parte, de igual forma los tres primeros párrafos del artículo 2 del Estatuto del 

Partido de la Revolución Democrática disponen: 

 

Artículo 2. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana libremente asociadas, 
pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y participar en la vida política y democrática del país, 
cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de género.  
 
El Partido de la Revolución Democrática aplicará los más altos estándares de 
protección de los derechos humanos de las mujeres, la prevención y erradicación de 
la violencia en razón de género, en todas sus modalidades y tipos, en particular la 
violencia política. 
 
Las normas contenidas en el presente ordenamiento se interpretarán conforme a la 
Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 1º, segundo párrafo y 14 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
… 

 

En la especie, si bien a la fecha subsiste una sanción impuesta a la actora consistente 

en la suspensión temporal de sus derechos partidarios, estos deben entenderse como 

los derechos de votar y ser votado para un cargo partidista o una candidatura 

postulada por el Partido, así como el derecho a ocupar y desempeñar un cargo 

partidista; sin embargo, existen derechos partidarios que derivan de derechos 

humanos como el derecho de petición, derecho a la información, a la protección de 

datos personales, el derecho de audiencia, al debido proceso, el derecho de acceso a 

la jurisdicción interna, a la tutela judicial efectiva etc., sobre todo si se parte del hecho 

de que la actora intenta acceder a la justicia interna pretendiendo se le reconozca el 

carácter de persona afiliada el pleno goce de sus derechos; es decir, si una persona 

afiliada al Partido es titular de derechos humanos reconocidos por la Constitución, 

como a la vida, a la libertad, a la educación, al medio ambiente sano, a la salud, al 

agua, a la alimentación, a la vivienda digna, a la legalidad y seguridad jurídica, a la 

libre expresión de sus ideas, a la protección de sus datos personales, etc., es evidente 

que esa persona, también cuenta con el derecho a acceder a la justicia intrapartidaria, 
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es decir, cuenta con legitimación para acudir al órgano interno de impartición de 

justicia a deducir derechos que considere vulnerados aún y cuando se encuentre 

temporalmente suspendida de derechos partidarios; lo anterior es así, pues conserva 

la calidad de persona afiliada al Partido, en tanto que la consecuencia jurídica de dicha 

sanción no es la baja del padrón de afiliados sino su inclusión en una lista de personas 

sancionadas por el Partido de la Revolución Democrática, listado que los órganos 

partidarios vinculados con el desarrollo de los procesos electorales internos, tomarán 

en cuenta si fuera el caso de que la persona afiliada sancionada solicitara registro para 

contender en algún proceso electivo en cuyo caso tendría que negársele el registro; 

otro de los efectos jurídicos de la mencionada sanción es su baja del Listado Nominal 

de personas electoras afiliadas, pues durante el tiempo que se mantenga vigente la 

sanción impuesta, no podría ejercer su derecho de votar en los procesos electorales 

internos en caso de que se desarrolle un proceso electivo interno durante el tiempo de 

vigencia de la sanción; de ahí que a las personas afiliadas sancionadas con la 

suspensión temporal de sus derechos partidarios, no se les puede impedir el ejercicio 

del derecho humano de acceso a la jurisdicción interna y a la tutela judicial efectiva, 

teniendo únicamente la carga de demostrar que el acto afecta su esfera jurídica, lo 

cual en la especie, la actora acredita al referir que los actos impugnados le han 

impedido el ejercicio de un derecho adquirido. 

 

Por ende, resulta infundada la causal de improcedencia hecha valer los presuntos 

responsables. 

 

Ahora bien, por cuanto hace al estudio oficioso que debe efectuar este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria, se tiene que el medio de defensa cumple con los requisitos de 

procedencia tales como: 

 

Forma. El medio de defensa se presentó por escrito, en este, constan el nombre, 

apellidos así como la firma autógrafa de la parte actora, de igual forma se señalaron 

con claridad los hechos controvertidos. 

 

Oportunidad. El medio de defensa se promovió dentro del plazo previsto en el 

Reglamento de Disciplina Interna.  
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Legitimación. La actora se sitúa en el supuesto a que se refieren los artículos 16 

inciso f) del Estatuto y 9 del Reglamento de Disciplina Interna, ya que manifiesta ser 

una persona afiliada al Partido y por ende está facultada para acudir ante este Órgano 

de Justicia Intrapartidaria dentro del ámbito de su competencia, en los términos 

estatutarios y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento 

de las normas internas mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

Interés jurídico. Se satisface este requisito, porque la parte actora arguye haber sido 

víctima de conductas que a su juicio constituyen violencia política contra las mujeres 

en razón de género, conductas que atribuye a integrantes de órganos partidistas. 

 

Así, habiendo realizado el estudio correspondiente se arriba a la conclusión de que en 

el expediente materia de la presente resolución, no se actualiza causal alguna de 

improcedencia o sobreseimiento, por lo que este Órgano procede al estudio respectivo, 

a la luz de los agravios planteados y de la valoración de las pruebas ofrecidas, en 

términos de lo que establecen los artículos 32 y 71 del Reglamento de Disciplina 

Interna, en razón de que se tiene la más amplia libertad para hacer el análisis de las 

pruebas rendidas para definir el valor de las mismas, unas frente a otras a fin de 

determinar el resultado de dicha valoración, atendiendo a las reglas de la lógica, de la 

sana crítica, de la experiencia y aplicando los principios generales del derecho. 

 

VI. Estudio de los motivos de agravio. Previo al estudio correspondiente, debe 

apuntarse que este Órgano de Justicia Intrapartidaria estima que en la especie resulta 

innecesario transcribir los agravios hechos valer por la impetrante en su escrito de 

queja, máxime que se tienen a la vista para su debido análisis; siendo aplicables los 

criterios jurisprudenciales que se citan a continuación: 

 

Tesis publicada en la página 288, del Tomo XII, correspondiente al mes de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, del tenor siguiente: 

 

AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA 
SENTENCIA, NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que la 
sala responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer en 
apelación, ello no implica en manera alguna que tal circunstancia sea violatoria de 
garantías, ya que no existe disposición alguna en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal que obligue a la sala a transcribir o sintetizar los agravios 
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expuestos por la parte apelante, y el artículo 81 de éste solamente exige que las 
sentencias sean claras, precisas y congruentes con las demandas, contestaciones, y 
con las demás pretensiones deducidas en el juicio, condenando o absolviendo al 
demandado, así como decidiendo todos los puntos litigiosos sujetos a debate. 

 

Y como criterio ilustrador y por las razones que la forman, la tesis visible en la página 

406, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de rubro y sinopsis, siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la Ley de 
Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias que se dicten en los 
juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos reclamados, y la 
apreciación de las pruebas conducentes para tener o no por demostrada su 
existencia legal, pero no la tocante a transcribir su contenido traducido en los 
fundamentos y motivos que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la 
legislación invocada, que obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, 
y además, tal omisión en nada agravia al quejoso, si en la sentencia se realizó un 
examen de los fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados a la luz de 
los preceptos legales y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de 
violación esgrimidos por el peticionario de garantías. 

 

Por otra parte, como ha sido criterio reiterado en diversas ejecutorias por el máximo 

tribunal en la materia, no causa perjuicio a las partes el análisis conjunto o separado 

de los agravios expuestos, tal y como queda establecido en la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave S3ELJ 04/2000, bajo el rubro y texto siguiente:  

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.—
El estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea 
que los examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno 
y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica 
alguna que amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la forma como los 
agravios se analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, es 
que todos sean estudiados. 
 
Tercera Época: 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.—Partido 
Revolucionario Institucional.—29 de diciembre de 1998.—Unanimidad de votos. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—Partido Revolucionario 
Institucional.—11 de enero de 1999.—Unanimidad de votos. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido 
Revolucionario Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 

 

La parte actora refiere los siguientes motivos de agravio: 
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➢ Que en su calidad de Vicepresidenta, era ignorada por **********, Presidente de 

la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de México, que sus motivos de disenso no fueron tomados en 

consideración al momento de emitir diversos acuerdos razón por la cual 

promovió Incidente de inejecución de sentencia en el expediente ST-JDC-

133/2022. Que tanto el Presidente como el Secretario de la mencionada Mesa 

Directiva no la tomaron en cuenta para la realización de informes 

circunstanciados por lo que se vio en la necesidad de presentar sus propios 

informes. 

 

➢ Que el día veintisiete de julio de dos mil veintidós asistió a la Tercera Sesión 

Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Estado de 

México, que durante la misma, en diversas ocasiones solicitó el uso de la voz 

para expresar su punto de vista y opinión respecto al cumplimiento que se tenía 

que dar a la sentencia dictada en el expediente ST-JDC-133/2022, que 

**********, Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, se mostró enojado con lo que 

opinada la actora y que no permitía que expresara sus ideas, aceptando solo lo 

que opinaba el Secretario de dicha Mesa, que el Presidente del a Mesa 

Directiva se quejaba con el Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva 

acusándola de ser una irrespetuosa cuando le expresaba sus puntos de vista. 

 

➢ Que el día veintidós de agosto de dos mil veintidós, se celebró la Cuarta Sesión 

Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Estado de 

México, habiendo sido convocada para realizarse a las diecinueve horas en 

primera convocatoria y a las veinte horas en segunda convocatoria, y que el 

Presidente y el Secretario de la Mesa Directiva comenzaron a sesionar antes de 

que la actora se encontrara presente con la finalidad de que no participara en la 

sesión, ya que en la sesión anterior les incomodaron las participaciones de la 

quejosa. 

 

➢ La suspensión de la dispersión de sus viáticos y recursos patrimoniales para el 

desempeño de sus funciones como Vicepresidenta. Ya que mensualmente se 

les distribuye una cantidad, que le fue retirada a la quejosa desde el mes de 
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julio de dos mil veintiuno. Por lo que el miércoles tres de agosto de dos mil 

veintidós, la actora envió un mensaje de WhatsApp a **********, Titular de la 

Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros Estatal a fin de cuestionarla 

sobre el motivo por el cual la quejosa no había recibido sus viáticos y que la 

titular de dicha Coordinación únicamente le respondió que había solicitado 

ausentarse  quince días por motivos personales, que revisaría el asunto y que le 

avisaría y que ese recurso no le fue negado al Presidente ni al Secretario de la 

Mesa Directiva; por lo que el día veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 

ingresó un oficio dirigido a **********, Secretario General de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Estado de México en funciones de Presidente, solicitando se le 

indicara el motivo por el cual no se había llevado a cabo la dispersión de los 

viáticos correspondientes al mes de julio de dos mil veintidós. 

 

➢ Que el día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, mediante mensaje recibió la 

actora vía WhatsApp, le fue requerido el vehículo que se le había asignado para 

el desempeño de sus funciones, que no pudo comunicarse vía telefónica con la 

Titular de la Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros Estatal, por lo 

que mediante un oficio, en fecha treinta de agosto de dos mil veintidós le 

informó la quejosa que la unidad presentaba fallas mecánicas, por lo que la 

recogieron en su domicilio y que a la fecha de la presentación de su queja, no le 

había sido devuelta o cambiada, por lo que se le coartó su derecho a contar con 

las herramientas necesarias para llevar a cabo sus actividades. Que 

posteriormente el día treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, mediante 

oficio dirigido a Titular de la Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros 

Estatal, la quejosa informó de la entrega del vehículo que le había sido 

asignado, lo que ocurrió en su domicilio y le fue entregado a una persona de 

nombre FRANCISCO VALENCIA. 

 

➢ Que el día dos de septiembre de dos mil veintidós, observó en el Diario “La 

Calle” la publicación de la Convocatoria al Noveno Pleno  Extraordinario  del IX 

consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, en el punto cuatro de la misma, se convoca a la Presentación, discusión 

y en su caso aprobación del Resolutivo del IX Consejo Estatal del PRD en el 

Estado de México, mediante el cual en términos de lo que establece el artículo 
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43 inciso l) del estatuto, se nombra a la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del 

IX Consejo Estatal del PRD en el Estado de México; lo anterior pese a que la 

actora refiere tener reconocido el carácter de Vicepresidenta de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal, del Estado de México,  desde el día quince de 

agosto de dos mil veinte. Por lo que en fecha cuatro de septiembre de dos mil 

veintidós se llevó a cabo dicho Pleno en el cual se dio a conocer la resolución 

intrapartidaria recaída al expediente QO/MEX/128/2021. 

 

➢ Que en fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, la actora le solicitó a 

**********, Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de México, tuviera a bien girar oficios 

necesarios para que la actora estuviera en posibilidad de desempeñar su cargo. 

 

➢ Que en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, la actora le solicitó a 

**********, Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de México, le proporcionara las actas 

de las sesiones de la Mesa Directiva del Consejo Estatal a fin de ponerse al día 

con las actividades pendientes por realizar y tener información para 

desempeñar su cargo. 

 

➢ Que en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, la actora le solicitó a 

**********, Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, a fin de que le informara el motivo por el cual no se había llevado a 

cabo la dispersión de sus viáticos. 

 

➢ Que en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, la actora al ingresar a su 

oficina en el edificio que ocupa la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del 

Estado de México, en Avenida Paseo Tollocan 911, Isidro Fabela Segunda 

Sección, C.P. 50170, Toluca de Lerdo, Estado de México, **********, 

Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, 

pretendió evitar su ingreso mencionando que la oficina se encontraba 

clausurada sin darle la razón de ello. 
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➢ Que el siete de febrero de dos mil veintitrés, se llevó a cabo una reunión de las 

Direcciones Nacional y Estatal Ejecutiva del Estado de México, para fortalecer 

cada una de las áreas que estarán activas en la elección por la gubernatura, a 

la que asistió el Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal y a la 

que no fue convocada la parte actora pese a que refiere, no tiene ningún 

impedimento para ejercer el cargo. 

 

➢ Que a las diecinueve horas con veinticuatro minutos del día siete de febrero de 

dos mil veintitrés, en la cuenta de correo electrónico que la actora autorizó, 

recibió un documento PDF que contenía un oficio del Presidente de la Mesa 

Directiva del IX Consejo Estatal mediante el cual le da respuesta a sus 

peticiones realizadas mediante escritos de fechas veintitrés y treinta de enero 

de dos mil veintitrés, señala que no se le brindó la información requerida y que 

desconocía la resolución del Tribunal Electoral del Estado de México. 

 

➢ Que el día siete de febrero de dos mil veintitrés, recibió vía correo electrónico un 

oficio fechado el día ocho de febrero de este año, signado por **********, 

Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección  Estatal 

Ejecutiva del Estado de México, mediante el cual le da respuesta a la solicitud 

de información respecto a sus viáticos en el que le informa “que se estará a lo 

que determine el Pleno de la Dirección Estatal Ejecutiva”. 

 

➢ Que el día once de febrero de dos mil veintitrés se llevó a cabo la Tercera 

Sesión Extraordinaria de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, a la cual, refiere la actora, los 

integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal siempre han asistido 

para trabajar en conjunto y que nuevamente no fue convocada por el Presidente 

de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Estado de México y que a dicha 

sesión asistieron el Presidente y el Secretario. 

 

Para demostrar sus aseveraciones, la parte actora ofreció las siguientes pruebas: 

 

Documentales. 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/23/2023 

51 

 

 

• Copia de la credencial de elector de la actora 

• Dos capturas de pantalla en copia simple de una conversación a través de la 

aplicación de mensajería instantánea denominada WhatsApp, en una se 

observa un chat con un contacto nombrado NORMA Estatal 2, así como el perfil 

de dicho contacto en el que aparece el número telefónico. 

• Las sentencias dictadas en los expedientes JDCL/356/2022, JDCL/1364/2022 y 

su acumulado JDCL/1373/2022 emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 

México. 

• Convocatoria a la Tercera Sesión del Pleno Extraordinario del Consejo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México a celebrarse 

el veintisiete de julio de dos mil veintidós. 

• Convocatoria a la Cuarta Sesión del Pleno Extraordinario del Consejo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México a celebrarse 

el veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 

dirigido a la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 

dirigido al Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, 

dirigido a la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 

veintidós, dirigido a la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, 

dirigido al Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/23/2023 

52 

 

• Acuse de recibido del oficio de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, 

dirigido al Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, 

dirigido a la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México. 

• Impresión del oficio de fecha siete de febrero de dos mil veintitrés signado por el 

Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de México, enviado a la actora vía 

correo electrónico. 

• Impresión del oficio de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés signado por la 

Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, enviado a la actora vía correo electrónico. 

 

Documentales Técnicas y Técnicas, consistentes en el contenido de las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

• https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-

d/view?usp=share_link 

 

• https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?u

sp=share_link 

 

• https://www.facebook.com/photo.php?fbid=735598581254839&set=a.53767959

7713406&type=3&mibextid=q5o4bk 

 

• https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJ

mafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o

4bk 

 

https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-d/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-d/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?usp=share_link
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=735598581254839&set=a.537679597713406&type=3&mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=735598581254839&set=a.537679597713406&type=3&mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJmafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJmafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJmafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o4bk
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• https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRL

CCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o

4bk 

 

Con las respectivas imágenes 

 

• Así como las fotografías de depósitos realizados a la actora por concepto de 

viáticos. 

 

 

**********, Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México; en términos generales manifestó a su 

favor lo siguiente: 

 

➢ Que en la sesión del Consejo Estatal en la que se dio cumplimiento a la 

sentencia dictada en el expediente ST/JDC/133/2022, la ahora actora hizo 

manifestaciones que únicamente debió hacer **********. 

 

➢ Que en fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal del Estado de México, tuvo conocimiento de la resolución del 

Órgano de Justicia Intrapartidaria dictada en el expediente QP/MEX/51/2022, 

por la que se suspenden temporalmente los derechos partidarios de **********, y 

por ende, no podría desempeñar el cargo de Vicepresidenta de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal del Estado de México. 

 

➢ Que desde el día dieciocho de enero de dos mil veintitrés y hasta el veintinueve 

de marzo del año en curso, la actora estuvo en posibilidad de ejercer el cargo 

pues gozaba de manera plena de sus derechos partidarios, por lo que, refiere, 

no existe violencia en contra de la actora. 

 

➢ Que las cuestiones que la actora refiere en torno a los viáticos que 

presuntamente no le fueron dispersados, el Presidente de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal del Estado de México arguye que la entrega de esos conceptos 

no es una de sus atribuciones, ya que no maneja presupuesto ni tiene poder de 

https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRLCCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRLCCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRLCCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o4bk
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decisión en cuanto a la dispersión de viáticos conforme al artículo 23 del 

Reglamento de los Consejos del Partido de la Revolución Democrática; también 

señala que no tiene atribuciones para determinar el uso del parque vehicular a 

que tienen acceso algunos integrantes de los órganos partidistas en el Estado 

de México, que tanto como el Secretario de la Mesa Directiva desde que 

comenzaron a desempeñar sus cargos, no han sido beneficiados con el uso de 

un vehículo del Partido, que dicha concesión únicamente la tenía la actora y que 

tiene conocimiento que se le solicitó la unidad a partir de la pérdida temporal de 

sus derechos partidarios; por lo que es infundada la pretensión de la actora, y 

por ende, señala, se debe desestimar la acusación que pesa sobre el 

relacionada con supuesta Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

 

➢ Señala también el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del 

Estado de México, que el Estatuto que los cargos de los integrantes de dicha 

Mesa son honoríficos, es decir, por su desempeño no se recibe salario. 

 

➢ También refiere que la norma prevé que a las sesiones de la Dirección Estatal 

Ejecutiva, acuda el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del 

Estado de México pero no dispone lo mismo con relación a la Vicepresidencia y 

la Secretaría. 

 

➢ Refiere que dio respuesta a los escritos de solicitud de información presentados 

por la actora. 

 

➢ Aduce que el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de 

México, no tendría por qué convocar a la actora a sesión de la Dirección Estatal 

Ejecutiva en dicha entidad, es decir, no se le debe dar conocimiento de la 

celebración de la sesión pues la convocatoria solo se notifica a los integrantes, 

siendo uno de ellos el Presidente de la Mesa Directiva. 

 

➢ Además, refiere que en el presente asunto, no se actualizan los elementos que 

son necesarios para acreditar la existencia de Violencia Política en Razón de 

Género. 
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➢ Que la actora estuvo suspendida de sus derechos desde el día dieciséis de 

agosto de dos mil veintidós, hasta el diecisiete de enero de dos mil veintitrés por 

resolución del Tribunal Electoral del Estado de México y de la Sala Regional 

Toluca, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que 

solicita se considere el hecho de que durante ese lapso la actora no tenía 

vigentes sus derechos partidarios y por ende no podía ocupar y desempeñar el 

cargo de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de 

México y que por esa razón a la actora no se le asignó actividad partidaria 

alguna durante ese tiempo ni fue convocada a sesión de la Mesa Directiva. 

 

➢ Que durante los periodos en los que la actora estaba en el goce de sus 

derechos partidarios, no atendió diversas convocatorias a sesión de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal. 

 

➢ Que no ha llevado a cabo acto alguno tendiente a evitar o restringir a la actora 

el desempeño del cargo de Vicepresidenta de la Mesa Directiva, que tampoco le 

negó el acceso a la oficina que ocupaba ni ha cometido actos de Violencia 

Política en contra de as Mujeres en Razón de Género en agravio de la actora. 

 

Por su parte **********, Secretario General; **********, **********, ********** y **********, 

todos ellos integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México; hicieron las siguientes manifestaciones: 

 

➢ Que desde el día dieciocho de enero de dos mil veintitrés y hasta el veintinueve 

de marzo del año en curso, la actora ha estado en posibilidad de ejercer el 

cargo pues gozaba de manera plena de sus derechos partidarios, por lo que, 

refiere, no existe violencia en contra de la actora. 

 

➢ Respecto a las cuestiones que la actora refiere en torno a los viáticos que 

presuntamente no le fueron dispersados, que no puede solicitar remuneración 

económica alguna pues el Partido otorga un apoyo a manera de viáticos o 

gastos por comprobar en la medida que tiene esa posibilidad este Instituto 

Político, siempre y cuando el integrante de los órganos demuestre que ha 
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realizado algún tipo de actividad relacionada con el cargo que desempeña, y 

que la entrega de los viáticos se trata de hacer coincidiendo con las labores o 

actividades que se realicen siempre en el marco de las facultades que deriven 

del cargo, que no se deben desapegar de la realización de esas tareas ya que 

de lo contrario se podría pensar que se dedica a actividades de índole personal 

o que no corresponden al cargo, por lo que a la actora **********, al haber estado 

separada de su cargo en virtud de la suspensión de derechos que le fue 

impuesta en el periodo que abarca del dieciséis de agosto de dos mil veintidós 

al diecisiete de enero de dos mil veintitrés, no generó actividades por las cuales 

debiera recibir apoyo económico alguno en concepto de viáticos, pues en ese 

lapso no se le asignó a la actora actividad partidaria alguna y por ende no 

estaba en condiciones de recibir beneficio económico o viáticos. Que las 

cuestiones que la actora refiere en torno a los viáticos que presuntamente no le 

fueron dispersados, el Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado 

de México arguye que la entrega de esos conceptos no es una de sus 

atribuciones, sino de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de 

la citada Dirección. 

 

➢ Señala también que el Estatuto dispone que los cargos de los integrantes de 

dicha Mesa así como los de la Dirección Estatal Ejecutiva son honoríficos, es 

decir, por su desempeño no se recibe salario. 

 

➢ Indica que sí se dio cumplimiento a lo señalado por la actora en el hecho 2 de 

su escrito, pero que se tuvo conocimiento de la resolución del Órgano de 

Justicia Intrapartidaria dictada en el expediente QP/MEX/51/2022, por la que se 

suspenden temporalmente los derechos partidarios de **********, y por ende, no 

podría desempeñar el cargo de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Estado de México. 

 

➢ Que la Dirección Estatal Ejecutiva sí dio cumplimiento a las sentencias del 

Tribunal Electoral y en todo momento ha respetado los efectos de dichas 

ejecutorias. 
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➢ Que conforme a lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto, la actora no tiene 

derecho a asistir a las sesiones de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de 

México, pues en dicho numeral solo se contempla que asista la persona que 

ocupe la Presidencia de la Mesa Directiva del Consejo Estatal y no se menciona 

a la Vicepresidencia, por lo que no se vulneran derechos de la actora. 

 

➢ Que la actora no formuló agravios tendientes a atribuir las conductas a los 

integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México, con respecto 

a que supuestamente se le ha impedido acceder al desempeño del cargo de 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de México. 

 

➢ Además, refiere que en el presente asunto, no se actualizan los elementos que 

son necesarios para acreditar la existencia de Violencia Política en Razón de 

Género. 

 

➢ Por otra parte **********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, manifestó lo siguiente: 

 

➢ Que desde el día dieciocho de enero de dos mil veintitrés y hasta el veintinueve 

de marzo del año en curso, la actora ha estado en posibilidad de ejercer el 

cargo pues gozaba de manera plena de sus derechos partidarios, por lo que, 

refiere, no existe violencia en contra de la actora. 

 

➢ Respecto a las cuestiones que la actora refiere en torno a los viáticos que 

presuntamente no le fueron dispersados, que no puede solicitar remuneración 

económica alguna pues el Partido otorga un apoyo a manera de viáticos o 

gastos por comprobar en la medida que tiene esa posibilidad este Instituto 

Político, siempre y cuando el integrante de los órganos demuestre que ha 

realizado algún tipo de actividad relacionada con el cargo que desempeña, y 

que la entrega de los viáticos se trata de hacer coincidiendo con las labores o 

actividades que se realicen siempre en el marco de las facultades que deriven 

del cargo, que no se deben desapegar de la realización de esas tareas ya que 

de lo contrario se podría pensar que se dedica a actividades de índole personal 
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o que no corresponden al cargo, por lo que a la actora **********, al haber estado 

separada de su cargo en virtud de la suspensión de derechos que le fue 

impuesta en el periodo que abarca del dieciséis de agosto de dos mil veintidós 

al diecisiete de enero de dos mil veintitrés, no generó actividades por las cuales 

debiera recibir apoyo económico alguno en concepto de viáticos, pues en ese 

lapso no se le asignó a la actora actividad partidaria alguna y por ende no 

estaba en condiciones de recibir beneficio económico o viáticos.  

 

➢ Que desconoce la supuesta conversación o chat que la actora ofrece en una 

copia simple de la captura de pantalla, que no tiene conocimiento de dicha 

conversación. 

 

➢ Señala también que el Estatuto dispone que los cargos de los integrantes de 

dicha Mesa así como los de la Dirección Estatal Ejecutiva son honoríficos, es 

decir, por su desempeño no se recibe salario. 

 

➢ Que por cuanto a que se viola el derecho de la actora a contar con un vehículo 

para la realización de sus actividades, debe señalarse que se le requirió la 

entrega de la unidad ya que se encontraba suspendida de sus derechos desde 

el mes de agosto de dos mil veintidós hasta el mes de enero de dos mil 

veintitrés y por ende no podría ejercer el cargo de Vicepresidenta de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal del Estado de México, por ende no estaba en 

posibilidades para realizar actividad alguna que requiriera el pago de viáticos. 

 

➢ Indica que sí se dio cumplimiento a lo señalado por la actora en el hecho 2 de 

su escrito, pero que se tuvo conocimiento de la resolución del Órgano de 

Justicia Intrapartidaria dictada en el expediente QP/MEX/51/2022, por la que se 

suspenden temporalmente los derechos partidarios de **********, y por ende, no 

podría desempeñar el cargo de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Estado de México. 

 

➢ Que la actora no formuló agravios tendientes a atribuir las conductas a la 

Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Estado de México, con respecto a que supuestamente se le ha 
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impedido acceder al desempeño del cargo de Vicepresidenta de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal del Estado de México. 

 

➢ Además, refiere que en el presente asunto, no se actualizan los elementos que 

son necesarios para acreditar la existencia de Violencia Política en Razón de 

Género. 

 

➢ Que dio puntual respuesta al escrito de solicitud de información presentado por 

la actora en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés. Que le informó a la 

actora que el apoyo que se entregaba era para el cumplimiento de las tareas 

inherentes al cargo y que la actora no demuestra que le haya violado sus 

derechos o que haya cometido Violencia Política en Razón de Género en 

agravio de la actora. 

 

➢ Que la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México, depende de las decisiones 

que por mayoría tome dicha Dirección de manera colegiada, que la dispersión 

del presupuesto depende de la aprobación del órgano y después de la 

presentación al Consejo Estatal. 

 

Por su parte los presuntos responsables ofrecieron las siguientes pruebas: 

 

Las Documentales 

 

• Copia de la credencial de elector de los presuntos responsables. 

 

• Resolución emitida por el Órgano de Justicia Intrapartidaria en fecha diecinueve 

de mayo de dos mil veintitrés recaída al expediente QP/MEX/51/2022. 

 

• Copia de la respuesta a la solicitud de información y petición presentada por 

********** en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós. 

 

• Copia de la respuesta a la solicitud de información y petición presentada por 

********** en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés. 
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• Resolución emitida por el Órgano de Justicia Intrapartidaria recaída al 

expediente QO/MEX/128/2022. 

 

• Sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de México en el 

expediente JDCL/1364/2022. 

 

• Impresión de captura de pantalla de los correos electrónicos enviados a la parte 

actora en los que se puede apreciar el envío de la Convocatoria a Sesión de 

Mesa Directiva y Sesiones del Consejo Estatal del Estado de México. 

 

• Copia de las Convocatorias a sesiones de la Mesa Directiva desde dos mil 

veintiuno a la fecha. 

 

• Copia de las Actas Circunstanciadas relativas a las sesiones de la Mesa 

Directiva y del Consejo Estatal del Estado de México desde dos mil veintiuno a 

la fecha en las que se aprecia la inasistencia injustificada de la actora o su 

negativa a firmarlas. 

 

• Copia de la respuesta a la solicitud de información y petición presentada por 

********** en fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 

 

Las Documentales Técnicas 

 

• https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf 

 

• https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2020/08/Criterios-Relevantes-en-

materia-de-violencia-pol%C3%ADtica-08.07.2020.pdf 

 

• https://www.ieesinaloa.mx/wp-

content/uploads/Transparencia/EducacionCivica/ParidadDeGenero/RedCandida

tas/Guia-vpmrg-12-mayo.pdf 

 

https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2020/08/Criterios-Relevantes-en-materia-de-violencia-pol%C3%ADtica-08.07.2020.pdf
https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2020/08/Criterios-Relevantes-en-materia-de-violencia-pol%C3%ADtica-08.07.2020.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/EducacionCivica/ParidadDeGenero/RedCandidatas/Guia-vpmrg-12-mayo.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/EducacionCivica/ParidadDeGenero/RedCandidatas/Guia-vpmrg-12-mayo.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/EducacionCivica/ParidadDeGenero/RedCandidatas/Guia-vpmrg-12-mayo.pdf
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Estas pruebas Documentales Técnicas fueron ofrecidas a fin de que se establezcan 

los elementos que deben reunirse para tener por acreditada la Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón de Género. 

  

Así, para el estudio correspondiente se hace necesaria la cita de las siguientes 

disposiciones aplicables: 

 

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad 
y la protección de las leyes.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
 
Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. 
… 
 
Artículo 41… 
 
… 
… 
… 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de 
paridad de género.  
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad 
de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los 
ciudadanos y ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa 
… 
 

 

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

 

Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a 
hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos 
enunciados en el presente Pacto. 
 
Artículo 17.  
 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

 
 
De la Convención Americana sobre los Derechos Humanos: 
 

 
Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos  
 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  
 
Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno Si el ejercicio de los 
derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de 
esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
 
Artículo 23. Derechos Políticos  
 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;  
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores, y  
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.  
 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
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residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal.  
 
Artículo 24. Igualdad ante la Ley 
 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley. 

 

 

De la Convención sobre la Eliminación de Todas Formas de Discriminación 

Contra la Mujer (CEDAW): 

 

Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación 
contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera 
 
Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 
esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso 
de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el 
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 
 
Artículo 4.  
 
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se 
considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de 
ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales 
o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de 
igualdad de oportunidad y trato.  
 
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas 
en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria.  
 
Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:  
 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 
… 
 
Artículo 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 
garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho 
a:  
…  
 
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen 
de la vida pública y política del país. 
 
Artículo 15.  
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1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.  
 
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad 
jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar 
contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del 
procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales. 
… 

 
 

De la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (BELÉM DO PARÁ): 

 

 
Artículo 3 Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 
 
Artículo 4 Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección 
de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
 
Estos derechos comprenden, entre otros:  
 
a) El derecho a que se respete su vida;  
b) El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;  
c) El derecho a la libertad y a la seguridad personales;  
d) El derecho a no ser sometida a torturas;  
e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a 
su familia; 
f) El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;  
g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos;  
h) El derecho a la libertad de asociación;  
i) El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la 
ley; y 
j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.  
 
Artículo 5 Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer 
impide y anula el ejercicio de esos derechos. 
 
Artículo 7 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la 
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo 
lo siguiente: 
 
… 
 

 

De la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 
 
 

Artículo 3.  
 
1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
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… 
 
k) La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u 
omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.  
 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella.  
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas 
de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares. 
 
… 
 
Artículo 7. 
… 
 
5. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas 
… 
 
Artículo 442 Bis. 
  
1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso 
electoral o fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los 
sujetos de responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, 
entre otras, a través de las siguientes conductas: 
… 
 
f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 
 
Artículo 443.  
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
… 
 
o) El incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
 
 

De la Ley General de Partidos Políticos: 
 

 
Artículo 3.  



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/23/2023 

66 

 

 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los 
Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público 
 
Artículo 25.  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
… 
 
s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en 
sus órganos internos de dirección y espacios de toma de decisiones;  
t) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres 
de violencia política, en los términos de la Ley General de Acceso; 
u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se 
cuente todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de 
género; 
… 
 
Artículo 37.  
 
1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 
… 
 
e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y 
equidad entre mujeres y hombres; 
f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales 
de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales firmados y ratificados por México, y 
g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia 
política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y 
las demás leyes aplicables 
 
Artículo 39. 1. Los estatutos establecerán: 
… 
 
g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género; 
… 
 
Artículo 73.  
 
1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros 
siguientes: 
… 
 
d) La creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género; 
… 
 
 

De la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 
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Artículo 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la 
prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia 
contra las mujeres durante su ciclo de vida y para promover su desarrollo integral y su 
plena participación en todas las esferas de la vida. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
… 
 
IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, 
que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o 
la muerte tanto en el ámbito privado como en el público; 
… 
Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 
 

… 
 
VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 
 
Artículo 20 Bis.- La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda 
acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida 
dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. Se 
entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando 
se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella.  
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y 
puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por 
los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus 
integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 
 
Artículo 20 Ter.- La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre 
otras, a través de las siguientes conductas: 
… 
 
XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier 
puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 
… 
 
XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 
 
XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente 
al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones 
de igualdad; 
 
… 

 

De la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres: 
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Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y 
mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la 
igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento 
de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo 
el Territorio Nacional. 
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
 
III. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada en 
el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de 
la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera; 
… 
 
Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres 
deberá establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el 
ámbito, económico, político, social y cultural.  
 
La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los 
siguientes lineamientos: 
… 
 
VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo;  
 
VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las 
mujeres; 
… 
 
IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento 
en la totalidad de las relaciones sociales; 
… 
 
Artículo 37.- Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos sociales 
y el pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la Política Nacional: 
… 
 
III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia de género, y  
 
IV. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres. 
 
Artículo 41.- Será objetivo de la Política Nacional la eliminación de los estereotipos 
que fomentan la discriminación y la violencia contra las mujeres. 

 

 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

México: 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
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I. Violencia de Género: Al conjunto de amenazas, agravios, maltrato, lesiones y 
daños asociados a la exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación 
de las mujeres y las niñas y que es consubstancial a la opresión de género en 
todas sus modalidades. La violencia de género contra las mujeres y las niñas 
involucra tanto a las personas como a la sociedad en sus distintas formas y 
organizaciones, comunidades, relaciones, prácticas e instituciones sociales y al 
Estado que la reproduce al no garantizar la igualdad, al perpetuar formas legales, 
jurídicas, judiciales, políticas androcéntricas y de jerarquía de género y al no dar 
garantías de seguridad a las mujeres. La violencia de género se ejerce tanto en el 
ámbito privado como en el ámbito público manifestándose en diversos tipos y 
modalidades como la familiar, en la comunidad, institucional, laboral, docente, 
obstétrica, feminicida y en las relaciones afectivas de manera enunciativa y no 
limitativa; 
… 
 
XIII. Tipos de Violencia: Son los actos u omisiones que constituyen delito y dañan 
la dignidad, la integridad y la libertad de las mujeres. Los tipos de violencia son: 
psicológica, física, patrimonial, económica y sexual;  
 
XIV. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de 
ocurrencia en que se presenta la violencia de género contra las mujeres y las 
niñas.  
 
Las modalidades son: violencia familiar, laboral y docente, violencia en la 
comunidad, violencia institucional, obstétrica, en el noviazgo, política y feminicida 
… 
 
XIX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres; se propone eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en 
donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 
… 
 
Artículo 27 Quinquies. La violencia política contra las mujeres en razón de 
género es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de 
género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización; así como el 
acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.  
 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten 
desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella.  
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley 
General, así como en esta Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 
estatales o municipales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un 
particular o por un grupo de personas particulares.  
 
Articulo 27 Sexies. La violencia política contra las mujeres en razón género 
puede expresarse, entre otras, a través de las siguientes conductas: 
… 
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VI. Desestimar o descalificar las propuestas que presentan las mujeres; 
… 
 
XXIX. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a 
cualquier puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las 
sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la 
toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a 
voz y voto; 
… 
 
XXXII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras 
prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 
… 
 
XXXV. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución 
inherente al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en 
condiciones de igualdad; 
… 

 

 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 

Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 

la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

 

Artículo 1. Las presentes disposiciones son de interés público y observancia general 
para los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, para los partidos políticos 
locales, sus órganos intrapartidarios, personas dirigentes, representantes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas y candidatos 
postulados por ellos o a través de coaliciones y, en general, cualquier persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de éstos.  
 
Tienen como propósito establecer las bases para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, garanticen a las mujeres el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales, libres de violencia, mediante 
mecanismos para la prevención, atención, sanción, reparación y erradicación de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, y asegurar condiciones de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito político.  
 
La protección de derechos de los presentes Lineamientos es aplicable para mujeres 
dirigentes, representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, precandidatas, 
candidatas postuladas por un partido político o a través de coaliciones, así como 
cualquier mujer que desempeñe un empleo, cargo, comisión, o sea postulada por un 
partido político. 
 
Artículo 5. La violencia política contra las mujeres en razón de género es toda acción 
u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de 
la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.  
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Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella.  
 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas 
de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares.  
 
Artículo 6. De conformidad con la Ley de Acceso, la violencia política contra las 
mujeres en razón de género puede expresarse, entre otras, a través de las siguientes 
conductas: 
 
I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el 
ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 
 
… 
 
XII. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier 
puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 
 
… 
 
XVII. Limitar, negar o condicionar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u 
otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 
 
… 
 
XX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente 
al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones 
de igualdad; 
 
… 
 
Artículo 7. La violencia política contra las mujeres en razón de género se puede 
perpetrar indistintamente por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, representantes, militantes o afiliadas, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatos y candidatas postuladas por los partidos 
políticos o coaliciones y, en general, cualquier persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión dentro de los partidos políticos. 
 
Artículo 12. Los partidos políticos deberán establecer en sus Estatutos los 
mecanismos y procedimientos que permitirán la prevención, atención, sanción y 
reparación de la violencia política contra las mujeres en razón de género, además de 
garantizar la integración paritaria de los liderazgos políticos de las mujeres al interior 
de los mismos. 
 
… 
 

 

Estatuto del Partido de la Revolución Democrática: 
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Artículo 1. Las disposiciones contenidas en este ordenamiento son norma 
fundamental de organización y funcionamiento del Partido de la Revolución 
Democrática y de observancia general para las personas afiliadas y quienes de 
manera libre sin tener afiliación se sujeten al mismo.   
 
Todos los documentos que emanan del presente Estatuto, tales como: el Protocolo 
para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en contra 
de las Mujeres en Razón de Género, el Reglamento de Disciplina Interna, los 
acuerdos tomados por los órganos del Partido. De igual manera los mecanismos que 
sean implementados para asesorar, orientar y acompañar a las víctimas de violencia 
política en razón de género, como la Unidad de Atención a Víctimas de Violencia de 
Género, y el propio Órgano de Justicia Intrapartidaria deben ser diseñados e 
instrumentados bajo los criterios de interseccionalidad, interculturalidad, derechos 
humanos y con perspectiva de género, para contribuir de manera progresiva en la 
erradicación de todo tipo de violencia contra las mujeres en razón de género.  
 
Artículo 2. El Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por personas de nacionalidad mexicana libremente asociadas, 
pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y participar en la vida política y democrática del país, 
cumpliendo el principio de igualdad sustantiva y la paridad de género.  
 
El Partido de la Revolución Democrática aplicará los más altos estándares de 
protección de los derechos humanos de las mujeres, la prevención y erradicación de 
la violencia en razón de género, en todas sus modalidades y tipos, en particular la 
violencia política. 
 
Las normas contenidas en el presente ordenamiento se interpretarán conforme a la 
Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 1º, segundo párrafo y 14 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
… 
 
Artículo 3. El Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos 
humanos, los derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el artículo 1o. de dicho 
ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinado 
de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 
 
Artículo 8. Las reglas democráticas, que rigen la vida interna del Partido se sujetarán 
a los siguientes principios básicos:  
 
a) Todas las personas afiliadas al Partido contarán con los mismos derechos y 
obligaciones;  
… 
 
k) Las personas afiliadas, las que integran el Órgano de Justicia Intrapartidaria, los 
órganos de representación, de dirección y los dependientes de la Dirección Nacional 
Ejecutiva y, en su caso, de las Direcciones Estatales y Municipales Ejecutivas del 
Partido, tendrán la obligación de acatar en todo momento, en el ámbito de su 
competencia, todos y cada uno de los acuerdos que tengan a bien emitir el Congreso 
Nacional, Consejos y Direcciones Ejecutivas en todos sus niveles; 
… 
 
p) Las mujeres ejercerán sus derechos políticos y electorales libres de violencia 
política, tal como lo establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
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Libre de Violencia, y las demás leyes aplicables a la materia, desde el enfoque de la 
progresividad de los derechos humanos.  
 
El Partido implementará los mecanismos y lineamientos para proteger y garantizar el 
libre ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres libres de toda 
violencia, observando las conductas establecidas en el artículo 105 inciso n) y a 
través del Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, así como el acoso y el 
hostigamiento, en el ámbito de su competencia, los cuales deberán de manera 
enunciativa establecer las conductas a través de las cuales se expresan.  
 
Se instrumentará en la página oficial del Partido, un espacio a fin de que las personas 
que lo deseen presenten solicitud de atención, para que en su caso sea canalizada a 
la instancia correspondiente, por este medio.  
 
En dicho espacio se pondrá a disposición del público en general formatos para la 
presentación de quejas y denuncias, mismos que deberán estar elaborados con 
perspectiva de género y estar redactados con un lenguaje incluyente, claro y 
accesible, mismas que se presentarán de forma física y presencial ante al órgano una 
vez requisitados.  
 
El órgano deberá generar la recepción correspondiente de dicha queja y proporcionar 
el acuse a la persona, pudiendo también enviar al correo que haya proporcionado la o 
el ciudadano acuse en digital.  
 
Para ocupar un cargo partidario o para la postulación a un cargo de elección popular, 
se requerirá de manera obligatoria que la persona aspirante al mismo, presente la 
Declaración 3 de 3 Contra la Violencia, consistente en la manifestación bajo protesta 
de decir verdad de que no se encuentra en ninguna de las hipótesis de violencia 
contempladas en dicha declaración, autorizando que la misma pueda ser verificada 
por el Órgano correspondiente. 
 
Artículo 9. Ninguna persona afiliada al Partido podrá ser discriminada por motivo de 
su origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, económica, cultural, 
laboral siendo lícita, de salud, orientación/preferencia sexual o identidad de género, 
creencias religiosas y personales, estado civil, expresión de ideas, lugar de residencia 
o por cualquier otro de carácter semejante, que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos humanos y políticos de las 
personas. 
 
 
Artículo 16. Toda persona afiliada al Partido tiene derecho a: 
… 
 
e) Recibir capacitación y formación política, los cuales promoverán la cultura de paz y 
de legalidad, así como todo lo relativo a la prevención, atención y erradicación de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género y recibir información para el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales, mismos que se realizarán con 
perspectiva de género, atendiendo la interseccionalidad; 
 
f) Tener acceso a la jurisdicción interna del Partido y, en su caso, a recibir orientación 
jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como persona afiliada al Partido 
cuando sean violentados al interior del mismo. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 17 Constitucional párrafo quinto, el Partido 
prevé como mecanismo alternativo de solución de las controversias entre las 
personas afiliadas la mediación, a la cual podrán acceder de manera voluntaria. En 
ningún caso de violencia política contra las mujeres en razón de género procederá la 
conciliación y mediación. 
 
g) Acceder a los mecanismos que implemente el Partido para garantizar la 
prevención, atención, reparación, sanción y erradicación de la violencia política contra 
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las mujeres en razón de género, en el ámbito de su competencia, previstos en el 
Protocolo respectivo; 
… 
 
j) Ser defendida por el Partido cuando sea víctima de atropellos o injusticias que 
menoscaben su dignidad, su integridad física y emocional; en estos casos el Partido 
le brindará apoyo político y defensa jurídica cuando sus derechos humanos y sus 
garantías sean violentadas, en razón de luchas políticas de reconocidas causas 
sociales, víctimas de violencia política en razón de género, y dicha defensa sea 
solicitada de manera expresa al Partido, en el ámbito de su competencia; 
… 
 
Artículo 18. Son obligaciones de las personas afiliadas al Partido:  
 
 
a) Conocer, respetar y difundir la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la 
Línea Política, el presente Estatuto, los Reglamentos que de éste emanen, así como 
el Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia 
Política en contra de las Mujeres en Razón de Género y los acuerdos tomados por 
todos los órganos del Partido, debiendo velar siempre por la democracia interna y el 
cumplimiento de las normas partidarias; 
… 
 
h) Desempeñar con ética, diligencia y honradez, cumpliendo en todo momento las 
disposiciones legales que rigen la vida del Partido, los cargos que se le encomienden, 
así como las funciones de carácter público y las que realice en las organizaciones 
sociales y civiles de las que forme parte; 
… 
 
m) Promover, respetar, garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, de 
conformidad con el principio pro persona e interpretación conforme; 
 
n) Conducirse con respeto, empatía y solidaridad con las personas afiliadas al Partido 
en atención a la diversidad y pluralidad; 

 
o) No ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género, definida como 
toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en razón de su género y ejercida 
dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas a cargos de elección popular, así como para la 
integración de los órganos de Dirección y representación del Partido en todos sus 
niveles. 
… 
 
Artículo 98. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es el responsable de la impartición 
de justicia intrapartidaria, de decisión colegiada, el cual regirá su función por los 
principios de autonomía, independencia, certeza jurídica, imparcialidad, objetividad, 
contradicción, legalidad, buena fe, confidencialidad, progresividad, igualdad de las 
partes y exhaustividad, otorgando todas las garantías judiciales derivadas del 
Derecho Humano de la Tutela Judicial Efectiva, respetando los plazos que se 
establezcan en los ordenamientos de este instituto político, para los cuales contará 
con autonomía técnica y de gestión.  
 
Será el encargado de garantizar los derechos de las personas afiliadas y de resolver 
aquellas controversias que surjan entre los órganos del Partido y entre integrantes de 
los mismos dentro del desarrollo de la vida interna del Partido, así como resolver en 
definitiva los asuntos que sean puestos en su conocimiento relativos a las conductas 
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de violencia política en razón de género, emitiendo sus resoluciones con perspectiva 
de género.  
 
Sus resoluciones tendrán el carácter de definitivas e inatacables, mismas que serán 
abordadas con perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad.  
 
Artículo 99. El Órgano de Justicia Intrapartidaria se integrará por tres personas, 
observando el principio de paridad, las cuales serán aprobadas por el Consejo 
Nacional por el sesenta por ciento de las consejerías presentes, a propuesta de la 
Dirección Nacional Ejecutiva, dicho órgano deberá contar con un presupuesto 
apropiado para su funcionamiento, el cual no podrá ser obtenido del 3%, mismo que 
deberá ser destinado a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político, 
a efecto de estar en condiciones eficientes para atender los casos que sean puestos 
a su conocimiento relativos a la violencia política en razón de género, para dar 
cumplimiento efectivo dentro de la instancia intrapartidaria a lo dispuesto en los 
Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos 
Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia 
Política contra las Mujeres en razón de Género. 
 
Artículo 105. El Consejo Nacional emitirá un Reglamento de Disciplina Interna 
aprobado por dos tercios de las personas consejeras presentes, en el cual se 
especificarán los procedimientos que deberán aplicarse por infracciones cometidas, 
tomando como referencia la magnitud de la infracción o comisión conforme a 
derecho, y que contemplará: 
… 
 
k) La comisión de conductas que impliquen discriminación o violencia política contra 
las mujeres en razón de género, las cuales podrán ser denunciadas en términos de lo 
establecido en presente Estatuto, el Reglamento de Disciplina Interna y el Protocolo 
para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la Violencia Política en contra 
de las Mujeres en Razón de Género, el cual contempla los mecanismos de 
acompañamiento a las víctimas e investigación que el Partido instaura para estar en 
condiciones de formalizar las quejas ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
 
Se deberá suplir la deficiencia de la queja, siempre que exista una narración clara y 
precisa de los hechos denunciados para iniciar la investigación y tramitar el 
procedimiento, respetando en todo tiempo el debido proceso y la igualdad entre las 
partes. En los casos en los que exista la intersección de una condición adicional de 
vulnerabilidad además de la de género, la suplencia de la queja será total. 
 
Se deberá llevar a cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego a los 
principios de: legalidad, profesionalismo, debida diligencia, congruencia, 
exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia, expedites, mínima 
intervención, proporcionalidad y perspectiva de género, en armonía con las garantías 
aplicables para la atención de las víctimas.  
 
l) Los mecanismos físicos, así como tecnológicos y criterios que garanticen la 
presentación de quejas y denuncias por todos los medios posibles. 
 
Cuando una Queja o Denuncia relacionada con violencia política contra la mujer en 
razón de género se presente ante una instancia distinta a la facultada, ésta deberá 
remitirla por la vía más expedita al Órgano de Justicia Intrapartidaria, ello en un plazo 
no mayor a 24 horas contadas a partir de la recepción del correo electrónico, escrito o 
documento que contenga la queja o denuncia, o que tenga conocimiento de los 
hechos.  
 
m) Se establecerá la obligación a cargo del Órgano de Justicia Intrapartidaria, la 
creación de un registro estadístico y actualizado de las quejas y denuncias que se 
presenten por violencia política en razón de género, a fin de mantener un control 
adecuado de las mismas. 
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n) Constituyen conductas de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género, entre otras las siguientes: 
… 
 
8. Negar, retener o retrasar el pago de salarios u otras prestaciones asociadas al 
ejercicio del cargo, o imponga sanciones pecuniarias o descuentos arbitrarios o 
ilegales;  
… 
 
29. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier 
puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto;  
… 
 
33. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente 
al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones 
asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 
… 
 
36. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente 
al cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones 
de igualdad;  
 
… 
 
Artículo 106. El Órgano de Justicia Intrapartidaria conocerá aquellos casos en los 
que personas afiliadas, las que integran los órganos de dirección y representación en 
todos sus niveles, incurran en actos o declaren ideas en cualquier medio de 
comunicación, en perjuicio a la Declaración de Principios, Línea Política, Programa, 
Estatuto, Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar, Reparar y Erradicar la 
Violencia Política en contra de las Mujeres en Razón de Género, Política de Alianzas, 
reglamentos y decisiones de los órganos de Dirección y Consejos en todos sus 
niveles, así como de hechos que puedan constituir actos de discriminación o de 
violencia política en razón de género y que le sean puestos a su conocimiento, para 
iniciar el procedimiento sancionador de oficio, garantizando en todo momento su 
derecho de audiencia, por ende, será sustanciado en los plazos y las formalidades 
esenciales del debido proceso que se establecen en el presente ordenamiento en los 
artículos 104 y 105 inciso n). 
… 
 
Para el caso de denuncias o quejas presentadas por terceras personas relacionadas 
con conductas que constituyan violencia política en razón de género, el Órgano de 
Justicia Intrapartidaria estará obligado a dar vista a la víctima a efecto de que ratifique 
su deseo de continuar con el procedimiento, manifestando de manera expresa su 
consentimiento por escrito y ratificando el mismo de manera presencial ante dicho 
Órgano.  
 
Para tal efecto, se sustanciará un procedimiento especial y expedito, que se regirá 
bajo los siguientes criterios y principios:  
 
I. Buena fe: Las personas al interior del Partido no deberán menoscabar el dicho de 
las víctimas, criminalizarlas, revictimizarlas o responsabilizarlas por su situación y 
deberán brindarles los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en 
que lo requieran, así como respetar y garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos.  
 
II. Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, 
tales como la presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables;  
 
III. Dignidad: Todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 
representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o 
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comisión dentro del Partido están obligadas en todo momento a respetar la 
autonomía de las personas, a considerarlas y tratarlas como fin de su actuación. 
Igualmente, están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo 
existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus 
derechos.  
 
IV. Respeto y protección de las personas: Las actuaciones y diligencias dentro de 
este procedimiento en ningún caso podrán implicar un trato desfavorable o 
discriminatorio en contra de las personas implicadas y deberán evitar en todo 
momento la revictimización.  
 
V. Coadyuvancia: Forma de intervención auxiliar que se da cuando una persona 
actúa en un proceso adhiriéndose a las pretensiones de alguna de las partes 
principales.  
 
VI. Confidencialidad: Se garantizará la secrecía y la no difusión de los datos 
personales contenidos en las quejas o denuncias en trámite.  
 
VII. Personal cualificado: A fin de garantizar el óptimo desarrollo del procedimiento y 
la protección de las víctimas, los procedimientos serán tramitados y sustanciados por 
personas capacitadas y preferentemente certificadas en materia de derechos 
humanos, perspectiva de género, interseccionalidad y violencia política contra las 
mujeres en razón de género.  
 
VIII. Debida diligencia: La sustanciación de los casos se llevará a cabo con celeridad 
y adoptando las medidas necesarias, con perspectiva de género, para la investigación 
de los hechos, con el objetivo de no vulnerar irreversiblemente los derechos políticos 
y electorales de las partes o hacer inejecutable la resolución final que se emita. 
 
IX. Imparcialidad y contradicción: El personal que sustancie el procedimiento se 
mantendrá ajeno a los intereses de las partes en controversia y dirigirá los conflictos 
sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas, garantizando un trato justo. Todas las 
personas que intervengan en el procedimiento deberán actuar de buena fe en la 
búsqueda de la verdad y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. Las partes 
podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como oponerse a 
las peticiones y alegatos de la otra parte.  
 
X. Prohibición de represalias: Garantía a favor de las mujeres que presenten una 
denuncia o queja, que comparezcan para dar testimonios o que participen en una 
investigación relacionada con violencia política contra las mujeres en razón de 
género, a fin de no sufrir afectación a su esfera de derechos.  
 
XI. Progresividad y no regresividad. Obligación de realizar todas las acciones 
necesarias para garantizar los derechos reconocidos en la Constitución Política, 
Leyes y tratados internacionales a favor de las mujeres y no retroceder o supeditar los 
derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.  
 
XII. Colaboración: Todas las personas que sean citadas en el transcurso de un 
procedimiento tienen el deber de implicarse y de prestar su colaboración.  
 
XIII. Exhaustividad: Durante la tramitación del procedimiento, el órgano 
intrapartidario responsable de conocer, tramitar, sustanciar y resolver las quejas y 
denuncias sobre hechos o actos que puedan constituir violencia política contra las 
mujeres en razón de género, debe solicitar la máxima información posible para 
brindar a la autoridad resolutora los elementos necesarios para una adecuada 
valoración del caso. El proceso de recopilación de información debe efectuarse con 
perspectiva de género, interseccionalidad, celeridad, eficacia, confidencialidad, 
sensibilidad, y con respeto a los derechos humanos de cada una de las personas.  
 
XIV. Máxima protección: Todos los órganos intrapartidarios deben velar por la 
aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y 
demás derechos de las víctimas y de violaciones a los derechos humanos al interior 
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de los partidos políticos. Deberán adoptar en todo momento, medidas para garantizar 
la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas, 
para lo cual deberán de allegarse de los convenios de colaboración necesarios con 
las autoridades competentes para tales fines.  
 
XV. Igualdad y no discriminación: En el ejercicio de los derechos y garantías de las 
víctimas todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 
afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 
representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión dentro del Partido, se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, 
ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, 
religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, 
preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una 
minoría nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o 
efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos y la 
igualdad sustantiva de oportunidades de las personas.  
 
XVI. Profesionalismo: el desempeño de las actividades deberá efectuarse con total 
compromiso, mesura y responsabilidad.  
 
XVII. La atención será pronta y gratuita para garantizar el acceso expedito a la justicia 
intrapartidaria;  
 
XVIII. La atención será sin discriminación, prejuicios ni estereotipos de género;  
 
XIX. Se deberá tratar a la víctima con respeto a su integridad, evitando la 
revictimización;  
 
XX. Deberán abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u 
hostigamiento en contra de la víctima o de quien realice la denuncia;  
 
XXI. Se garantizará el respeto a la privacidad, protección de la información personal y 
del caso en estado de confidencialidad, evitando la invasión de la vida privada y 
generar juicios de valor;  
 
XXII. El procedimiento se ejercerá con apego al principio de imparcialidad y con 
profesionalismo; y  
 
XXIII. El Órgano de Justicia Intrapartidaria podrá referenciar a la víctima a la Unidad 
de Atención a Víctimas de Violencia de Género a efecto de que ésta realice el 
acompañamiento y canalización a la institución respectiva que se estime necesaria 
para la atención de las víctimas de violencia de género o discriminación, a fin de que 
reciba el apoyo psicológico, médico o jurídico en los casos que así se requiera  
 
XXIV. Se instrumentará en la página oficial del Partido, un espacio a fin de que las 
personas que lo deseen presenten solicitud de atención, para que en su caso sea 
canalizada a la instancia correspondiente, por este medio.  
 
En dicho espacio se pondrá a disposición del público en general formatos para la 
presentación de quejas y denuncias, mismos que deberán estar elaborados con 
perspectiva de género y estar redactados con un lenguaje incluyente, claro y 
accesible, mismas que se presentarán de forma física y presencial ante al órgano una 
vez requisitados.  
 
El órgano deberá generar la recepción correspondiente de dicha queja y proporcionar 
el acuse a la persona, pudiendo también enviar al correo que haya proporcionado la o 
el ciudadano acuse en digital. 
 
Cuando una Queja o Denuncia relacionada con violencia política contra la mujer en 
razón de género se presente ante una instancia distinta a la facultada, ésta deberá 
remitirla por la vía más expedita al Órgano de Justicia Intrapartidaria, ello en un plazo 
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no mayor a 24 horas contadas a partir de la recepción de escrito o documento que 
contenga la queja o denuncia, o que tenga conocimiento de los hechos. 
 
Artículo 108. El Órgano de Justicia Intrapartidaria es el competente para conocer y 
sancionar: 
… 
 
e) De toda forma de violencia política en contra de las mujeres en razón de género, 
contemplando las reglas establecidas en los artículos 105 y 106 de este 
ordenamiento. 
 
En todos y cada uno de los procedimientos ejecutados por el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria, se garantizará el derecho humano de tutela judicial efectiva otorgando 
todas las garantías judiciales que contempla el mismo, entre ellos, la garantía de 
audiencia y el debido proceso.  
 
El Órgano de Justicia Intrapartidaria en la solución de las controversias derivadas de 
actos relacionados con violencia política en razón de género se encontrará obligado 
al estudio de fondo, siempre analizándolo con perspectiva de género.  
 
Se seguirán las siguientes etapas: 
 
• Presentación;  
• Substanciación;  
• Garantía de Audiencia; y  
• Resolución.  
 
Por lo que respecta a los procedimientos para sancionar los casos de violencia de 
género, se sujetarán al trámite previsto en el Protocolo para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
así como en los Reglamentos respectivos, el cual garantizará que existan los medios 
digitales a disposición del público en general que contengan los formatos para la 
presentación de Queja y/o Denuncia en materia de Violencia Política en Razón de 
Género, que incluya lenguaje incluyente, claro y preciso. 
… 
 

 
 

Reglamento de Disciplina Interna 
 
 
Artículo 9. Todas las personas afiliadas, órganos del Partido e integrantes de los 
mismos podrán acudir ante el Órgano dentro del ámbito de su competencia, en los 
términos estatutarios y reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el 
cumplimiento de las normas internas mediante la presentación del escrito 
respectivo. 
 
 

De la cita anterior de diversas disposiciones aplicables se colige: 

 

• En el país todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en 

la Constitución y en los tratados internacionales, así como de las garantías para 

su protección, su ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que la Constitución establece. 



RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/23/2023 

80 

 

• Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán conforme a la  

Constitución y con los tratados internacionales dando a las personas la 

protección más amplia. 

• Todas las autoridades, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

• El Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que disponga la ley. 

• Queda prohibida cualquier tipo de discriminación que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 

las personas. 

• La mujer y el hombre son iguales ante la ley.  

• La discriminación contra la mujer es toda distinción, exclusión o restricción 

basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 

civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 

social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

• Deben modificarse los patrones socioculturales de conducta de hombres y 

mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 

inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 

estereotipadas de hombres y mujeres. 

• Es derecho de las mujeres, entre otros, poder participar en organizaciones y en 

asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política 

del país. 

• Las mujeres tienen capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas 

oportunidades para el ejercicio de la misma.  

• Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 

público como en el privado. 
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• Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 

derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 

derechos humanos.  

• Se condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 

adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 

prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 

• La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u 

omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro 

de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 

varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 

cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 

públicos del mismo tipo.  

• Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 

cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente 

o tengan un impacto diferenciado en ella.  

• La violencia política en razón de género puede ser perpetrada indistintamente 

por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 

dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 

precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 

representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por 

un particular o por un grupo de personas particulares. 

• Son obligaciones de los partidos políticos entre otras, garantizar en igualdad de 

condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos internos de 

dirección y espacios de toma de decisiones; garantizar a las mujeres el ejercicio 

de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, y sancionar 

por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente 

todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 
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• El Partido de la Revolución Democrática está constituido legalmente bajo el 

marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 

políticos que establece la Carta Magna, en específico por lo dispuesto en el 

artículo 1o. de dicho ordenamiento.  

• Todas las personas afiliadas al Partido contarán con los mismos derechos y 

obligaciones.  

• Ninguna persona afiliada al Partido podrá ser discriminada por motivo de su 

origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, económica, cultural, 

laboral siendo lícita, de salud, orientación/preferencia sexual o identidad de 

género, creencias religiosas y personales, estado civil, expresión de ideas, lugar 

de residencia o por cualquier otro de carácter semejante, que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

humanos y políticos de las personas. 

• Entre las obligaciones de las personas afiliadas al Partido está la de conocer, 

respetar y difundir la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la Línea 

Política, el presente Estatuto, los Reglamentos que de éste emanen y los 

acuerdos tomados por todos los órganos del Partido. 

• Es obligación de las personas afiliadas al Partido, desempeñar con ética, 

diligencia y honradez, cumpliendo en todo momento las disposiciones legales 

que rigen la vida del Partido, los cargos que se le encomienden. 

• Entre las obligaciones de las personas afiliadas al Partido están las de 

promover, respetar, garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

conducirse con respeto, empatía y solidaridad con las personas afiliadas al 

Partido en atención a la diversidad y pluralidad; no ejercer algún tipo de 

violencia por cuestiones de género, discriminación, odio, orientación sexual e 

identidad de género; cumplir con las resoluciones internas que hayan sido 

dictadas por los órganos facultados para ello y con base en las normas 

partidarias. 

• Entre las conductas que se encuadra la Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, está el impedir por cualquier medio, que las mujeres electas o 
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designadas a cualquier puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, 

asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad 

que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o 

suprimiendo su derecho a voz y voto; también limitar o negar arbitrariamente el 

uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, 

incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejercicio del 

cargo, en condiciones de igualdad; así como limitar o negar arbitrariamente el 

uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo político que ocupa la 

mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad; entre otras. 

 

Ahora bien, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los 

tribunales, de manera pronta, expedita e imparcial; por otro lado, a partir de la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos de dos mil once, surgió un nuevo 

paradigma de protección a los referidos derechos, así como de interpretación de los 

derechos consagrados en la propia Constitución y los instrumentos internacionales. 

 

En efecto, el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia. 

 

Asimismo, el párrafo tercero del referido dispositivo constitucional prevé que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y que, como 

consecuencia de ello, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la Ley. 

 

Ahora bien, para cumplir cabalmente con esas obligaciones, resulta necesario que 

todas las autoridades del Estado, entre ellas los órganos encargados de impartir 

justicia, implementen un enfoque de derechos humanos a partir del cual logren 

identificar cuáles son los derechos que en cada caso se afectan, así como las 
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instituciones del Estado que están incumpliendo con su obligación de garantizar esos 

derechos, con el objeto de emitir las medidas de reparación aplicables en cada caso. 

 

Sentadas dichas bases y entrando al tema en cuestión, debe establecerse que 

conforme a los criterios emitidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y las disposiciones citadas anteriormente, la violencia política contra las 

mujeres comprende todas aquellas acciones y omisiones  que, basadas en elementos 

de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan 

por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 

derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público.  

Debemos reconocer que es un deber de este Órgano de Justicia Intrapartidaria actuar 

para corregir los potenciales efectos discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las 

prácticas institucionales puedan tener hacia personas y grupos discriminados 

históricamente, siendo principalmente las mujeres quienes han sufrido mayormente 

este daño; así como actuar en cumplimiento de sus obligaciones generales en materia 

de derechos humanos, con perspectiva de género y atendiendo a la interseccionalidad; 

además conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 

dispuesto en los artículos 1º y 14, último párrafo, de la Constitución General y de 

conformidad con los derechos humanos reconocidos por la misma y los tratados 

internacionales, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas. 

Asimismo, es un imperativo conocer, investigar, sancionar, reparar y erradicar las 

conductas que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género, 

cuando éstas guarden relación con la vida interna del Partido, observando las bases 

establecidas en los citados Lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, 

los cuales se retomaron en la reforma estatutaria en materia de Violencia Política en 

Razón de Género, por lo que este Órgano deberá actuar siempre con apego a los 

principios y garantías siguientes, previstas en el artículo 106 del Estatuto:  

I. Buena fe: Las personas al interior del Partido no deberán menoscabar el dicho de 

las víctimas, criminalizarlas, revictimizarlas o responsabilizarlas por su situación y 

deberán brindarles los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en 

que lo requieran, así como respetar y garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos.  
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II. Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales 

como la presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables;  

 

III. Dignidad: Todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 

afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 

representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro del Partido están obligadas en todo momento a respetar la autonomía de las 

personas, a considerarlas y tratarlas como fin de su actuación. Igualmente, están 

obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo existencial al que la víctima 

tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus derechos.  

 

IV. Respeto y protección de las personas: Las actuaciones y diligencias dentro de 

este procedimiento en ningún caso podrán implicar un trato desfavorable o 

discriminatorio en contra de las personas implicadas y deberán evitar en todo momento 

la revictimización.  

 

V. Coadyuvancia: Forma de intervención auxiliar que se da cuando una persona 

actúa en un proceso adhiriéndose a las pretensiones de alguna de las partes 

principales.  

 

VI. Confidencialidad: Se garantizará la secrecía y la no difusión de los datos 

personales contenidos en las quejas o denuncias en trámite.  

 

VII. Personal cualificado: A fin de garantizar el óptimo desarrollo del procedimiento y 

la protección de las víctimas, los procedimientos serán tramitados y sustanciados por 

personas capacitadas y preferentemente certificadas en materia de derechos 

humanos, perspectiva de género, interseccionalidad y violencia política contra las 

mujeres en razón de género.  

 

VIII. Debida diligencia: La sustanciación de los casos se llevará a cabo con celeridad y 

adoptando las medidas necesarias, con perspectiva de género, para la investigación 

de los hechos, con el objetivo de no vulnerar irreversiblemente los derechos políticos y 

electorales de las partes o hacer inejecutable la resolución final que se emita.  
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IX. Imparcialidad y contradicción: El personal que sustancie el procedimiento se 

mantendrá ajeno a los intereses de las partes en controversia y dirigirá los conflictos 

sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas, garantizando un trato justo. Todas las 

personas que intervengan en el procedimiento deberán actuar de buena fe en la 

búsqueda de la verdad y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. Las partes 

podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como oponerse a 

las peticiones y alegatos de la otra parte.  

 

X. Prohibición de represalias: Garantía a favor de las mujeres que presenten una 

denuncia o queja, que comparezcan para dar testimonios o que participen en una 

investigación relacionada con violencia política contra las mujeres en razón de género, 

a fin de no sufrir afectación a su esfera de derechos.  

 

XI. Progresividad y no regresividad. Obligación de realizar todas las acciones 

necesarias para garantizar los derechos reconocidos en la Constitución Política, Leyes 

y tratados internacionales a favor de las mujeres y no retroceder o supeditar los 

derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.  

 

XII. Colaboración: Todas las personas que sean citadas en el transcurso de un 

procedimiento tienen el deber de implicarse y de prestar su colaboración.  

 

XIII. Exhaustividad: Durante la tramitación del procedimiento, el órgano intrapartidario 

responsable de conocer, tramitar, sustanciar y resolver las quejas y denuncias sobre 

hechos o actos que puedan constituir violencia política contra las mujeres en razón de 

género, debe solicitar la máxima información posible para brindar a la autoridad 

resolutora los elementos necesarios para una adecuada valoración del caso. El 

proceso de recopilación de información debe efectuarse con perspectiva de género, 

interseccionalidad, celeridad, eficacia, confidencialidad, sensibilidad, y con respeto a 

los derechos humanos de cada una de las personas.  

 

XIV. Máxima protección: Todos los órganos intrapartidarios deben velar por la 

aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y 

demás derechos de las víctimas y de violaciones a los derechos humanos al interior de 

los partidos políticos. Deberán adoptar en todo momento, medidas para garantizar la 
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seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas, para lo 

cual deberán de allegarse de los convenios de colaboración necesarios con las 

autoridades competentes para tales fines.  

 

XV. Igualdad y no discriminación: En el ejercicio de los derechos y garantías de las 

víctimas todos los órganos intrapartidarios, las personas dirigentes, militantes o 

afiliadas, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, 

representantes y, en general, cualquiera que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro del Partido, se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida por 

razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, religión, 

opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, preferencia u 

orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una minoría 

nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o efecto 

impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos humanos y la igualdad 

sustantiva de oportunidades de las personas.  

 

XVI. Profesionalismo: el desempeño de las actividades deberá efectuarse con total 

compromiso, mesura y responsabilidad.  

 

También se establece que la atención será pronta y gratuita para garantizar el acceso 

expedito a la justicia intrapartidaria; que al brindar la atención a la víctima será sin 

discriminación, prejuicios ni estereotipos de género; tratando a la víctima con respeto a 

su integridad, evitando la revictimización; absteniéndose de generar o tolerar actos de 

intimidación, amenazas u hostigamiento en contra de la víctima o de quien realice la 

denuncia. Se deberá garantizar el respeto a la privacidad, protección de la información 

personal y del caso en estado de confidencialidad, evitando la invasión de la vida 

privada y generar juicios de valor. 

 

Se impone la obligación además de ejercer el procedimiento con apego al principio de 

imparcialidad y con profesionalismo. 

 

El Órgano de Justicia Intrapartidaria podrá referenciar a la víctima a la Unidad de 

Atención a Víctimas de Violencia de Género a efecto de que ésta realice el 

acompañamiento y canalización a la institución respectiva que se estime necesaria 
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para la atención de las víctimas de violencia de género o discriminación, a fin de que 

reciba el apoyo psicológico, médico o jurídico en los casos que así se requiera. 

 

También debe suplirse la deficiencia de la queja, siempre que exista una narración 

clara y precisa de los hechos denunciados para iniciar la investigación y tramitar el 

procedimiento, respetando en todo tiempo el debido proceso y la igualdad entre las 

partes y en aquellos casos en los que exista la intersección de una condición adicional 

de vulnerabilidad además de la de género, la suplencia de la queja será total.  

 

Además en la investigación de los hechos, se deberán allegar las pruebas necesarias 

para el esclarecimiento de los mismos; las resoluciones que emitan deberán 

pronunciarse sobre cada uno de los puntos litigiosos que se sometan a su 

consideración, debiendo motivar y fundar la resolución respectiva. Por cuanto hace a 

las sanciones que se impongan, estas deberán ser adecuadas, necesarias y 

proporcionales al propósito perseguido, a la importancia de los valores involucrados y a 

la repercusión de la conducta, y las medidas de reparación deberán permitir, en la 

medida de lo posible, anular todas las consecuencias del acto ilícito y restablecer la 

situación que debió haber existido con toda probabilidad, si el acto no se hubiera 

cometido, y de no ser esto posible, resarcir adecuadamente los daños ocasionados.  

 

Ahora bien, para una debida valoración del caudal probatorio, deben establecerse los 

siguientes lineamientos o reglas en asuntos relacionados con violencia política contra 

las mujeres en razón de género: 

 

✓ La víctima goza de presunción de veracidad sobre lo que acontece en los 

hechos narrados.  

✓ No responde a un paradigma o patrón común que pueda fácilmente 

evidenciarse y hacerse visibles, sobre todo en casos en los que los simbolismos 

discriminatorios y de desigualdad a la persona violentada, forman parte de una 

estructura social.  

✓ No se puede esperar la existencia cotidiana de pruebas testimoniales, gráficas o 

documentales que tengan valor probatorio pleno. Por ello, la aportación de 

pruebas de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho.  
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✓ Manifestación por actos de violencia política en razón de género de la víctima 

más indicio o conjunto de indicios probatorios, aunque no sea de la misma 

calidad hacen prueba circunstancial de valor pleno.  

✓ La valoración se debe realizar con perspectiva de género. No se traslada a las 

víctimas la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los hechos, ello, 

con el fin de impedir una interpretación estereotipada a las pruebas, que puede 

derivar en el dictado de resoluciones carentes de consideraciones de género, lo 

cual obstaculiza, por un lado, el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y 

por otro, la visión libre de estigmas respecto de las mujeres que se atreven a 

denunciar. 

✓ Test de indicios: a. Que los hechos que se toman como indicios estén 

acreditados, dado que no cabe construir certeza sobre la base de simples 

probabilidades; no que se trate de hechos de los que sólo se tiene un indicio; b. 

Que concurra una pluralidad y variedad de hechos demostrados, generadores 

de esos indicios; c. Que guarden relación con el hecho que se trata de 

demostrar; y d. Que exista concordancia entre ellos. 

✓ Como en los casos de violencia política en razón de género se encuentra 

involucrado un acto de discriminación, opera la figura de la reversión de la carga 

de la prueba.  

✓ La persona demandada o victimaria es la que tendrá que desvirtuar de manera 

fehaciente la inexistencia de los hechos en los que se base la infracción. 

 

La reversión de la carga de la prueba es un criterio válido y razonable en asuntos 

sobre violencia política contra las mujeres en razón de género, siempre que se 

garantice la oportunidad a la parte denunciada de realizar una adecuada defensa, lo 

que también implica darle a conocer los alcances de su vinculación al procedimiento, 

por lo que se tendrá que informar al o los presuntos responsables de los alcances de la 

reversión de la carga de la prueba, haciéndoles saber que tendrán la carga de 

desvirtuar de manera fehaciente la inexistencia de los hechos denunciados. 

 

No debe soslayarse que la reversión de la carga probatoria representa una 

modificación sustancial a las reglas procesales previstas de manera ordinaria y puede 

trascender al derecho a una adecuada defensa, e inclusive, a la afectación a un 

derecho político-electoral. 
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La reversión de la carga probatoria es un mecanismo de compensación procesal que 

opera en asuntos relacionados con violencia política contra las mujeres en razón 

de género; pero, al no estar previsto legal ni jurisprudencialmente, el máximo Tribunal 

en la materia ha estimado en diversas ejecutorias que debe garantizarse que a 

quienes pudiera resultarles desfavorable, tengan conocimiento pleno de esta nueva 

regla. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Así, resalta el hecho de que en las nuevas disposiciones legales y de la normativa 

interna en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, no se 

encuentra alguna que disponga la reversión de la carga probatoria en este tipo de 

asuntos y que prevenga al presunto responsable respecto de dicha situación; de tal 

forma que los denunciados no están en posibilidad de conocer de manera oportuna 

sobre dicha modificación, pues la reversión de la carga probatoria es una institución 

que tuvo su origen en diversas sentencias de la Sala superior del Tribunal Electoral de 

la Federación pero no se ha plasmado en la ley; por ende, se debe informar al 

denunciado de las particularidades con que se realizaría la valoración probatoria, así 

como los alcances de su participación procesal. 

 

RESPECTO A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

Debe hacerse especial énfasis en la importancia que representa para el quehacer 

jurisdiccional juzgar con perspectiva de género, sobre todo, cuando la controversia 

planteada por la parte actora podría situarse en un escenario de desigualdad, ya que 

en estos casos, el papel de quien juzga implica detectar y eliminar todas las barreras y 

obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, sin perder 

de vista las situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, impiden las 

condiciones de igualdad. 

 

De ahí que quien juzga, deba asumir un papel activo en la consecución de una 

sociedad democrática y culturalmente inclusiva y respetuosa del ejercicio de los 

derechos político-electorales de cualquier persona, pero de manera particular, de 

quienes forman parte de grupos sociales que históricamente han sido excluidos para 

incorporarse en los espacios públicos. 
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No se omite señalar que existe un pleno reconocimiento de la condición de 

desigualdad imperante entre los géneros, que margina a mujeres y niñas, una realidad 

en la que el ejercicio de sus derechos se encuentra total o parcialmente vedado de 

manera explícita o mediante prácticas sociales e institucionales que de forma casi 

invisible, perpetúan el estado de subordinación. En este sentido, se da por hecho de 

que las mujeres han resultado oprimidas por un contexto de dominación estructural 

que les impide gozar de los mismos derechos en condiciones de igualdad, por lo que 

ante esa realidad se hace necesaria, entre otras cuestiones, la reinterpretación del 

derecho, así como de los derechos humanos, mediante la incorporación de una 

categoría de análisis que tenga en cuenta factores que hasta hace poco tiempo habían 

quedado invisibilizados; por ello se introdujo en el ámbito jurídico una nueva 

herramienta de análisis: resolver con perspectiva de género.  

Esta nueva forma de concebir el derecho, fue incorporada al ámbito jurisdiccional 

nacional a través de las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “El 

Tribunal Constitucional introdujo la perspectiva de género como una forma de 

garantizar a las personas, especialmente a las mujeres y niñas, el acceso a la justicia 

de manera efectiva e igualitaria. Para ello, partió de la base que el género produce 

impactos diferenciados en la vida de las personas que deben ser tomados en 

consideración al momento de apreciar los hechos, valorar las pruebas e interpretar y 

aplicar las normas jurídicas, pues sólo así podrían remediarse los potenciales efectos 

discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales pueden 

tener en detrimento de las personas, principalmente de las mujeres, niñas y minorías 

sexuales”. 

Fuente: Protocolo para juzgar con perspectiva de género de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

En esencia, el Alto Tribunal ha establecido que la perspectiva de género debe ser 

utilizada para interpretar las normas y aplicar el derecho y apreciar los hechos y las 

pruebas que forman parte de la controversia.  

Respecto al primer punto, la Primera Sala ha determinado que la perspectiva de 

género obliga a leer e interpretar la norma “tomando en cuenta los principios 

ideológicos que la sustentan, así como la forma en que afectan, de manera 

diferenciada, a quienes acuden a demandar justicia. Sólo así se [podrá] aspirar a 
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aplicar correctamente los principios de igualdad y equidad, pues a partir de la 

explicación de las diferencias específicas entre hombres y mujeres se reconoce la 

forma en que, unos y otras, se enfrentan a una problemática concreta, y los efectos 

diferenciados que producen, en unos y en otras, las disposiciones legales”. 

Por lo que hace al segundo punto, es decir, al tipo de casos que imponen la obligación 

de juzgar con perspectiva de género, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

distinguido básicamente tres:  

1. Aquellos en los que se identifica o alega una situación de poder o asimetría basada 

en el género.  

2. Aquellos en los que se detecta o denuncia un contexto de violencia, discriminación o 

vulnerabilidad derivada de esa categoría, y  

3. Aquellos en los que, a pesar de no acreditarse una situación de poder o un contexto 

de violencia, se advierte la posibilidad de que exista un trato o impacto diferenciados 

basados en el género, lo cual muchas veces se expresa mediante estereotipos o roles 

de género implícitos en las normas y prácticas institucionales y sociales. 

La Corte ha establecido que de manera previa al análisis de fondo de la controversia, 

se verificará si existe una situación de violencia, relaciones de poder o contextos de 

desigualdad estructural basados en el sexo, las funciones del género o la orientación 

sexual de las personas. Esto, señala, “implica evaluar la posición en que se encuentra 

cada una de las partes a la luz de los hechos aducidos y el material probatorio que 

obra en autos”. 

Si el caudal probatorio no resulta suficiente para ese fin, quien imparte justicia, dice la 

Corte, deberá allegarse de oficio de las pruebas que sean necesarias para corroborar 

si persiste o no un contexto de tal naturaleza. 

La acreditación de cualquiera de los contextos mencionados implica el nacimiento de 

la obligación a cargo de las personas juzgadoras de tomar en consideración dicha 

circunstancia al apreciar los hechos, valorar las pruebas e interpretar las normas 

jurídicas aplicables. 

Se señala también que de no existir una relación asimétrica de poder o un contexto de 

violencia o vulnerabilidad entre las partes, aun así persiste la obligación de juzgar con 
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perspectiva de género, pues existe la posibilidad de que el género se traduzca en un 

impacto diferenciado. Es decir, las relaciones de poder, las asimetrías y la violencia no 

son las únicas consecuencias nocivas de las imposiciones sociales y culturales 

basadas en el género y por ende, no son los únicos escenarios en los que dicha 

categoría puede tener consecuencias desfavorables para las personas. 

Lo anterior es así, pues pudieran existir casos en los que, aun sin que se presenten 

contextos de tal naturaleza, el género funja como un factor que ocasione afectaciones 

a la esfera jurídica de las personas. Muestra de ello son las normas jurídicas, prácticas 

institucionales y sociales, o determinaciones adoptadas por las autoridades que 

derivan en un trato diferenciado. En tales supuestos no se requerirá que se corrobore 

la preexistencia de una situación de poder entre las partes o la persistencia de un 

contexto de violencia para considerarlas contrarias a derecho, ya que estos asuntos  

también imponen la necesidad de ser analizados con perspectiva de género. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 

explícitamente sobre la necesidad de estudiar el contexto en el que ocurren los 

hechos, en especial, porque a través de este pueden identificarse situaciones de 

discriminación, violencia o desigualdad. Al efecto, afirma que el contexto objetivo se 

refiere al escenario generalizado que enfrentan ciertos grupos sociales. El contexto 

subjetivo, por su parte, se expresa mediante el ámbito particular de una relación o en 

una situación concreta que coloca a la persona en posición de vulnerabilidad y con la 

posibilidad de ser agredida y victimizada. Este atiende a la situación específica que 

enfrenta la persona o personas que se encuentran involucradas en la controversia. 

También se tiene que identificar si la controversia tiene relación con otro tipo de 

problemáticas sociales, además de las que tienen que ver propiamente con las 

cuestiones de género, así como identificar las condiciones de identidad de las partes 

involucradas en el caso. 

De igual forma habrá que identificar si las partes se conocían previamente y en su 

caso qué tipo de relación tenían (afectiva, familiar, amistosa, laboral, docente, 

etcétera), a fin de establecer si la relación existente tiene un carácter asimétrico, de 

suprasubordinación o dependencia (emocional, económica, etcétera). 

Debe identificarse quién toma las decisiones en esa relación, cómo se toman y cuáles 

son los mecanismos de participación en la toma de decisiones sobre cuestiones que 

afectan a las partes involucradas. 
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Además, reconocer si de los hechos relatados y/o de las pruebas se advierte alguna 

conducta que puede constituir violencia y, posteriormente, determinar qué forma de 

violencia es y en qué ámbito o espacio sucede, para de esta forma analizar si el 

género de las partes influyó en los hechos del caso concreto de manera que coloca a 

una de ellas en una situación de ventaja o desventaja frente a la otra, debiendo valorar 

si el género de una de las partes sirvió como justificación para el ejercicio de mayor 

poder y si esto impacta en el caso concreto. 

Se evaluará si los hechos se relacionan con roles y estereotipos de género y/o el 

actuar de las partes se vincula con cargas sociales impuestas, identificando también si 

existen indicios de discriminación y violencia por motivos de género en el caso de 

estudio. 

Se contrastará la información del contexto objetivo con los hechos del caso para 

reconocer si se está ante una situación de violencia sistemática o de desigualdad 

estructural que afecta a un grupo determinado de personas a nivel local, nacional o 

incluso mundial. 

Finalmente deberá llevarse a cabo un ejercicio analítico tomando en consideración 

distintos elementos: Por un lado, está el hecho que se pretende probar. Por otro, están 

las pruebas o indicios que proveen de información acerca de ciertos hechos que se 

encuentran vinculados de manera más o menos directa con el hecho a probar. Por 

último, está aquello que relaciona ambos elementos, es decir, aquello que permite 

explicar las razones por las cuales las pruebas analizadas sirven para tener por 

probado el hecho específico. 

Ahora bien, al otorgar valor a las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes, debe 

establecerse que por cuanto hace a las máximas de experiencia, estas constituyen 

generalizaciones que, a partir de experiencias previas, establecen la existencia de una 

cierta regularidad entre un tipo de hechos y otros; en este caso, entre el tipo de hechos 

a que hacen referencia los indicios y el tipo de hechos como el que se intenta probar. 

No se trata de experiencias subjetivas, sino de un tipo de conocimiento ampliamente 

compartido, ya sea por personas expertas (conocimiento científico), por personas que 

desempeñan labores jurisdiccionales (conocimiento derivado del ejercicio de su 

profesión), o por el grueso de la población (conocimiento común). 

Por otro lado, también debe haber un grado de sensibilidad de este Órgano, ello, 

resulta indispensable para cumplir con la obligación de juzgar con perspectiva de 
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género, pues sólo alguien que comprende cómo se conforma el género, qué papel 

cumple en la estructura social y qué símbolos le son atribuidos, puede identificar el 

impacto diferenciado que provoca en la vida de las personas. 

Con relación con las premisas normativas, la obligación de juzgar con perspectiva de 

género impone dos tareas primordiales a cargo de las personas impartidoras de 

justicia: Primero, aplicar estándares de derechos humanos de las personas que 

participan en la controversia; y segundo, evaluar el impacto diferenciado de la solución 

propuesta y la neutralidad de la norma.  

Resolver con perspectiva de género, también implica incluir los estándares de 

derechos humanos pertinentes, es decir, los operadores jurídicos deben buscar e 

identificar, además de las normas vinculantes nacionales, los tratados, convenciones y 

otros instrumentos internacionales en materia de derechos humanos. 

Así, en tratándose del tema de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, debe quedar de manifiesto que esta puede materializarse de muchas formas.  

No necesariamente deben esperarse agresiones físicas y casos con repercusión en los 

medios de comunicación para considerar que se trata de violencia política contra las 

mujeres con elementos de género. Tampoco puede exigirse un comportamiento 

determinado de las víctimas, por ejemplo, si la mujer no llora al narrar lo sucedido, 

asumir que está mintiendo pues ese enfoque reafirmaría los estereotipos 

discriminadores de cómo deben comportarse las mujeres. 

Así, para identificar la violencia política en contra de las mujeres con base en el 

género, es necesario verificar que: 

1. El acto u omisión se dirige a una mujer por ser mujer, tiene un impacto diferenciado 

y/o afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

2. El acto u omisión tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres. 

3. Se da en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio 

de un cargo público (sin importar el hecho de que se manifieste en el ámbito público o 

privado, en la esfera política, económica, social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar 

dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en la 

comunidad, en un partido o institución política). 
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4. El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológico. 

5. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de 

trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y 

sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas. 

Fuente: Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en conjunto con otras Instituciones y 

Organismos. 

Tampoco debe dejarse de lado resolver con apego al principio de igualdad; a este 

respecto, la Constitución Federal reconoce el principio de igualdad para el ejercicio de 

los derechos político-electorales contenidos en su artículo 35 y establece como 

principios rectores del ejercicio de la función electoral la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. En tratándose de 

derechos humanos, desde luego, a estos principios se suman el pro persona, el de no 

discriminación, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

además, cuando se trata de casos de violencia contra las mujeres, se precisa actuar 

con absoluto apego al estándar de la debida diligencia establecido por los instrumentos 

internacionales y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Asimismo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará), la Convención de los 

Derechos Políticos de la Mujer y la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); 

reconocen que las mujeres tienen derecho al acceso igualitario a las funciones 

públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 

decisiones. De esta forma, atendiendo al artículo 7 de la Convención de Belém do 

Pará, los Estados deben tomar todas las "medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país […] garantizando, 

en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a […] ser elegibles para todos 

los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas."  

Todo ello, en condiciones libres de violencia y de discriminación. Por su parte, el 

Comité CEDAW, en su recomendación general 23, ha mostrado preocupación ante los 

factores que en algunos países entorpecen la participación de las mujeres en la vida 

pública o política de su comunidad, tales como "la prevalencia de actitudes negativas 
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respecto de la participación política de la mujer, o la falta de confianza del electorado 

en las candidatas o de apoyo de éstas. Además, algunas mujeres consideran poco 

agradable meterse en política y evitan participar en campañas". 

Como ya se mencionó, en el ámbito nacional, el trece de abril de dos mil veinte, el 

Congreso de la Unión llevó a cabo una reforma integral a diversos ordenamientos en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, con la finalidad de 

implementar las medidas apropiadas para eliminar la discriminación y la violencia 

contra las mujeres en la vida política y pública del país.  

La reforma de referencia configuró un nuevo diseño institucional para la protección de 

los derechos humanos de las mujeres, con una relevancia trascendente dada las 

dimensiones de la violencia política perpetrada contra las mujeres que impide el 

adecuado ejercicio de sus derechos fundamentales en materia política y electoral.  

Esto, al regular los aspectos siguientes: 

➢ Conceptualizar la violencia política contra las mujeres en razón de género, como 

toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y 

ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado 

limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 

función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el 

acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo . 

➢ Determinar que se entenderá que las acciones u omisiones se basan en 

elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; 

le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

➢ Considerar que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia 

reconocidos en la Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 

estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 

partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 

candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes 

de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o 

por un grupo de personas particulares . 
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En este tenor, para el pleno ejercicio de los derechos político-electorales, este debe 

ser libre de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación 

por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

DEL DEBIDO PROCESO. 

 

Ahora bien, en contraposición, se encuentra el principio constitucional de presunción 

de inocencia el cual de igual forma debe ser observado por este Órgano juzgador, 

principio reconocido como derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica 

de imponer consecuencias previstas para un delito o infracción, a quienes se les sigue 

un procedimiento jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de juicio, 

cuando no exista prueba que demuestre plenamente su responsabilidad, en cuyo caso 

la autoridad jurisdiccional se encuentra en imposibilidad jurídica de imponer una 

sanción. 

 

En efecto, las personas afiliadas sujetas a un procedimiento sancionador mantienen la 

presunción de su inocencia mientras no exista prueba que demuestra su 

responsabilidad en la realización de actos que infrinjan la normatividad. 

 

Lo anterior, en razón de los principios generales que son aplicables en los 

Procedimientos Sancionadores dentro del sistema jurídico mexicano, prevalece el 

principio de presunción de inocencia, de conformidad con los artículos 1, 16 y 20 de la 

Constitución Federal; 14 apartado 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y, 8 apartado 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. que 

fueron ratificados por el Estado Mexicano en términos del artículo 133 de la 

Constitución Federal; de manera que la acreditación de existencia de los hechos 

denunciados, es un requisito indispensable para acreditar alguna de las 

responsabilidades imputadas. 
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En este sentido, la presunción de inocencia “se erige como principio esencial de todo 

Estado democrático” ya que su reconocimiento favorece la adecuada tutela de los 

derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad humana y el debido 

proceso. 

 

Así, se ha establecido que la presunción de inocencia, es un derecho subjetivo público, 

que se ha elevado a la categoría de derecho humano fundamental que posee eficacia 

en un doble plano el cual este Órgano de Justicia Intrapartidaria está constreñido a 

garantizar no obstante actúe de oficio, se allegue de elementos probatorios para mejor 

proveer y resuelva con perspectiva de género el presente asunto. 

 

Dicho principio por una parte, opera en las situaciones extraprocesales y constituye en 

derecho a recibir la consideración y el trato de no autor o partícipe de los hechos de 

carácter infractor; por otro lado, el referido derecho opera fundamentalmente en el 

campo procesal, influyendo en el régimen jurídico de la prueba. 

 

La presunción de inocencia reviste tres aspectos fundamentales:  

 

a) Constituye la garantía básica del procedimiento administrativo sancionador;  

 

b) Opera en todo momento la regla de tratamiento del imputado durante el mismo, y  

 

c) Se observa la regla relativa a la carga de la prueba. Esos elementos son 

fundamentales para comprender la proyección constitucional del derecho a ser 

considerado inocente por la autoridad, en los procedimientos sancionadores, hasta en 

tanto se demuestre la responsabilidad en la comisión de una infracción, bajo el apego 

al debido proceso y a la oportunidad de una defensa adecuada.  

 

Así, el principio de presunción de inocencia establece un equilibrio entre la facultad 

sancionadora del Estado y el derecho a una defensa adecuada de la o las personas 

contra quienes se sigue el procedimiento, a fin de que sea el órgano jurisdiccional 

quien dirima el conflicto partiendo siempre de las bases del debido proceso legal. 
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Sentadas dichas bases, se procede al estudio correspondiente de las pruebas que 

integran el caudal probatorio. 

 

ESTUDIO. 

 

La actora manifiesta que en su calidad de Vicepresidenta, era ignorada por **********, 

Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México, que sus motivos de disenso no fueron tomados 

en consideración al momento de emitir diversos acuerdos razón por la cual promovió 

Incidente de inejecución de sentencia en el expediente ST-JDC-133/2022. Que tanto el 

Presidente como el Secretario de la mencionada Mesa Directiva no la tomaron en 

cuenta para la realización de informes circunstanciados por lo que se vio en la 

necesidad de presentar sus propios informes; que el día veintisiete de julio de dos mil 

veintidós asistió a la Tercera Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo 

Estatal del Estado de México, que durante la misma, en diversas ocasiones solicitó el 

uso de la voz para expresar su punto de vista y opinión respecto al cumplimiento que 

se tenía que dar a la sentencia dictada en el expediente ST-JDC-133/2022, que 

**********, Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, se mostró enojado con lo que 

opinada la actora y que no permitía que expresara sus ideas, aceptando solo lo que 

opinaba el Secretario de dicha Mesa, que el Presidente del a Mesa Directiva se 

quejaba con el Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva acusándola de ser una 

irrespetuosa cuando le expresaba sus puntos de vista. 

 

Al respecto cabe destacar que el debate político implica la circulación libre de ideas y 

cuestionamientos incluso ataques entre los operadores políticos, en este sentido, se 

considera válido disentir y confrontar las opiniones en un escenario político; incluso 

algunas de las expresiones pudieran resultar “fuertes” o de impacto para quien se 

dirigen; lo anterior es así pues en contraposición se encuentra el derecho a la libertad 

de expresión, en lo atinente al debate político, el cual amplía el margen de tolerancia 

frente a juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas 

confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas de interés público en una 

sociedad democrática.  
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha asumido el criterio de que no todas las 

críticas que una persona señale le ocasionan agravios, pueden ser objeto de 

responsabilidad legal. En este sentido, las expresiones fuertes, vehementes y críticas 

son inherentes al debate político y necesarias para la construcción de opinión pública. 

 

Sin embargo el enfrentamiento político tendrá como límite la expresión de 

manifestaciones que se realicen a partir de la descalificación de la mujer por ser mujer, 

esto es, sobre atributos, estereotipos o roles que históricamente han impedido que las 

mujeres ocupen espacios de poder en una sociedad. 

 

Aceptar lo contario, esto es, estimar que cualquier expresión hacia una mujer o 

cualquier acto en el marco del debate político, es violencia política de género, implica 

subestimar a las mujeres y se corre el riesgo de colocarlas en una situación de 

victimización negando a priori su capacidad de participar en debates y discusiones 

propias del debate político pues en tal caso se le sobreprotege al permitir para ellas un 

trato diferenciado injustificado e incluso innecesario, al asumir que por la condición de 

mujer carecen de la capacidad para afrontar el ríspido debate político. 

 

En esas condiciones, no se considera transgresión a la normativa la manifestación de 

ideas, expresiones u opiniones que, apreciadas en su contexto, aporten elementos que 

permitan la formación de una opinión pública libre, la consolidación del sistema de 

partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tenga lugar entre 

los afiliados, militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, 

ello, sin rebasar el derecho a la honra y dignidad. A esto se refiere el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación al emitir la jurisprudencia 11/2008, de rubro 

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL 

CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO”. 

 

Ahora bien, como regla general, las expresiones que se emiten en el debate político, 

cualquiera que sea su contenido y por cualquier medio, están protegidas, sin embargo, 

no todas las expresiones pueden tener el mismo y, por lo tanto, gozar de la misma 

protección para tal efecto, la propia Constitución establece ciertos límites, que son: 

 

o Que perturbe el orden público;  
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o Que pongan en riesgo la seguridad pública;  

o Que vaya en contra de la moral; respecto a este concepto tan vago, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha dicho que: “Dado el carácter variable de la 

noción de buenas costumbres y de moral públicas, según sea el ambiente o 

grado de cultura de una comunidad determinada, cuáles actos pudieran ser 

considerados como impúdicos, obscenos o contrarios al pudor público”. A falta 

de un concepto exacto y de reglas fijas en la materia de moralidad pública, tiene 

el juez la obligación de interpretar lo que el común de la gente entiende por 

obsceno u ofensivo al pudor, sin recurrir a procedimientos de comprobación, 

que solo son propios para resolver cuestiones puramente técnicas;  

o Que atente contra derechos de terceros; es decir, la libertad de expresión no 

suprime los derechos regularmente conocidos como “la otra cara”, por lo tanto, 

derecho a la honra, a la dignidad, al prestigio, a la buena fama, y al concepto 

público. Todo esto, analizado desde la perspectiva del pluralismo democrático, 

tratando de proveer un complejo y delicado equilibrio. 

 

En la especie, la parte actora señala que sus puntos de vista no fueron tomados en 

cuenta por el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal y que lo enojaban, lo 

que resulta normal en una democracia (bajo la premisa de que la actora considera que 

el tomar en cuenta su opinión implicaba apoyar dicha posición al momento de votarla), 

pues si como la propia actora lo señala, la mayoría de integrantes de dicha Mesa 

aprobaban diversas cuestiones que se discutían en sesión, esto se debe en esencia a 

que contaban con la mayoría simple de los miembros (Presidente y Secretario); esto 

en atención a lo dispuesto en los artículos 6 y 8 inciso b) del Estatuto y 22 del 

Reglamento de los Consejos de este Instituto Político; este último establece que la 

Mesa Directiva del Consejo será convocada por su presidente o en su ausencia por el 

vicepresidente y que sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos o por 

unanimidad. 

 

En este sentido, el hecho de que la opinión de un miembro de la Mesa Directiva no se 

vea apoyada por ninguna otra opinión y que haya resultado aprobada la decisión 

tomada por la mayoría de integrantes, no implica una violación a derecho alguno ni a 

las citadas disposiciones, pues se está cumpliendo con el principio democrático 

consistente en que las determinaciones deben ser aprobadas en todos los órganos e 
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instancias del Partido cuyo carácter será siempre colegiado, mediante votación, ya sea 

por mayoría calificada o simple según se requiera. Tampoco se advierte que dichos 

hechos hayan obstaculizado o impedido el ejercicio del derecho político de la actora a 

ejercer el cargo de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo; no se advierte 

que la votación mayoritaria por parte del Presidente y del Secretario de la Mesa 

Directiva al someter a votación diversas cuestiones haya tenido por objeto un trato 

diferenciado que coloque a la actora en una situación de desventaja con relación a los 

demás integrantes de la Mesa Directiva por su condición de mujer ni que el voto 

mayoritario de los dos integrantes de la Mesa Directiva, pese a que la actora no estaba 

de acuerdo, haya tenido como base elementos de género; pues se reitera, dichas 

situaciones se dan de manera común en las democracias y son parte del día a día en 

el quehacer político. 

 

Por otra parte, la actora en su escrito inicial no refiere que los otros integrantes de la 

Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de México y del órgano de dirección, 

hayan expresado a la ahora actora, palabras o frases que atentaran en contra de su 

honra, su dignidad, o su prestigio; por el dicho de la propia actora se advierte que el 

Presidente de la Mesa Directiva le informó al Presidente de la Dirección Estatal 

Ejecutiva que la hoy actora se portaba de forma irrespetuosa, pero en ningún momento 

esta refiere haber sufrido un trato denigrante, o que haya recibido insultos, ofensas, 

calumnias por parte de sus compañeros del Partido pues solo señala que el Presidente 

de la Mesa Directiva se molestaba cuando esta emitía sus opiniones;  de igual forma 

refiere que la mayoría de los integrantes de la Mesa Directiva aprobaban las 

convocatorias contrario a lo que ella opinaba. Por lo que resulta infundado el agravio. 

 

Por cuanto hace a que el día veintidós de agosto de dos mil veintidós, se celebró la 

Cuarta Sesión Extraordinaria de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Estado de 

México, habiendo sido convocada para realizarse a las diecinueve horas en primera 

convocatoria y a las veinte horas en segunda convocatoria, y que el Presidente y el 

Secretario de la Mesa Directiva comenzaron a sesionar antes de que la actora se 

encontrara presente con la finalidad de que no participara en la sesión, ya que en la 

sesión anterior les incomodaron las participaciones de la quejosa; lo anterior al igual 

que la consideración hecha párrafos antes, no viola sus derechos ni infringe ninguna 

disposición de la normativa interna, pues la quejosa no refiere si la sesión de los 
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integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de México comenzó 

antes de la hora señalada en primera convocatoria, en cuyo caso podría advertirse una 

irregularidad; tampoco refiere la hora en la que la actora llegó a la sesión, lo que cobra 

relevancia ya que si esta llegó después de la hora establecida para comenzar la sesión 

en primera convocatoria y si puntualmente estando reunidos la mayoría de los 

integrantes de la Mesa Directiva del Consejo estos comenzaron a sesionar, es 

completamente válido, ya que se trata de la mayoría de los integrantes actuando a la 

hora establecida para iniciar en primera convocatoria. En este sentido, también resulta 

infundado este agravio. 

 

La actora se duele de la suspensión de la dispersión de sus viáticos y recursos 

patrimoniales para el desempeño de sus funciones como Vicepresidenta. Refiere que 

mensualmente se les distribuye una cantidad, misma que le fue retirada a la quejosa 

desde el mes de julio de dos mil veintiuno. Por lo que el miércoles tres de agosto de 

dos mil veintidós, la actora envió un mensaje de WhatsApp a **********, Titular de la 

Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros Estatal a fin de cuestionarla sobre 

el motivo por el cual la quejosa no había recibido sus viáticos y que la titular de dicha 

Coordinación únicamente le respondió que había solicitado ausentarse quince días por 

motivos personales, que revisaría el asunto y que le avisaría; que ese recurso no le fue 

negado al Presidente ni al Secretario de la Mesa Directiva; por lo que el día veinticinco 

de agosto de dos mil veintidós, ingresó un oficio dirigido a **********, Secretario General 

de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México en funciones de Presidente, 

solicitando se le indicara el motivo por el cual no se había llevado a cabo la dispersión 

de los viáticos correspondientes al mes de julio de dos mil veintidós. 

 

La actora ofreció como prueba dos capturas de pantalla en copia simple de una 

conversación a través de la aplicación de mensajería instantánea denominada 

WhatsApp, en una se observa un chat con un contacto nombrado NORMA Estatal 2, 

así como el perfil de dicho contacto en el que aparece el número telefónico. 

 

Al respecto debe establecerse primeramente que los llamados viáticos son cantidades 

de dinero en efectivo o en vales o tarjeta de vales, que se entregan a los trabajadores 

para que realicen diligencias fuera de la sede del lugar de trabajo. 
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Son los pagos correspondientes a los gastos que se generan durante viajes de trabajo, 

comisiones, etc., se brindan con el objetivo de que todas las diligencias que conlleven 

esas actividades sean cubiertas por el empleador. 

  

Esto quiere decir que los viáticos tienen el objetivo de que el colaborador que ha salido 

de las oficinas no tenga que desembolsar dinero propio para cumplir con todas las 

diligencias que se le requieran. Y existen reglas de administración para que la 

operación que significa este pago sea eficiente y completa. 

   

Es importante referir que los viáticos incluyen todo lo relacionado con un viaje de 

trabajo o comisión, pero siempre reducido a los gastos necesarios y primordiales como 

transporte, alimentos, hospedaje, renta de auto, gasolina, etc, y no se toman en cuenta 

gastos personales. 

  

También debe señalarse que durante el viaje de trabajo o comisión deben conservarse 

todos los documentos y comprobantes que confirmen los gastos realizados en el 

transcurso de las actividades.  

 

Ahora bien, conforme a lo establecido en el artículo 20 del Estatuto el desempeño de 

los cargos de representación y de las Direcciones Ejecutivas del Partido tendrá un 

carácter honorífico, es decir, por ocupar y desempeñar los cargos de Consejeros, 

integrantes de la Mesa Directiva del Consejo o integrantes de las Direcciones 

Ejecutivas del Partido en todos sus niveles, no se recibirá sueldo o salario alguno. De 

ahí que cuando la actora habla de una prestación que no se le ha brindado, se refiere 

a ella como la falta de dispersión de sus viáticos. 

 

En este tenor, al no recibir un sueldo como Vicepresidenta de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal del Estado de México, los viáticos a que se refiere la parte actora no 

se consideran integrados a un salario pues este no existe, no recibe sueldo o salario 

alguno por desempeñar el cargo, de tal suerte que cualquier Consejero, integrante de 

la Mesa Directiva de los Consejos o de la Dirección Estatal Ejecutiva que reciba este 

concepto de viáticos se encuentra compelido a ejercer el gasto y a comprobarlo. Al 

respecto se puede aplicar a contrario sensu, el contenido de la Tesis Aislada de 

Tribunales Colegiados de Circuito, de fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho 

https://vlex.com.mx/vid/tesis-aisladas-754902409
https://vlex.com.mx/vid/tesis-aisladas-754902409
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(Tesis número XVII.1o.C.T.69 L (10a.) de Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

del Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, con el rubro: “VIÁTICOS. FORMAN PARTE 

DEL SALARIO SI SE RECIBEN PERMANENTEMENTE Y SE DEMUESTRA QUE SE 

PACTÓ QUE EL TRABAJADOR DISPONDRÍA LIBREMENTE DEL NUMERARIO, 

SIN NECESIDAD DE PROBAR EL ESTIPENDIO”. Aunado a que el Partido de la 

Revolución Democrática al manejar un patrimonio que en parte está integrado con 

recursos públicos, está obligado a rendir cuentas ante la autoridad electoral 

administrativa, de ahí que todo gasto deba ser ejercido y comprobado a fin de justificar 

la entrega de viáticos. 

 

En la especie, la actora no refiere haber realizado actividades o comisiones que hayan 

requerido un gasto, tampoco exhibe comprobantes de gastos durante la temporalidad 

que refiere. Si bien el Secretario General y la Titular de la Coordinación del Patrimonio 

y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México 

manifestaron que no se le dispersaron los viáticos a la actora, ello ocurrió, dicen, 

durante el tiempo en que esta no ejerció el cargo de Vicepresidenta de la Mesa 

Directiva del Consejo Estatal por encontrarse privada de sus derechos partidarios 

derivado de una sanción impuesta. 

 

Con independencia del fin que tuvieron las medidas cautelares y sanciones de que fue 

objeto la hoy actora en ese momento, lo cierto es que ella no estuvo en posibilidad de 

hacer gastos por los que tuviera derecho de recibir viáticos, pues debe apuntarse que 

los gastos deben ser comprobados y en este caso, la actora se encuentra impedida 

para comprobar gastos que no ejerció por encontrarse suspendida de sus derechos 

partidarios. 

 

Ahora bien, el tema de la supuesta falta de dispersión de viáticos del que se duele la 

actora arguyendo que se trata de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 

Género cometida en su agravio, escapa de la materia de derechos político electorales 

de la quejosa, esto es así, pues es un tema relacionado con la administración del 

patrimonio del Partido al estar sujeto a comprobación y no ser parte de un salario, ya 

que la actora no devenga un sueldo por ocupar y desempeñar su cargo y en nada se 

relaciona con su condición de mujer o que haya tenido como base elementos de 

género pues se insiste, el Partido está obligado a comprobar gastos y si estos no se 

https://vlex.com.mx/vid/tesis-aisladas-754902409
https://vlex.com.mx/vid/tesis-aisladas-754902409
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ejercieron no existe la obligación para la entrega de viáticos; de ahí lo infundado del 

agravio. 

 

Con respecto a que el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo fue el responsable 

de la suspensión de la dispersión de viáticos, es inoperante, pues dentro de sus 

atribuciones, que emanan del artículo 23 del Reglamento de los Consejos, no se 

desprende una que se relacione con la facultad de determinar si se aprueba o se niega 

la entrega de cantidades de dinero por concepto de viáticos a los integrantes de la 

Mesa Directiva, así lo dispone el citado precepto: 

 

Artículo 23. Las funciones del titular de la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Consejo respectivo son:  
 
a) Presidir las sesiones del Consejo;  
b) Convocar a la Mesa Directiva del Consejo y presidir las sesiones de ésta;  
c) Firmar las resoluciones y acuerdos del Consejo con por lo menos con uno de los 
integrantes de la Mesa Directiva;  
d) Llevar el registro de los acuerdos de la Mesa Directiva del Consejo;  
e) Llevar la votación de las sesiones plenarias del Consejo;  
f) Representar al Consejo ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido o los 
tribunales electorales, cuando alguna o algunas resoluciones o acuerdos del Consejo 
sean recurridas; y  
g) Asistir a las reuniones de la Dirección Nacional o Estatal respectiva con derecho a 
voz, pero sin voto. 

 

Por otra parte, el artículo 115 del Estatuto establece: 

 

Artículo 115. Las Coordinaciones del Patrimonio y Recursos Financieros son las 
responsables de la administración, patrimonio y recursos financieros del Partido en 
conjunto con la Dirección Nacional Ejecutiva y en su caso la Estatal, de la 
presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de 
precampaña y campaña. En el ejercicio de sus funciones deberá ajustarse siempre a 
lo dispuesto por las leyes en la materia, el presente ordenamiento y los reglamentos 
que de este emanen.  
 
La Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros Estatal, nombrada por las 
Direcciones Estatales Ejecutivas, está obligada a sujetarse a los lineamientos 
aprobados por la Dirección Nacional Ejecutiva, así como a las disposiciones en la 
materia aplicables. 

 
 
 

Por cuanto hace al valor de la prueba ofrecida por la actora consistente en una 

captura de pantalla de un mensaje presuntamente de la aplicación denominada 

WhatsApp, la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México al contestar la queja sostiene que 

desconoce la conversación refiriendo que nunca la sostuvo con la actora. 
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Debe establecerse que los mensajes de WhatsApp, considerados conversaciones de 

mensajería instantánea, sí pueden ser ofrecidos como medios de prueba, pero para 

que tengan eficacia deben cumplirse ciertas formalidades. 

 

En la actualidad, la mayoría de las personas se comunican a través de sistemas de 

mensajería instantánea, entre las que destaca en México, la aplicación de WhatsApp. 

Esta es una aplicación de chat para teléfonos móviles de última generación 

(smartphones), el cual sirve para enviar mensajes de texto y multimedia entre sus 

usuarios. Los mensajes de datos que son enviados por sus usuarios, en ocasiones, 

pretenden ser utilizados como prueba en un procedimiento judicial. Sin embargo, para 

que los mismos efectivamente sean tomados en cuenta en un litigio, es necesario que 

el oferente cumpla con diversos requerimientos. 

 

No es suficiente ofrecer de manera impresa la captura de pantalla que contiene 

dichos mensajes o incluso el dispositivo móvil mismo en el que obran aquellos, ya que 

al no ser el medio idóneo de ofrecimiento, no puede generar certeza en los 

juzgadores. 

 

Para ello, el oferente de los mensajes puede valerse de la opinión de expertos o 

especialistas auxiliares de la administración de la justicia, con conocimiento en 

diversas materias que facilitan al juez su trabajo, al no ser experto en la materia de 

prueba. 

 

Ahora bien, para que un órgano jurisdiccional pueda apoyarse válidamente en una 

opinión de algún experto en una rama de la ciencia, es necesario que esa opinión 

tenga las siguientes características: 

 

a. Que la evidencia científica sea relevante para el caso concreto en estudio, 

es decir, que a través de la misma pueda efectivamente conocerse la verdad 

de los hechos sujetos a prueba, y 

b. Que la evidencia científica sea fidedigna, esto es, que se haya arribado a 

ella a través del método científico, para lo cual se requiere, generalmente, que 

la teoría o técnica científica de que se trate haya sido sujeta a pruebas 
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empíricas. Es decir, que la misma haya sido sujeta a pruebas de refutabilidad, 

así como a la opinión, revisión y aceptación de la comunidad científica; se 

conozca su margen de error potencial, y existan estándares que controlen su 

aplicación. 

 

Si la prueba científica cumple con estas características, el juzgador puede 

válidamente tomarla en cuenta al momento de dictar su resolución.  

 

El valor probatorio de esta prueba radica en la certeza jurídica que deviene del 

contenido del dispositivo dentro del cual provienen los mensajes y que contienen, 

dentro de su memoria, la conversación que se va a mostrar.  

 

De esa manera existe la seguridad que dichas conversaciones no pueden ser 

alteradas. 

 

Entonces, para que las conversaciones de WhatsApp tengan eficacia probatoria 

plena, al constituir mensajes que se intercambiaron vía un dispositivo tecnológico, es 

imprescindible que, para generar convicción sobre la existencia, el intercambio, la 

certeza y la inalterabilidad, se fortalezca el elemento probatorio (ya sea la impresión 

de captura de pantalla o el dispositivo móvil en sí mismo) con el ofrecimiento de la 

prueba pericial en cibernética en la que un experto analice la conversación de 

WhatsApp y conforme sus conocimientos determine la existencia y contenido 

inalterado de los mensajes intercambiados en la conversación en cuestión. 

 

En adición a lo anterior, la prueba también podría ser ofrecida a través de una fe de 

hechos realizada por un fedatario público, en la que se establezca que el dispositivo 

móvil que contiene la cuenta de WhatsApp es puesto a su vista, el fedatario narre el 

procedimiento que sigue para acceder a la conversación respectiva y haga constar el 

contenido textual de los mensajes, con datos como fecha y hora que aparezca en el 

dispositivo móvil respecto de los mensajes en cuestión. Una tercera posibilidad sería 

a través de una testimonial a cargo de un tercero que estuvo presente al momento de 

que se generaron o enviaron los mensajes que conforman la conversación que se 

intenta acreditar. 
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Por tanto, los mensajes de WhatsApp, considerados conversaciones de mensajería 

instantánea, sí pueden ser ofrecidos como medios de prueba, al no ir contravenir la 

moral, las buenas costumbres ni el derecho. No obstante, para que tengan eficacia 

plena en juicio respecto de los hechos que se pretenden acreditar, deberá ofrecerse la 

prueba pericial en cibernética respectiva en la que se analice el teléfono celular o el 

dispositivo electrónico móvil, desconectado del servicio de internet ya sea vía Wi-Fi o 

uso de datos móviles (a fin de evitar que el mismo sea manipulado), que contenga las 

conversaciones que se buscan acreditar, así como la fe de hechos realizada por un 

fedatario público o la testimonial de un tercero que estuvo presente al momento de 

que se generaron o enviaron los mensajes que conforman la conversación. Lo 

anterior se apoya en la tesis número 1a. CLXXXVII/2006 de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, 9ª. Época, tomo XXV, correspondiente a marzo de dos mil 

siete, página 258, con el rubro y texto siguientes:  

 

CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS. CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN TENER 
PARA QUE PUEDAN SER TOMADOS EN CUENTA POR EL JUZGADOR AL 
MOMENTO DE EMITIR SU FALLO. Los tribunales cada vez con mayor frecuencia 
requieren allegarse de evidencia científica para la resolución de los asuntos que 
son sometidos a su conocimiento, debido a los avances de los últimos tiempos en 
el campo de la ciencia y a las repercusiones que esos hallazgos pueden 
representar para el derecho. De esta forma, en muchas ocasiones los juzgadores 
requieren contar con la opinión de expertos en esas materias para proferir sus 
fallos de una manera informada y evitar incurrir en especulaciones en torno a 
ámbitos del conocimiento que van más allá del conocimiento del derecho que el 
juzgador debe tener. Al respecto, debe tenerse presente que el derecho y la 
ciencia son dos de las fuentes de autoridad más importantes para los gobiernos 
modernos, aun cuando tienen origen, fundamentos y alcances diversos. Los 
productos de ambas ramas del conocimiento se presumen imparciales, ajenos a 
intereses particulares y válidos sin importar el contexto inmediato de su 
generación; de ahí que frecuentemente orienten las políticas públicas y sirvan de 
fundamento para evaluar la racionalidad de las decisiones políticas. Juntos, el 
derecho y la ciencia constituyen un medio para asegurar la legitimidad de las 
decisiones gubernamentales, ello a partir de las diversas modalidades de relación 
que entre ambos se generan. Precisamente por ello, en diversas decisiones 
jurisdiccionales, como sobre la acción de paternidad, por ejemplo, los avances de 
la ciencia son indispensables para auxiliar al juzgador a tomar sus decisiones. La 
propia ley lo reconoce así al permitir que de diversas maneras se utilicen como 
medios de prueba diversos elementos aportados por la ciencia y la tecnología. En 
esos casos, debido a la naturaleza de las cuestiones que serán materia de la 
prueba, al requerirse conocimientos científicos y tecnológicos, se utiliza la prueba 
pericial, mediante la cual un especialista presta auxilio al juzgador en un área en la 
que éste no es un experto. Ahora bien, para que un órgano jurisdiccional pueda 
apoyarse válidamente en una opinión de algún experto en una rama de la ciencia, 
es necesario que esa opinión tenga las siguientes características: a) Que la 
evidencia científica sea relevante para el caso concreto en estudio, es decir, que a 
través de la misma pueda efectivamente conocerse la verdad de los hechos 
sujetos a prueba, y b) que la evidencia científica sea fidedigna, esto es, que se 
haya arribado a ella a través del método científico, para lo cual se requiere, 
generalmente, que la teoría o técnica científica de que se trate haya sido sujeta a 
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pruebas empíricas, o sea, que la misma haya sido sujeta a pruebas de 
refutabilidad; haya sido sujeta a la opinión, revisión y aceptación de la comunidad 
científica; se conozca su margen de error potencial, y existan estándares que 
controlen su aplicación. Si la prueba científica cumple con estas características, el 
juzgador puede válidamente tomarla en cuenta al momento de dictar su 
resolución”. 

 

 

No obstante de que la prueba no se ofreció cumpliendo las formalidades que se 

señalan, ello no cobra relevancia en este caso dado que se arribó a la conclusión de 

que la dispersión de viáticos no es un derecho inherente al cargo de Vicepresidenta 

de la Mesa Directiva del Consejo al no estar vinculados a un salario; en efecto, la 

actora no se encuentra en posición de exigir este concepto pues ocupaba un cargo de 

carácter honorífico por lo que no devengaba un salario y durante el tiempo que refiere 

no haber recibido tales viáticos estaba suspendida de sus derechos partidarios y si los 

ejerció, pues señala que la suspensión de viáticos ocurrió desde el mes de julio de 

dos mil veintiuno, la actora no demostró los gastos realizados en los meses anteriores 

a su sanción, por ende no le podría haber entregado cantidad alguna por concepto de 

viáticos pues además nada dijo sobre haber realizado actividades relacionadas con el 

cargo que requirieran el pago de viáticos, del mes de julio de dos mil veintiuno y hasta  

el mes de agosto de dos mil veintidós en que se le sancionó con la suspensión 

temporal de derechos partidarios y durante el periodo que surtió efectos la sanción 

impuesta, es evidente que no llevó a cabo actividades vinculadas con el cargo y por 

ende, estaría imposibilitada para comprobar cualquier viático en este periodo. 

 

El Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal ofreció como prueba diversas 

capturas de pantalla del envío de correos electrónicos a la cuenta **********, entre 

otras cuentas, para hacer de su conocimiento convocatorias a reuniones de trabajo 

así como a sesiones de la Mesa Directiva y del Pleno, de los meses de julio, agosto, 

septiembre y octubre de dos mil veintiuno; febrero, marzo, abril, julio, agosto y 

noviembre de dos mil veintidós; así como de los días veintidós y veintinueve de marzo 

de dos mil veintitrés; también exhibe las convocatorias, sus publicaciones en estrados 

y en diarios locales, las actas circunstanciadas respectivas y listas de asistencia; de 

dichas documentales se deduce que la actora no fue obstaculizada para desempeñar 

su cargo en la Mesa Directiva durante el lapso en que encontraba en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos partidarios, pues se le convocó a las reuniones y sesiones 

partidistas, además el Presidente de la Mesa Directiva sostiene incluso que con las 

mailto:zrrf.89@gmail.com
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citadas documentales acredita la inasistencia injustificada de la actora o su negativa a 

firmar las actas de sesión; con lo que se demuestra que mientras tuvo vigentes sus 

derechos partidarios, a la actora no se le impidió ni se obstaculizó el desempeño del 

cargo, menos aún que esto haya sucedido por el hecho de ser mujer; ahora bien, 

aunque la actora contara con los comprobantes de pago de gastos correspondientes 

a los meses que indica, el Partido estaría impedido para entregarle viáticos por gastos 

que haya realizado, pues a la fecha ya concluyeron los ejercicios dos mil veintiuno y 

dos mil veintidós, por lo que no podría ordenarse el pago correspondiente, claro está, 

sobre la base de que la actora comprobara esos gastos y haber realizado 

determinadas actividades relacionadas con su cargo lo que de autos no se 

desprende. 

 

La actora de igual forma ofreció como prueba, fotografías de depósitos que le fueron 

realizados por concepto de viáticos, probanzas que carecen de idoneidad, por las 

razones ya expuestas, dichas pruebas se limitan a demostrar que en anteriores 

ocasiones se le entregaron viáticos a la actora. 

 

La quejosa refiere también que el día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, 

mediante mensaje recibió la actora vía WhatsApp, le fue requerido el vehículo que se 

le había asignado para el desempeño de sus funciones, que no pudo comunicarse vía 

telefónica con la Titular de la Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros 

Estatal, por lo que mediante un oficio, en fecha treinta de agosto de dos mil veintidós 

le informó la quejosa que la unidad presentaba fallas mecánicas, por lo que la 

recogieron en su domicilio y que a la fecha de la presentación de su queja, no le había 

sido devuelta o cambiada, por lo que se le coartó su derecho a contar con las 

herramientas necesarias para llevar a cabo sus actividades. Que posteriormente el 

día treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, mediante oficio dirigido a Titular de la 

Coordinación de Patrimonio y Recursos Financieros Estatal, la quejosa informó de la 

entrega del vehículo que le había sido asignado, lo que ocurrió en su domicilio y le fue 

entregado a una persona de nombre **********. 

 

Sin embargo, la actora no refiere de qué forma el hecho de no contar con un vehículo, 

afectó el desempeño de su cargo y menos aún se demuestra que esto haya tenido 

como base elementos de género, máxime que del escrito de contestación del 
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Presidente de la Mesa Directiva se desprende que el beneficio de contar con un 

vehículo únicamente lo tenía la actora y no así el Presidente y el Secretario de la 

Mesa Directiva del Consejo Estatal. Resultando evidente que, atendiendo a las reglas 

de la lógica, la sana crítica y máximas de experiencia, para el desempeño del cargo 

de integrante de la Mesa Directiva de un Consejo, no es indispensable el uso de un 

vehículo asignado por el Partido, por lo que se deberá considerar, en todo caso, como 

un privilegio, una concesión que bien puede darse o no sin que esto implique una 

obstaculización en el desempeño del cargo que tenga como base elementos de 

género en caso que se deje de asignar el privilegio, tomando además en 

consideración lo vertido por la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva, quien al dar contestación a la queja 

manifestó que se le requirió a la actora la entrega de la unidad ya que esta se 

encontraba suspendida de sus derechos desde el mes de agosto de dos mil veintidós 

y hasta el mes de enero de dos mil veintitrés y por ende no podría ejercer el cargo de 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de México, por lo 

que no estaba en posibilidad de realizar actividad alguna que requiriera el pago de 

viáticos y el uso del vehículo que tenía asignado; por lo que resulta infundado el 

agravio. 

 

Por otro lado, la actora refiere que el día dos de septiembre de dos mil veintidós, 

observó en el Diario “La Calle” la publicación de la Convocatoria al Noveno Pleno  

Extraordinario  del IX consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México, en el punto cuatro de la misma, se convoca a la Presentación, 

discusión y en su caso aprobación del Resolutivo del IX Consejo Estatal del PRD en 

el Estado de México, mediante el cual en términos de lo que establece el artículo 43 

inciso l) del estatuto, se nombra a la Vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX 

Consejo Estatal del PRD en el Estado de México; lo anterior pese a que la actora 

refiere tener reconocido el carácter de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal, del Estado de México, desde el día quince de agosto de dos mil 

veinte. Por lo que en fecha cuatro de septiembre de dos mil veintidós se llevó a cabo 

dicho Pleno en el cual se dio a conocer la resolución intrapartidaria recaída al 

expediente QO/MEX/128/2021 por la cual le suspendieron sus derechos. 
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En efecto, en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria dictó resolución en el expediente instaurado en contra de la hoy 

actora en su calidad de Vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México por “la obstrucción de 

derechos estatutarios y violación del principio democrática (sic) por parte de la 

integrante Vicepresidente (sic) de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del PRD en el 

Estado de México en su actuar de la Sesión de la Mesa Directiva del Consejo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México en fecha 11 de 

septiembre de 2021, ya que realizó su registro para presentarse a la sesión pero no 

realizó sus obligaciones del cargo de Vicepresidente (sic) al no participar en la Mesa 

Directiva de dicha sesión de Consejo Estatal”; por lo que se determinó sancionar a 

********** con la suspensión de sus derechos partidarios por un periodo de seis 

meses. 

 

Inconforme con la sanción impuesta, la ahora actora interpuso juicio ciudadano ante el 

Tribunal Electoral del Estado de México, que se registró con la clave JDCL/356/2022, 

el cual se resolvió en sesión de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós 

revocando la sanción partidista. 

 

En este tenor, con independencia del posterior cambio de situación jurídica de la 

actora con la determinación del Tribunal local de revocar la sanción impuesta, lo cierto 

es que en la fecha que refiere, es decir, el dos de septiembre de dos mil veintidós, ella 

se encontraba suspendida de sus derechos partidarios; de ahí que la convocatoria a 

sesión del Consejo Estatal del Estado de México en la que se llevaría a cabo el punto 

relativo a la Presentación, discusión y en su caso aprobación del Resolutivo del IX 

Consejo Estatal del PRD en el Estado de México, mediante el cual en términos de lo 

que establece el artículo 43 inciso l) del estatuto, se nombra a la Vicepresidenta de la 

Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del PRD en el Estado de México, no violaba sus 

derechos ni se infringió norma alguna por parte de los integrantes de la Mesa 

Directiva del Consejo; menos aún se evidencia que lo anterior haya sido por el hecho 

de que la actora es mujer, sino que obedeció al cumplimiento de una resolución de 

este Órgano partidista; por lo que se considera infundado el agravio. 
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La actora de igual forma manifiesta que en fecha veintitrés de enero de dos mil 

veintitrés, le solicitó a **********, Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo 

Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, tuviera a 

bien girar oficios necesarios para que la actora estuviera en posibilidad de 

desempeñar su cargo. Además, que en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, le 

solicitó al Presidente de la Mesa Directiva, le proporcionara las actas de las sesiones 

de la Mesa Directiva del Consejo Estatal a fin de ponerse al día con las actividades 

pendientes por realizar y tener información para desempeñar su cargo. 

 

Sigue refiriendo la actora que en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, le solicitó 

a **********, Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, a 

fin de que le informara el motivo por el cual no se había llevado a cabo la dispersión 

de sus viáticos. 

 

En el mismo escrito de queja, la actora señala que a las diecinueve horas con 

veinticuatro minutos del día siete de febrero de dos mil veintitrés, en la cuenta de 

correo electrónico que autorizó para ser notificada, recibió un documento PDF que 

contenía un oficio del Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal mediante 

el cual le da respuesta a sus peticiones realizadas mediante escritos de fechas 

veintitrés y treinta de enero de dos mil veintitrés, pero señala que no se le brindó la 

información requerida. 

 

Además manifiesta que el día siete de febrero de dos mil veintitrés, recibió vía correo 

electrónico un oficio fechado el día ocho de febrero de este año, signado por 

**********, Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección  

Estatal Ejecutiva del Estado de México, mediante el cual le da respuesta a la solicitud 

de información respecto a sus viáticos en el que le informa “que se estará a lo que 

determine el Pleno de la Dirección Estatal Ejecutiva”. 

 

Como se advierte, la propia actora señala expresamente que tuvo respuesta a los 

diversos escritos de petición presentados; primero, ejerció su derecho de petición, 

después, recibió contestación, por lo que surgió la segunda etapa del procedimiento 
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petitorio, que es obtener una respuesta. Si como lo señala la actora no quedó 

satisfecha con las respuestas, lo cierto es que se respetó su derecho humano. 

 

Es de explorado derecho que si bien los afiliados al Partido de la Revolución 

Democrática tienen garantizado el ejercicio de su derecho constitucional de petición, 

para que se colme, no necesariamente debe otorgarse lo pedido, así se consideró en la 

Tesis publicada en la página 17, Volumen 66, Séptima Parte, del Semanario Judicial de 

la Federación, Séptima Época, que establece: 

 
 

PETICIÓN, DERECHO DE. SENTIDO. La garantía que otorga el artículo 8o. 
constitucional, tiende a asegurar un proveído sobre lo que se pide; es decir, sólo 
obliga a la autoridad a contestar oportunamente y en breve tiempo, por escrito, las 
promociones que se hagan; pero de ahí no se sigue que se viole el aludido artículo 
8o. constitucional por el hecho de que la autoridad no resuelva precisamente en el 
sentido que quieran los interesados. 

 

 

Así como en la Tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

localizable en la página 43, Volumen LXXXVI, Tercera Parte, del Semanario Judicial de la 

Federación, Sexta Época, que establece: 

 
 

PETICIÓN, DERECHO DE. La garantía que consigna el artículo 8o. constitucional 
solamente se refiere a que la autoridad debe dar contestación por escrito y en breve 
término al peticionario, congruentemente con lo pedido; pero no a dar una 
contestación que invariablemente deba satisfacer a dicho peticionario, sino la que 
corresponda conforme a la ley que se invoque en la petición, puesto que, en caso de 
no acatarse la ley, ello sería violatorio del principio de legalidad que consagran los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, y en caso de que el peticionario estime 
que se viola ese principio, entonces lo que ha de reclamar ha de ser dicha garantía, 
pero no la consagrada por el citado artículo 8o. 
 

 
DERECHO DE PETICIÓN. LA AUTORIDAD SÓLO ESTÁ OBLIGADA A DAR 
RESPUESTA POR ESCRITO Y EN BREVE TÉRMINO AL GOBERNADO, PERO NO 
A RESOLVER EN DETERMINADO SENTIDO. La interpretación del artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite sostener que a toda 
petición escrita de los gobernados a una autoridad, debe recaer una respuesta por 
escrito y en breve término, a fin de evitar que ignoren la situación legal que guarda 
aquélla; empero, el derecho de petición no constriñe a la autoridad a resolver en 
determinado sentido, sino sólo a dar contestación por escrito y en breve término al 
peticionario. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 458/2006. Roberto Solórzano Peralta. 8 de febrero de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Molina Torres. Secretaria: Rosa Isela Pedroza 
Navarro. 
 
Época: Novena Época  
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Registro: 171484  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXVI, Septiembre de 2007  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: XV.3o.38 A  
Página: 2519  
 

Por lo que este órgano jurisdiccional partidista estima que con las respuestas que la 

propia actora acepta de manera expresa recibió en su correo electrónico por parte de 

los presuntos responsables, se garantizó el derecho de petición de la promovente en 

términos del artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

del artículo 16 inciso l) del Estatuto:  

 

PETICIÓN. EL DERECHO IMPONE A TODO ÓRGANO O FUNCIONARIO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EL DEBER DE RESPUESTA A LOS MILITANTES. Los 
artículos 8o. y 35, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevén el derecho de petición en materia política a favor de los 
ciudadanos y el deber de los funcionarios y empleados públicos de respetarlo, 
cuando sea ejercido por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Para el 
cumplimiento eficaz de ese derecho, a toda petición formulada debe recaer un 
acuerdo escrito de la autoridad a la que se haya dirigido la solicitud, el cual se debe 
hacer del conocimiento del peticionario en breve plazo. Este principio superior 
también constriñe a todo órgano o funcionario de los partidos políticos a respetarlo, 
en virtud de que el artículo 12, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral equipara a los institutos políticos con 
las autoridades del Estado, para la procedibilidad de los medios de impugnación en 
la materia. Cuarta Época: Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JDC50/2005.—Actor: Gonzalo Pedro Bárbaro Rojas 
Arréola.—Responsables: Comisión Nacional de Garantías y Vigilancia del Partido 
de la Revolución Democrática y otra.—24 de febrero de 2005.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: Joel Reyes Martínez. 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC24/2006.—Actor: José Julián Sacramento Garza.—Responsable: Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional.—19 de enero de 2006.—
Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
Sergio Arturo Guerrero Olvera. Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-JDC80/2007.—Actor: Arturo Oropeza Ramírez.—
Responsable: Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido Revolucionario 
Institucional.—17 de febrero de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretario: Sergio Dávila Calderón. La Sala Superior en sesión 
pública celebrada el cinco de marzo de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de seis 
votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 1, Número 2, 2008, páginas 42 y 43. 
 

 

Lo anterior queda de manifiesto con los oficios exhibidos por la parte actora, así como 

por los presuntos responsables a los que se da pleno valor probatorio. De los mismos 

no se desprende que el sentido de las respuestas emitidas, contengan elementos de 
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género o que se hayan dado en ese tenor por el hecho de que la actora es mujer. 

Razón por la que es infundado el agravio. 

 

La actora señala que en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, al ingresar a su 

oficina en el edificio que ocupa la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Estado de 

México, en Avenida Paseo Tollocan 911, Isidro Fabela Segunda Sección, C.P. 50170, 

Toluca de Lerdo, Estado de México, **********, Coordinadora del Patrimonio y Recursos 

Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de México, pretendió evitar su ingreso mencionando que la oficina se 

encontraba clausurada sin darle la razón de ello. 

 

Para acreditar este hecho la actora ofreció como pruebas dos videos que pueden ser 

consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

 

• https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-

d/view?usp=share_link 

 

• https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?u

sp=share_link 

 

Dichas pruebas se admitieron tomando en consideración la reciente Tesis V/2023 de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobada por 

en sesión pública de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés con el rubro 

siguiente: “PRUEBAS TÉCNICAS. ES VÁLIDO SU OFRECIMIENTO POR MEDIO DE 

SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO VIRTUALES O DIGITALES CONSULTABLES 

A TRAVÉS DE INTERNET”. 

 

La tesis señala que conforme a lo establecido en el artículo 17, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como la Ley de Medios en 

Materia Electoral, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia son medios de prueba técnicos, y deben ofrecerse expresando lo que se 

pretende acreditar, identificar a las personas, lugares y circunstancias de modo y 

tiempo que reproduce la prueba. Por lo que, atendiendo a que los sistemas de 

almacenamiento virtual de datos consultables en Internet son adelantos de la ciencia 

https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-d/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-d/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?usp=share_link


RESOLUCIÓN OJI                                                             EXPEDIENTE: QPVG/MEX/23/2023 

119 

 

que permiten alojar mediante servidores virtuales, cantidades de información 

superiores a las de otro tipo de herramientas tecnológicas, resulta válido su 

ofrecimiento como prueba técnica, debiendo certificar su contenido para evitar 

modificaciones, en el entendido que si se advierte algún cambio con posterioridad a su 

presentación, la autoridad valorará ese hecho al momento de la resolución, siempre 

que su desahogo esté al alcance del órgano resolutor, de ahí que la autoridad 

sustanciadora tiene el deber de analizar y valorar la pertinencia de los elementos 

aportados de esta manera, cuando resuelva sobre la pretensión demandada. 

 

Por lo que se hizo la certificación que corresponde en fecha dos de junio del año en 

curso, y la firmó la Secretaria de este Órgano de Justicia Intrapartidaria quien con sus 

sentidos percibió lo que quedó asentado en el acta respectiva: 

 

En el buscador de internet se procedió a colocar cada una de las direcciones 

electrónicas referidas por la actora en su escrito inicial, observando los siguientes 

contenidos: 

 

https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-

d/view?usp=share_link 

 

Al colocar la dirección electrónica en el buscador de internet, se abre un archivo de 

video denominado Video 1.mp4, con una duración de treinta y cuatro segundos; se 

observa a dos mujeres, una de ellas de entre treinta y cinco y cuarenta años de edad, 

complexión media, tez morena clara,  cabello al hombro de color castaño, que viste 

una blusa de color blanco con estampados en color negro, sosteniendo un teléfono 

celular con el que al parecer graba el momento; se escucha que dice lo siguiente: 

“Pues de todas maneras para que haya evidencia de lo que va a sacar la 

Vicepresidenta, no hay sellos de clausura, no hay absolutamente nada, sigue estando 

su nombre, no existe violación incluso no existe violación de chapas o cerraduras, es 

totalmente legal porque ella es la Vicepresidenta, de manera legal abrió con llave, 

están sus cosas aquí mire, entonces no hay ningún inconveniente si quiere observar 

qué es lo que pasa, pues sin tema maestra, voy a videograbarlo justo para eso para 

que exista evidencia de qué es lo que se llevó”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-d/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1IAv9GdilrtX6r0xwqxmEzOJe7tNkLs-d/view?usp=share_link
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Detrás de la persona que dijo lo anterior, se observa a otra mujer de entre cuarenta y 

cuarenta y cinco años de edad, complexión media, tez clara, cabello oscuro, que viste 

una blusa de color rosa, que después de lo manifestado por la primera de las mujeres 

mencionadas solo respondió: “Sí, está bien”. 

 

 

 

Se escucha a una tercera persona pero no se puede describir ya que no aparece a 

cuadro, pero se escucha una voz en off al parecer de una mujer que dice: “Y además 
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(inaudible), no no hay nada, no y están los videos de las cámaras maestra, sí puedo 

hacer uso de las (inaudible)”. 

 

https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?usp=sha

re_link 

 

Al colocar la dirección electrónica en el buscador de internet, se abre un archivo de 

video denominado Video 2.mp4, con una duración de treinta segundos; al parecer se 

trata del mismo momento grabado por una cámara o celular diferente, desde otro 

ángulo. 

 

 

 

Se escucha a una persona que no aparece a cuadro, al parecer se trata de una mujer 

que dice: “Se clausuró porque nadie, pues obviamente en lo que estaba el trámite, deja 

de filmar”. Se escucha otra voz en off al parecer de una mujer que dice: “No pues voy a 

grabar maestra, pues de todas maneras para que haya evidencia de lo que va a sacar 

la Vicepresidenta, no hay sellos de clausura, no hay absolutamente nada, sigue 

https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/11lRb_pYsue4g6Oa7iNNNeNAa6pusl_Dy/view?usp=share_link
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estando su nombre, no existe violación incluso no existe violación de chapas o 

cerraduras, es totalmente legal porque ella es la Vicepresidenta, de manera legal abrió 

con llave, están sus cosas aquí”. 

 

Se enfoca a la placa colocada en una puerta que dice: “**********. VICEPRESIDENTA 

IX CONSEJO ESTATAL”. 

 

 

 

Se escucha a otra voz de mujer y se enfoca a una mujer de aproximadamente entre 

treinta y treinta y cinco años de edad, complexión media, tez morena clara, cabello 

oscuro mediano, porta lentes y porta un vestido de color blanco con cuadros color 

negro; quien dice: “Y además (inaudible), no no hay nada, no y están los videos de las 

cámaras maestra, sí puedo hacer uso de las (inaudible)”. 
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Posteriormente se enfoca a mujer de entre cuarenta y cuarenta y cinco años de edad, 

complexión media, tez clara, cabello oscuro, que viste una blusa de color rosa. 
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Al final de los dos videos se observa a una persona que se dirige a bajar una escalera, 

viste chaleco color amarillo con emblema del Partido de la Revolución Democrática en 

la parte de la espalda, por lo que se deduce se trata de la sede de la Mesa Directiva 

del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

 

 

 

 

Lo anterior se concluye ya que se observa lo que parece ser la oficina de la actora en 

su calidad de Vicepresidenta. Se puede inferir que la persona vestida de color rosa es 

**********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México y la persona con vestido blanco con 

cuadros en color negro es la actora **********, conclusión a la que se llega pues los 

rasgos físicos de dichas personas concuerdan con los rasgos físicos de las fotografías 

de sus respectivas credenciales de elector, que obran en autos en copia simple al 

haberlas exhibido las partes, además por lo que se escucha en las grabaciones. 
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De lo que se puede ver y escuchar en los dos videos, no se advierte que **********, 

Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros llevara a cabo actos 

tendientes a impedir el paso de la actora a su oficina, a quien se observa dentro de la 

misma, contrario a ello se observa a la persona vestida de color rosa a quien se dirigen 

como maestra, de pie, alejada de la actora, sin realizar acto alguno, incluso cuando 

una tercera persona que es quien más hace uso de la palabra durante la grabación, 

cuya identidad se desconoce porque además no lo refiere la actora, manifiesta: “Pues 

de todas maneras para que haya evidencia de lo que va a sacar la Vicepresidenta, no 

hay sellos de clausura, no hay absolutamente nada, sigue estando su nombre, no 

existe violación incluso no existe violación de chapas o cerraduras, es totalmente legal 

porque ella es la Vicepresidenta, de manera legal abrió con llave, están sus cosas aquí 

mire, entonces no hay ningún inconveniente si quiere observar qué es lo que pasa, 

pues sin tema maestra, voy a videograbarlo justo para eso para que exista evidencia 

de qué es lo que se llevó”. A lo que la persona que se ha podido identificar como 

**********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros únicamente 

responde “Sí, esta bien”, sin agregar nada más ni realizar acto alguno con el fin de 

impedir el acceso de la actora a la oficina; por lo que dichas pruebas resultan 

insuficientes para demostrar lo aseverado por la parte actora; de ahí lo infundado del 

agravio. 

 

Finalmente, la actora refiere que el día siete de febrero de dos mil veintitrés, se llevó a 

cabo una reunión de las Direcciones Nacional y Estatal Ejecutiva del Estado de 

México, para fortalecer cada una de las áreas que estarán activas en la elección por la 

gubernatura, a la que asistió el Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal 

y a la que no fue convocada la parte actora pese a que refiere, no tiene ningún 

impedimento para ejercer el cargo  y que el día once de febrero de dos mil veintitrés se 

llevó a cabo la Tercera Sesión Extraordinaria de la Dirección Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, a la cual, refiere la 

actora, los integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal siempre han asistido 

para trabajar en conjunto y que nuevamente no fue convocada por el Presidente de la 

Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Estado de México y que a dicha sesión 

asistieron el Presidente y el Secretario. 
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La actora para acreditar este motivo de agravio, ofreció las siguientes pruebas 

documentales técnicas, cuyo contenido se certificó por la Secretaria de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria en fecha dos de junio del año en curso: 

 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=735598581254839&set=a.53767959771340

6&type=3&mibextid=q5o4bk 

 

Al colocar la dirección electrónica en el buscador de internet se abre una página de 

Facebook, se trata de una publicación de la página PRD Estado de México en dicha 

red social, de fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, en la que se lee la siguiente 

descripción: “La dirección nacional y estatal del Partido de la Revolución Democrática 

PRD han dado inicio a los trabajos conjuntos hacia el 4 de junio. Encabezados por 

**************, ambos equipos caminarán juntos con la intención de fortalecer cada una 

de las áreas que estarán activas en elección por la gubernatura mexiquense”. La 

publicación se acompaña de una fotografía en la que se observa una mesa larga y 

sentados a lo largo de la misma, veinticuatro personas, entre las cuales se puede 

reconocer a integrantes de los órganos de dirección del Partido de la Revolución 

Democrática a nivel nacional y del Estado de México. 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=735598581254839&set=a.537679597713406&type=3&mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=735598581254839&set=a.537679597713406&type=3&mibextid=q5o4bk
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https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJmafJb6

1B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o4bk 

 

Al colocar la dirección electrónica en el buscador de internet se abre una página de 

Facebook, se trata de una publicación de la página PRD Estado de México en dicha 

red social, de fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, en la que se lee la siguiente 

descripción: “El 4 de junio es el día "D" para el futuro del Estado de México y del País, 

por eso hoy los principales dirigentes del Sol Azteca acordaron conformar equipos de 

trabajo conjunto entre ambas direcciones para agilizar y consolidar el trabajo en cada 

una de las comunidades que integran los 125 municipios de la estidad”. La publicación 

se acompaña de veintiséis fotografías en las que se observa a integrantes de los 

órganos de dirección nacional y estatal del Partido de la Revolución Democrática: 

 

 

 

https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRLCCXfZ

WZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o4bk 

 

https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJmafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid02JV7riedMfLLJFzHJJmafJb61B3BngpWTWFj5gYkZWhpE5XKxGxDYHoUkBK1fwHBrl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRLCCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o4bk
https://www.facebook.com/100044141123995/posts/pfbid012dgCwNxBRBeqRLCCXfZWZ96Y9SWi48ei1rHidTUMZeNqRiP3NJk7bTovaLPaQpBl/?mibextid=q5o4bk
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Al colocar la dirección electrónica en el buscador de internet se abre una página de 

Facebook, se trata de una publicación de la página PRD Estado de México en dicha 

red social, de fecha once de febrero de dos mil veintitrés, en la que se lee la siguiente 

descripción: “El día de ayer en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Dirección Estatal 

Ejecutiva, se aprobaron por unanimidad los informes de egresos 2022, los proyectos 

de ingresos y egresos 2023, así como los temas que vamos a trabajar relacionados a 

las elecciones de este año. ¡En unidad seguimos construyendo! #PRDContigo”. La 

publicación se acompaña de doce fotografías en las que se observa a integrantes del 

órgano de dirección del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México: 

 

 

 

 

 

Al respecto, el artículo 38 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática 

dispone: 

 

https://www.facebook.com/hashtag/prdcontigo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUHoZPTETgvqJrSFWBAGKOJJRgfEQ-wV4iYLi7goQn7X9CCb_kxu9vR-HdFwGddNCmXrtRBy9rs-IEmzpBQrZ3eIf53ec2s1iEfAivCu0k0VPr7ewxw1T3d0gM65k3Cv6Qu-UhxcAPXIRVr7_wjSHcK&__tn__=*NK-R
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Artículo 38. La Dirección Nacional Ejecutiva se integrará por las personas que 
ocupen los siguientes cargos:  
 
a) La Presidencia Nacional, con voz y voto;  
b) La Secretaría General Nacional, con voz y voto;  
c) Las siete personas integrantes que ocuparán las Secretarías Nacionales, con 
derecho a voz y voto;  
d) La Presidencia de la Mesa Directiva del Consejo Nacional con derecho a voz;  
e) Las Coordinaciones de los Grupos Parlamentarios del Partido en el Congreso de la 
Unión con derecho a voz; y  
f) La representación del Partido ante el Instituto Nacional Electoral, con derecho a 
voz. 
 
 

 

Por otro lado, el artículo 24 del Reglamento de los Consejos señala: 

 

Artículo 24. Las funciones del titular de la Vicepresidencia de la Mesa Directiva del 
Consejo respectivo son:  
 
a) Suplir al presidente de la Mesa Directiva del Consejo en sus ausencias no mayores 
de tres meses, pues agotado el plazo, el vicepresidente informará de la situación al 
Consejo para que éste elija un nuevo presidente;  
b) Suplir al presidente en las sesiones plenarias del Consejo cuando éste se ausente 
de la mesa o tome parte del debate. 

 

Como se advierte, la norma dispone que la persona titular de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal forma parte de la Dirección Estatal Ejecutiva, sin embargo, solo tiene 

derecho a voz y no a voto, en modo alguno se prevé que la Vicepresidencia deba ser 

convocada a sesiones de la Dirección Estatal Ejecutiva pues no forma parte del órgano 

según la estructura orgánica establecida en el Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática. 

 

Por otro lado, de las funciones de la Vicepresidencia de la Mesa Directiva, además de 

las que tiene en conjunto con los demás integrantes, se prevé la de suplir a la 

Presidencia en ausencias no mayores a tres meses, así como en reuniones del Pleno 

del Consejo. 

 

De las publicaciones de la red social Facebook, se observa que a las reuniones de la 

Dirección Estatal Ejecutiva que se hicieron públicas por medio de fotografías, 

asistieron diversas personas, entre ellas, se observa a una persona del sexo masculino 

de entre sesenta a sesenta y cinco años de edad aproximadamente, cabello 

entrecano, con anteojos, bigote poblado de color oscuro, complexión robusta, tez 

morena clara; cuyos rasgos físicos coinciden con los rasgos físicos de quien se conoce  
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como **********, Presidente de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de 

México, hecho público y notorio que es de conocimiento de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria; en este tenor, se puede deducir válidamente que si el Presidente de la 

Mesa Directiva del Consejo Estatal asistió a las reuniones o sesiones del órgano de 

dirección que fueron difundidas en Facebook, no habría razón alguna para que la 

Vicepresidenta tuviera la posibilidad de asistir a dichas reuniones supliendo al 

Presidente de la Mesa Directiva. Menos aún se evidencia que la falta de convocatoria 

a la actora para que asistiera a las reuniones haya derivado del hecho de ser mujer, 

pues en las fotografías se observa la asistencia de hombres y mujeres por igual. De lo 

anterior se deduce que es infundado el agravio. 

 

Es de explorado Derecho que las páginas de internet y las publicaciones en redes 

sociales sólo representan indicios de los efectos que pretende derivarles la parte 

oferente, y por tanto, sólo harán prueba plena sobre su contenido cuando, a juicio del 

órgano juzgador, si de los elementos contenidos en ellas, adminiculados con las demás 

pruebas, los hechos afirmados, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guarden entre sí, se genere convicción sobre la veracidad o no de lo que se 

pretende acreditar con las mismas.  

 

Por otro lado, con relación a los archivos de video y audio, son pruebas técnicas, en 

este sentido, tomando en consideración la propia y especial naturaleza de las mismas, 

se consideran como tales, las fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y 

sonido y en general todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia, las cuales en principio sólo generan indicios, y harán prueba plena sobre la 

veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás elementos que obren en el 

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 

relación que guardan entre sí. 

 

En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto 

ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la 

dificultad para demostrar, de modo absoluto e indubitable, las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que son insuficientes, por sí solas para 

acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 
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concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, 

que las puedan perfeccionar o corroborar.  

 

Cabe mencionar que la actora de igual forma señala que los presuntos responsables 

no han dado cumplimiento a diversas sentencias de los Tribunales de la materia; sin 

embargo la propia actora refiere que el día ocho de noviembre de dos mil veintidós, la 

Mesa Directiva del Consejo Estatal convocó a sesión del Pleno del Consejo a fin de 

restituirla en su cargo en cumplimiento de una ejecutoria (expediente JDCL/356/2022), 

para lo cual se convocó al Quinto Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal a 

desarrollarse el catorce de noviembre de dos mil veintidós; sin embargo en la fecha 

prevista para la celebración de dicho Pleno, se modificó el orden del día ya que se hizo 

del conocimiento del Pleno un acuerdo emitido por este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria mediante el cual se impuso a la actora una medida cautelar consistente 

en una suspensión provisional de sus derechos partidistas, acuerdo recaído al 

expediente AG/MEX/51/2022; razón por la cual no se acredita el incumplimiento por 

parte de los presuntos responsables a las sentencias referidas. 

 

Finalmente, las siguientes pruebas documentales ofrecidas por la parte actora no 

resultan idóneas o suficientes para demostrar que en su agravio se cometió Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género, pues solamente se acreditan los 

hechos que refiere a manera de antecedentes: 

 

• Las sentencias dictadas en los expedientes JDCL/356/2022, JDCL/1364/2022 y 

su acumulado JDCL/1373/2022 emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 

México. 

• Convocatoria a la Tercera Sesión del Pleno Extraordinario del Consejo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México a celebrarse 

el veintisiete de julio de dos mil veintidós. 

• Convocatoria a la Cuarta Sesión del Pleno Extraordinario del Consejo Estatal 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México a celebrarse 

el veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 

dirigido a la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de 
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la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 

dirigido al Secretario General de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, 

dirigido a la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 

veintidós, dirigido a la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, 

dirigido al Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, 

dirigido al Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal Ejecutiva del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México. 

• Acuse de recibido del oficio de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, 

dirigido a la Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de 

la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México. 

• Impresión del oficio de fecha siete de febrero de dos mil veintitrés signado por el 

Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal Ejecutiva del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado de México, enviado a la actora vía 

correo electrónico. 

• Impresión del oficio de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés signado por la 

Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección 

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, enviado a la actora vía correo electrónico.  

 

Es incuestionable que en casos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género, la prueba que aporta la víctima goza de presunción de veracidad sobre lo que 
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acontece en los hechos narrados; en ese sentido, la manifestación por actos de 

violencia política de la víctima, si se enlaza a cualquier otro indicio o conjunto de 

indicios probatorios, aunque no sea de la misma calidad, en conjunto puede integrar 

prueba circunstancial de valor pleno.  

Asimismo se parte de la premisa de que la valoración de las pruebas en casos como el 

que nos ocupa debe realizarse con perspectiva de género, en el cual no se traslade a 

las víctimas la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los hechos, ello, con 

el fin de impedir una interpretación estereotipada a las pruebas, y se dictan 

resoluciones carentes de consideraciones de género, lo cual obstaculiza, por un lado, 

el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y por otro, la visión libre de estigmas 

respecto de las mujeres que se atreven a denunciar.  

 

Empero, acorde al principio constitucional de presunción de inocencia reconocido como 

derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imponer consecuencias 

previstas para un delito o infracción a quienes se les sigue un procedimiento 

jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de juicio, cuando no exista 

prueba que demuestre plenamente su responsabilidad, esta autoridad jurisdiccional se 

encuentra en imposibilidad jurídica de imponer sanción alguna.  

 

Sirve de sustento a lo dicho, el pronunciamiento de la Sala Superior en la 

jurisprudencia 21/2013 y las tesis XVII/2005 y LIX/2001, de rubro: “PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

ELECTORALES.”, “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE 

EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.” y 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL”.  

 

Ahora bien, en la especie, operó la reversión de la carga probatoria ya que con las 

pruebas ofrecidas por los presuntos responsables, estos demostraron que no se 

infringió disposición alguna. 

 

Análisis del elemento de género: 
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Ahora bien, a consideración de este Órgano de Justicia Intrapartidaria, las conductas 

atribuidas a los presuntos responsables, no cumplen con los elementos fijados por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de 

jurisprudencia 21/2018: 

 

VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL 
DEBATE POLÍTICO.- De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 
1°, 6°, y 41, Base I, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y del Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, se 
advierte que para acreditar la existencia de violencia política de género dentro de un 
debate político, quien juzga debe analizar si en el acto u omisión concurren los 
siguientes elementos: 1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-
electorales o bien en el ejercicio de un cargo público; 2. Es perpetrado por el Estado 
o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 
particular y/o un grupo de personas; 3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, 
físico, sexual y/o psicológico; 4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las 
mujeres, y 5. Se basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer por 
ser mujer, ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; iii. afecta 
desproporcionadamente a las mujeres. En ese sentido, las expresiones que se den 
en el contexto de un debate político en el marco de un proceso electoral, que 
reúnan todos los elementos anteriores, constituyen violencia política contra las 
mujeres por razones de género. 

Sexta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-383/2017.—Actora: Delfina Gómez Álvarez.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—12 de julio de 2017.—Mayoría de seis votos.—
Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Disidente. Mónica Aralí Soto Fregoso.—
Secretarios: Marcela Talamás Salazar y Genaro Escobar Ambriz. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-252/2018.—
Recurrente: Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Comisión 
de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral.—11 de junio de 2018.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Secretaria: Jessica 
Laura Jiménez Hernández. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-250/2018.—
Recurrente: Partido de la Revolución Democrática. —Autoridad responsable: 12 
Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral en Puebla.—13 de junio de 2018.—
Mayoría de seis votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Disidente: 
Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: Moisés Manuel Romo Cruz y Víctor 
Manuel Rosas Leal. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil dieciocho, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 

 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 22. 

 

Para identificar la violencia política en contra de las mujeres en razón de género, 

deberá demostrarse:  

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S&
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-383-2017
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-383-2017
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-252-2018
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-REP-250-2018
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1. Que se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en 

el ejercicio de un cargo público; la alegada controversia se da en el contexto del 

desempeño de la actora en el cargo partidista de Vicepresidenta de la Mesa Directiva 

del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, sin embargo es menester resaltar que no se acreditaron las alegadas 

conductas infractoras, por lo que este elemento no se cumple. 

 

2. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios 

de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas;  en 

la especie se atribuyeron las conductas al Presidente de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Estado de México, a los integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva y a la 

Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros de la citada teniendo la actora la 

calidad de Consejera Estatal y Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo, 

calidad de Consejera, sin embargo no se demostraron las alegadas violaciones; por lo 

que este elemento no se cumple. 

 

3. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; 

de inicio la actora sostiene que la violencia sufrida le afectó en el aspecto económico 

sin embargo se demostró que el pago de viáticos y la asignación de un vehículo para 

el desempeño de sus funciones, no toca el ámbito de sus derechos político electorales 

pues estatutariamente el cargo que ocupa es honorífico y por ende las aludidas 

violaciones no pueden impactar en lo económico; por lo que este elemento no se 

cumple.  

 

4. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres; y; no se cumple este 

elemento pues no se acreditó que los presuntos responsables hayan tenido por objeto 

anular el reconocimiento de la actora en el ejercicio de su cargo, pues han insistido en 

que actuaron en cumplimiento de resoluciones de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria. 

 

5. Se base en elementos de género, es decir: 
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I. Se dirija a una mujer por ser mujer;  

II. Tenga un impacto diferenciado en las mujeres; o  

III. Afecte desproporcionadamente a las mujeres.  

 

En relación con dichos elementos es importante determinar cuándo la violencia tiene 

elementos de género, dado que se corre el riesgo de, por un lado, pervertir, desgastar 

y vaciar de contenido el concepto de "violencia política de género" y, por otro, de 

perder de vista las implicaciones de la misma.  

 

(Elemento de género) El quinto y último elemento no se cumple, dado que en los 

términos precisados no se advierte una obstaculización en el ejercicio del cargo de la 

actora, y mucho menos que le  afecte de manera diferenciada por el hecho de ser 

mujer.  

 

Respecto a este quinto elemento, se precisa aclarar que no toda expresión que 

implique o se dirija a las mujeres o cualquier acto dirigido a ellas, se basa en su 

identidad sexo-genérica. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado en sus sentencias que 

“no toda violación de un derecho humano cometida en perjuicio de una mujer conlleva 

necesariamente una violación de las disposiciones de la Convención Belém do Pará”. 

Es decir, las vulneraciones de los derechos humanos de las mujeres no siempre 

constituyen violencia basada en su sexo y/o género. 

 

Aun cuando en el presente caso no se acredita una violación de derechos de la actora, 

el criterio anteriormente citado resulta pertinente dado que es importante tomar en 

cuenta que no todo lo que les sucede a las mujeres (sea o no violatorio de un derecho 

humano) necesariamente se basa en su género o en su sexo. 

 

Para determinarlo, la jurisprudencia 48/2016 del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, 

señalan que debe analizarse si el acto se dirige a una mujer por ser mujer, tiene un 

impacto diferenciado o le afecta desproporcionadamente. 
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En el asunto que nos ocupa, además de no acreditarse las violaciones alegadas por la 

parte actora, tampoco existen elementos para afirmar que los actos que atribuye a los 

presuntos responsables se hayan dirigido a la actora por el hecho de ser mujer. 

 

Lo anterior es así, pues en todo momento los presuntos responsables sostienen que 

actuaron en cumplimiento a diversas resoluciones de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria toda vez que afirman, se le dejaron de dispersar viáticos y se le requirió 

el vehículo propiedad del Partido que tenía asignado porque fue privada de sus 

derechos partidarios, pero no por su condición de mujer como lo sostiene la actora; 

resaltando el hecho de que ninguno de los otros dos integrantes de la Mesa Directiva 

del Consejo Estatal del Estado de México tienen asignado un vehículo para el 

desempeño de sus actividades. 

 

Tampoco se demuestra que los llamados enojos del Presidente de la Mesa Directiva 

con las opiniones que la actora vertía en reuniones de la misma se haya dado por la 

condición de mujer de la actora. O bien que los presuntos responsables hayan 

desacatado las sentencias emitidas por los tribunales de la materia dada la condición 

de mujer de la actora, tampoco se demuestra que cuando el Presidente de la Mesa 

Directiva del Consejo vota junto con el Secretario por propuestas contrarias a lo que 

pretende la actora, sea por el hecho de que esta es mujer; o que el no haberla 

convocado o invitado a reuniones de la Dirección Estatal Ejecutiva respecto de las que 

no existe obligación de convocarla de acuerdo con la normatividad, obedezca a su 

condición de mujer, pues la condición de desventaja en materia de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género atiende a otras cuestiones. 

 

Tampoco se puede acoger la pretensión de la actora quien al formular alegatos 

manifestó que por el solo hecho de que el Presidente de la Mesa Directiva del Consejo 

Estatal del Estado de México es un adulto mayor “…al ser un adulto educado en una 

época antigua y con muchos años de diferencia con la suscrita, era evidente la 

molestia del mismo en contra de la suscrita por el hecho de ser mujer…”;  pues la 

actora incurre entonces en la inobservancia a lo dispuesto en el artículo 9 del Estatuto, 

al hacer juicios de valor a partir de la edad del Presidente de la Mesa Directiva del 

Consejo Estatal del Estado de México, asumiendo que una persona de edad mayor, 
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educado en otra época (sugiriendo que esa educación no fue óptima), se molesta con 

las personas solo por el hecho de su condición de mujer; pensamiento que lleva 

implícito un acto de discriminación y en modo alguno demuestra que los actos que le 

atribuye al presunto responsable fueron realizados por la condición de mujer de la 

quejosa. 

 

Artículo 9. Ninguna persona afiliada al Partido podrá ser discriminada por motivo de 
su origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, económica, cultural, 
laboral siendo lícita, de salud, orientación/preferencia sexual o identidad de género, 
creencias religiosas y personales, estado civil, expresión de ideas, lugar de residencia 
o por cualquier otro de carácter semejante, que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos humanos y políticos de las 
personas. 

 

La actora también señala en su escrito de alegatos que se encontró en una situación 

de desventaja desde su nombramiento en el cargo por el hecho de que la Mesa 

Directiva del Consejo está integrada por dos hombres y solo la actora en su calidad de 

mujer; lo que de suyo no implica una situación de desventaja por la cuestión numérica, 

pues el término “desventaja” atiende a otras condiciones. 

 

Tampoco existe un impacto diferenciado, dado que ni por objeto ni por resultado, es 

posible corroborar una afectación a partir del hecho de que la actora sea mujer. 

 

En este orden, de autos quedó demostrado que los hechos narrados por la actora que 

a su consideración implicaron una obstaculización en el desempeño del cargo como 

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de México en 

condiciones de igualdad y que se traducen según lo refiere en violencia política hacia 

su persona, no se acreditan ni configuran dicha figura jurídica. 

 

Lo que deja de manifiesto que no existe una conducta diferenciada hacia la 

promovente por su condición de mujer. 

 

Lo anterior, porque conforme al contexto normativo expuesto, el elemento de género, 

es el punto esencial para la procedencia de este tipo de violencia, pues con 

independencia de que los demás elementos que la integran llegaran a configurarse (lo 

que tampoco ocurre en la especie), si esta característica principal (elemento de 

género) no se colma plenamente, entonces se estaría ante otro tipo de irregularidad 
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violatoria de derechos, pero no de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. Lo que tampoco se presenta en este caso ya que no se demostró ninguna 

irregularidad. 

 

Sirve como criterio orientador, la tesis aislada II.1o.1 CS (10a.) emitida por el Primer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Estado de México: 

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. LA OBLIGACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DE JUZGAR BAJO DICHO PRINCIPIO, NO SIGNIFICA QUE 
DEBAN RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO CONFORME A LAS 
PRETENSIONES PLANTEADAS POR LAS O LOS GOBERNADOS. El 
reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, lo 
cual constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 
obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, es decir, 
implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de 
género, discriminan e impiden la igualdad; sin embargo, la perspectiva de género en 
la administración de justicia no significa que en cualquier caso los órganos 
jurisdiccionales deban resolver el fondo del asunto conforme a las pretensiones 
planteadas por las o los gobernados en razón de su género, ni que dejen de 
observarse los requisitos de procedencia y de fondo previstos en las leyes nacionales 
para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades 
procesales son la vía que hace posible arribar a una adecuada resolución, por lo que 
el principio de juzgar con perspectiva de género, por sí mismo, resulta insuficiente 
para declarar procedente lo improcedente. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDADNEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Amparo en revisión 402/2015. Alberto Odilón Isidro Muñoz. 3 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: 
Carlos A. Alonso Espinosa. 
 

 

Criterio similar fue tomado por el Tribunal Electoral del Estado de México, al dictar 

sentencia en los expedientes JDCL/314/2022 y su acumulado JDCL/317/2022 de fecha 

seis de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En ese sentido, como ha quedado evidenciado, contrario a lo señalado por la parte 

actora, de las constancias no se demostraron las conductas atribuidas a **********, 

Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México; a **********, **********, **********, ********** y 

**********, Secretario General e integrantes, respectivamente, de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México y de 
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**********, Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México; en consecuencia, se concluye válidamente que es inexistente la violencia 

política contra las mujeres en razón de género en agravio de **********. De lo 

expuesto, tampoco se acreditó otro tipo de violación a la normatividad partidista. 

 

Así, se ha cumplido con los cuatro pasos o etapas al juzgar con perspectiva de género, 

a saber: 

 

1. Análisis situacional de los hechos. Se identificó cuál fue la participación, en su 

caso, de las personas que hayan tenido algún tipo de intervención, directa o indirecta 

en los hechos para que se efectúe el deslinde de responsabilidades. Se evidenció la 

desigualdad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos. Se verificó el 

cumplimiento de los requisitos procesales para el inicio de la acción y análisis 

contextual de los hechos. Se hizo la valoración del entorno en que se produce la 

presunta violación. Se estableció quienes eran las personas y órganos involucrados. 

Se determinó el grado y condición de desigualdad por razones de género de las 

partes, aspectos generales y contexto. 

 

2. Derechos (determinación del derecho aplicable). Se delimitó el derecho o 

derechos aplicables mediante un enfoque interseccional con perspectiva de género. 

Se identificó si los hechos sucedieron porque se trata de una mujer (roles de género y 

asimetría de poder). Se dimensionó el caso y sus consecuencias y efectos, 

identificando a las personas víctimas y victimarias Se identificaron los estereotipos a 

partir de los síntomas o indicadores de la estereotipación. Se hizo un análisis de la 

norma jurídica desde la igualdad para incorporar a las mujeres en su justa realidad. 

 

3. Argumentación con perspectiva de género. Se identificó el contenido esencial 

de los derechos humanos involucrados Se aplicaron herramientas argumentativas. Se 

cumplió con las obligaciones generales en materia de derechos humanos. Se hizo 

una ponderación de derechos. Se hizo una evaluación del impacto diferenciado.  

 

4. Decisiones. La respuesta o solución expresada, como consecuencia de una 

demanda que plantea la transgresión de derechos político-electorales en perjuicio de 
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una mujer, se configura como la labor por excelencia de la persona impartidora de 

justicia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado es que el pleno de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria: 

Z 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Conforme a lo establecido en el artículo 34 inciso c) del Reglamento de 

Disciplina Interna, se sobresee la queja únicamente por cuanto hace a **********; en 

términos de lo vertido en el considerando V de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se declara infundada la queja QPVG/MEX/23/2023 promovida por 

**********, quien se ostenta como militante, consejera estatal, congresista nacional y 

vicepresidenta de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de México; “…contra  ACTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, cometidas en contra de la 

suscrita por parte del Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, integrantes de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en el Estado de México y la Titular de la 

Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros del PRD en el Estado de 

México…”; en términos de lo vertido en el considerando VI de la presente resolución. 

 

TERCERO. Se declara la inexistencia de Violencia Política Contra las Mujeres en 

Razón de Género en agravio de ********** en términos de lo vertido en el 

considerando VI de la presente resolución. 

 

CUARTO. A efecto de garantizar la certeza, transparencia y legalidad en la notificación 

de la presente resolución, conforme a lo que dispone el artículo 17 inciso c) del 

Reglamento del Órgano de Justicia Intrapartidaria que permite el dictado y puesta en 

práctica las medidas necesarias para el pronto despacho de los asuntos sometidos al 

conocimiento de este Órgano, se requiere al Secretario Técnico de la Dirección 
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Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

México, a efecto de que en apoyo en las labores de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, notifique a las partes la presente resolución. Lo anterior en términos de 

lo que establecen los artículos 18 primer párrafo y 19 del Reglamento de Disciplina 

Interna. 

 

La práctica de la diligencia de notificación deberá llevarse a cabo con apego a las 

formalidades a que se refieren los artículos 5 primer párrafo, 15, 16, 17 del Reglamento 

de Disciplina Interna del Partido de la Revolución Democrática; y 310, 311 y 312 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; cumpliendo con las 

formalidades y lineamientos que se establecieron en el numeral SÉPTIMO del acuerdo 

de fecha veintitrés de mayo del año en curso dictado en autos. 

 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la práctica de las diligencias en mención, 

el Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México deberá remitir a este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria las constancias que corroboren el cumplimiento a lo anterior en 

original y con firmas autógrafas o en su caso, se deberá informar del estado que 

guardan las diligencias de notificación. 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese la presente resolución de la siguiente manera:  

 

 

A la actora ********** y/o ***********, personas autorizadas para oír y recibir 

notificaciones, mediante mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico **********, 

medio de notificación señalado por ella misma para oír y recibir notificaciones, 

adjuntando la presente resolución en archivo PDF. Por lo que se deberá certificar y 

levantar constancia del envío del mensaje, en términos de lo dispuesto en el artículo 

42 inciso c) del Reglamento de Disciplina Interna; lo anterior, dentro del plazo 
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establecido por el Tribunal Electoral del Estado de México en la sentencia de fecha 

diecinueve de mayo de dos mil veintitrés dictada por dicho Tribunal en el expediente 

JDCL/41/2023. 

 

Posteriormente, en el domicilio ubicado en *********** por conducto del Secretario 

Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en 

el Estado de México, en los términos establecidos en el resolutivo CUARTO. 

 

A **********, Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática; **********, Secretario General de la Dirección Estatal 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; **********, 

**********, ********** y **********, todos ellos integrantes de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; y **********, 

Coordinadora del Patrimonio y Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México; y/o ***********; 

personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; en el domicilio ubicado en Av. 

Tollocan 911, Colonia Isidro Fabela 2ª. Sección, Toluca de Lerdo, Estado de México, 

en los términos establecidos en el resolutivo CUARTO. 

 

En su defecto, mediante mensaje dirigido a la dirección de correo electrónico 

asesorjuridicoedomex@gmail.com, medio de notificación señalado por ellos para oír y 

recibir notificaciones, adjuntando la presente resolución en archivo PDF. Por lo que se 

deberá certificar y levantar constancia del envío del mensaje, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 inciso c) del Reglamento de Disciplina Interna. 

 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 

en el Estado de México, en el domicilio oficial de dicho órgano, para conocimiento. 

 

A la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de México, en el domicilio oficial de dicho órgano, para conocimiento. 

 

Al Secretario Técnico de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado de México, en el domicilio oficial de dicho 

órgano; para el cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO-; debiendo 
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anexar copias de la presente resolución para notificar a las partes así como los 

formatos de notificación correspondientes. 

 

INFÓRMESE de la emisión de la presente resolución al Tribunal Electoral del Estado 

de México, por oficio, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de fecha 

diecinueve de mayo de dos mil veintitrés dictada por dicho Tribunal en el expediente 

JDCL/41/2023, relativo al Juicio para la Protección de los Derechos Político 

electorales del Ciudadano Local promovido por **********; lo anterior deberá llevarse 

a cabo dentro del plazo establecido en dicha ejecutoria. 

 

PUBLÍQUESE además a través de los estrados de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria. 

 

Hecho que sea archívese como asunto totalmente concluido. 

 

Cúmplase.   

 

 

Así lo resolvieron y firman los integrantes presentes del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar. 

 

  
¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

       JOSÉ CARLOS SILVA ROA                          MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ 

                  PRESIDENTE                                                     SECRETARIA                                                                             
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CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO 

INTEGRANTE 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


